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INTRODUCCIÓN  
 

 

A nivel nacional es poca la producción científica realizada en materia de derecho 

ambiental y específicamente en materia penal-ambiental; una de las causas es sin duda 

la poca importancia que se ha puesto en la dogmática jurídica respecto de esta materia 

debido al ínfimo impacto social causado ante la ocurrencia de un delito ambiental, efecto 

al cual han ayudado sin duda alguna los medios de comunicación que presentan con 

mayor entusiasmo delitos relacionados a homicidios, corrupción, robos, lavado de 

activos, etc. dejando en un segundo plano a los delitos ambientales como asunto 

relevante per se que paradójicamente debería importar a todos por ser una cuestión 

generacional y trascendente incluso más que nuestra propiedad e intereses particulares 

muchas veces exacerbados por un individualismo y humanismo deformado y mal 

entendido. 

 

Si bien en los últimos años a nivel mundial, y específicamente en nuestro país, juristas 

reconocidos han decidido dedicar algún espacio en sus trabajos intelectuales al tema 

del derecho ambiental y a la finalidad del mismo, lo cierto es que tal trabajo está hecho 

de manera genérica. Más aún, cuando entramos en el tema del derecho penal 

ambiental, aún no existe un trabajo de investigación desde una perspectiva que permita 

reflexionar acerca del tema de forma práctica y conforme a la realidad misma de la 

criminalidad ambiental, pues poco se conoce de la especialidad y de las normas 

administrativas ambientales, las cuales complementan los delitos ambientales y que 

encierran una lógica totalmente distinta a cualquier otro hecho que pudiera calificar 

como delito ordinario. 

 

Es por ello que en el presente trabajo va desde la presentación de información general, 

conocida tal vez, pero que refuerza el tema principal que es el delito de Contaminación 

del Ambiente, pues hay que comprender de manera general todo el sistema normativo, 

iniciando con los temas y concepciones universales, para poder comprender que es lo 

que nuestro país toma y convierte en derecho. Además de ello analiza la complejidad 

que aparentemente se presenta el derecho penal ambiental, el cuál se hará 

comprensible y dejará tal embrollo siempre que entendamos la naturaleza y finalidad de 

las normas ambientales. Sólo desde aquel punto de partida podremos entender la lógica 

penal ambiental, que por más analizada que sea, bajo una perspectiva únicamente 



 
 

penalista, como se viene llevando a cabo en nuestro país, será difícil comprender, y 

terminará por ser aplicada de manera ineficiente o ineficaz.  

 

Es por estas razones que este trabajo se enfoca en lograr el entendimiento de esas 

normas ambientales y como es que están sometidas a la finalidad de lograr el derecho 

mundialmente reconocido que es el que todo ser humano ostenta, el derecho al goce 

de ambiente adecuado y equilibrado.  

 

Debe tenerse presente que el Derecho del Medio Ambiente en el Perú como institución 

jurídica es una disciplina que recién en los últimos años viene tomando importancia en 

la escena política y legislativa, sin embargo esta importancia se encuentra revestida de 

muchos intereses que no corresponden única y necesariamente a la protección de la 

naturaleza y de sus componentes, ello porque el derecho del medio ambiente no es una 

respuesta sólo al campo de la ecología como muchos lo imaginan o así lo interpretan, 

el marco normativo ambiental obedece, además del cuidado del medio ambiente, a 

intereses económicos, sociales y culturales y abarca todo ello de manera transversal. 

Es así que el desarrollo del marco normativo ambiental en nuestro país tiene influencia 

de variados factores, por supuesto se encuentra en un primer nivel el principio de 

plenitud de la vida humana el cual se manifiesta en el campo ambiental, la existencia 

del derecho a gozar de un ambiente sano y equilibrado en la Constitución Política 

representa ello. Sin embargo la exigencia del desarrollo económico del país va 

condicionada de la existencia de un marco normativo ambiental sólido requerido por 

otros países como por ejemplo Estados Unidos que impuso ello como condición para la 

celebración del Tratado Internacional de Libre Comercio. Es en este momento que el 

Perú decide ampliar la normativa ambiental y cambiarla de tal manera que pueda 

volverse más efectiva o más rigurosa, o al menos ese debe ser el objetivo, y ello se 

encuentra plasmado en la entrada en vigencia de la ley 29263, la cual modifica el Código 

Penal e incorpora nuevas normas penales ambientales y vuelve más rigurosas las 

existentes ampliando supuestamente el campo de protección penal para las acciones 

que atenten contra el Medio Ambiente.  

El derecho penal ambiental tiene como bien jurídico protegido el medio ambiente, el cual 

es un bien jurídico constitucionalizado ya que se encuentra consagrado al más alto 

rango de un valor que nuestra sociedad considera digno de protección y promoción, 

pero no solo ello, el medio ambiente constituye un bien jurídico colectivo, ya que su 

titularidad no recae en una sola persona, sino en la sociedad, pues las afectaciones al 



 
 

ambiente aquejan a la sociedad en conjunto. Es por estas razones que las políticas 

criminales que dan origen a la legislación penal ambiental deberían estar relacionadas 

a la protección de este bien jurídico; sin embargo al momento de la aplicación de la ley 

penal ambiental pareciera que la tipificación de los delitos ambientales, en especial el 

de Contaminación del Ambiente tipificado en el artículo 304° del Código Penal, estuviera 

formulado de tal manera que la protección al bien jurídico del delito, el Medio Ambiente, 

no pudiera ser realmente efectiva permitiendo así su afectación y la impunidad de quien 

atenta contra este.                                                                                                                                                     

Pese a que en el país existe un extenso marco normativo ambiental y que la norma 

penal ambiental contiene tipos penales complejos con total dependencia de la norma 

administrativa ambiental, y con sanciones punitivas realmente altas, la materialización 

de las sanciones penales y la efectividad de las mismas no se están evidenciando en la 

jurisprudencia nacional. 

Las políticas criminales que han dado origen a los delitos Contra el Medio Ambiente, y 

específicamente al delito de Contaminación del Ambiente, al parecer han hecho que la 

efectividad de las sanciones punitivas por la comisión del mencionado delito sea casi 

inexistente, lo que implica que no se esté dando una real protección al bien jurídico 

protegido Medio Ambiente.   

Ha sido de importancia realizar el presente trabajo porque ha contribuido a determinar 

cuáles son las políticas criminales determinantes en el origen de la ley penal ambiental, 

y si de estas se desprende la actual situación de desprotección del Medio Ambiente al 

momento de acudir a la justicia penal; con ello se podría determinar o bien un cambio 

de políticas criminales o bien la priorización de unas sobre otras, con la finalidad de 

contar un efectivo derecho penal ambiental que pueda sancionar de manera eficiente 

las conductas que en la actualidad están ocasionando la degradación del Ambiente.  

El presente trabajo tiene especial relevancia académica ya que siendo el derecho a 

gozar de un ambiente adecuado y equilibrado un derecho fundamental de tercera 

generación, consagrado en nuestra Constitución Política, al cual además la legislación 

penal ambiental ha convertido en bien jurídico protegido; aún en nuestro país no se ha 

profundizado el tema a nivel académico, pasando incluso por desconocido, tampoco 

contamos con evidencia de sanciones que cumplan con los principios punitivos del 

derecho penal dentro de los cuales está la disuasión, que tan importante resultaría 

siendo para la real protección del Medio Ambiente, es por ello que se torna importante 

contar con un análisis académico de nivel investigativo al respecto, de lo que hasta el 



 
 

momento no se tiene mayor alcance, cuyo resultado pueda dar referentes para 

consultas y puntos de partida de otras investigaciones similares, lo que a su vez 

convierte el presente trabajo en exclusivo y original. 

 

*** 

   



 
 

RESUMEN 

El desarrollo del presente trabajo de investigación está contenido en tres capítulos. El 

primer y segundo capítulo comprende el marco teórico. El primer capítulo desarrolla el 

tema del Derecho Constitucional a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado. El 

segundo capítulo está referido al tema de especialidad en Derecho Medio Ambiental,  

analiza Las Políticas Criminales del Delito de Contaminación del Ambiente e ingresa 

también al tema del derecho penal a través del análisis del referido delito. Finalmente el 

tercer capítulo comprende los resultados de la investigación.   

Respecto al contenido del marco teórico, el cual comprende el primer y segundo capítulo 

de la presente investigación; está estructurado de manera tal que vamos a encontrar, 

en un principio, el análisis de cuestiones generales y de mayor jerarquía como las 

referidas a Derechos Humanos y Constitucionales, cuestiones relacionadas, por 

supuesto, con el problema planteado. Luego se ingresará al análisis de temas más 

específicos relacionados ya de manera directa con especialidad propuesta en el 

presente trabajo, es decir el Derecho del Medio Ambiente.    

Con el análisis de los temas propuestos relacionados a los Derechos Humanos y 

Constitucionales se logra ubicar la posición que tiene el Derecho a Gozar de un 

Ambiente Adecuado y Equilibrado frente a otros de igual naturaleza, además de 

comprender la razón y espíritu de la norma. Por consiguiente se determinará cuáles son 

las funciones y deberes del Estado frente a la efectividad de tales derechos y como es 

que se plasma o se ha plasmado ello en nuestro país. 

Asimismo se ha considerado relevante hacer un enfoque dinámico respecto del 

contenido de este derecho fundamental que se presenta no sólo como un derecho 

subjetivo oponible al Estado y a los demás poderes de la sociedad sino también se 

muestra el estado dialéctico y cambiante de su contenido constitucional conforme a las 

nuevas condiciones y exigencias contemporáneas de tipo económicas, políticas y 

tecnológicas. 

En el siguiente capítulo, a efecto de ingresar al tema específico, se analiza la normativa 

ambiental, análisis que dará como resultado el esclarecimiento respecto a que la misma 

está íntimamente relacionada con la política, economía y como no, con los derechos 

labores que junto con las reglas ambientales son considerados como barreras estatales 

de tipo no arancelario para la inversión económica; situación que se amplifica al 

advertirse que en los países en “vías de desarrollo” como el nuestro se mantienen 

economías dependientes basadas en actividades extractivas de orden primario-

exportadoras que colisionan en forma directa con la conservación ambiental y el derecho 



 
 

que tenemos a vivir en un ambiente adecuado y equilibrado precisamente que permita 

el desarrollo pleno y libre de nuestra personalidad como sujetos de derechos. Estas 

consideraciones resultan siendo pues el portal de ingreso al análisis concreto del tema 

propuesto, aplicando así un método analítico inductivo.  

Por otro lado, ya en referencia al derecho penal, el presente trabajo de investigación 

analiza la corriente doctrinaria del minimalismo y también la del maximalismo en 

referencia a los delitos ambientales, poniendo a discusión la necesidad de reforzar las 

barreras y controles administrativos a fin de proteger de manera óptima este derecho 

constitucional sin intervenir de manera grave en los derechos y libertades de las 

personas ó por el contrario sobre-criminalizar las conductas y las penas a fin de proteger 

este bien jurídico de tanta importancia, de forma tal que con el poder punitivo estatal se 

garantice la convivencia social e incluso la vida misma.  

El presente trabajo releva la tendencia minimalista por la maximalista ya que esta última 

es la que ha seguido nuestra política criminal en materia de los delitos ambientales la 

que sin embargo, conforme a la investigación podría resultar no siendo coherente con 

el desarrollo de la normatividad administrativa que complementa estos delitos en general 

ni con la configuración legislativa del delito de contaminación del ambiente en particular 

que es objeto de análisis.  

Se realiza también un análisis dogmático del delito de Contaminación del Ambiente 

tipificado en el art. 304° de nuestro Código Penal; cuestión que resulta importante y a la 

vez de especial dificultad debido a la complejidad y poca claridad con que 

legislativamente se ha estructurado este delito -la sola lectura de su texto normativo da 

cuenta de ello- al configurarse simultáneamente como un delito de resultado y a la vez 

uno de peligro concreto que al estar diseñado como un tipo penal en blanco o necesitado 

de complemento debe también ser integrado generalmente con una norma de carácter 

administrativo que en la mayoría de la veces resulta ambigua o peor aún inexistente.  

A ello debe adicionársele la necesidad que para imputar este delito de Contaminación 

del Ambiente deba acreditarse de manera suficiente el nexo de causalidad jurídica y 

natural en la conducta contaminante, a la vez de contarse necesariamente con el 

informe fundamentado -actualmente cuestionado por su utilidad probatoria y su 

naturaleza jurídica- expedido por la autoridad ambiental competente la cual es 

desconocida por la mayoría de los actores del sistema de justicia ambiental.                

Además se profundiza en un tema que aún no es del todo conocido ni tratado a nivel de 

investigación, ya que si bien todos sabemos que el cuidado del medio ambiente es de 

suma importancia, no se conoce muy bien de que se tratan las leyes que lo protegen y 



 
 

más aún cómo es que se hacen efectivas al momento de percatarse de una afectación 

significativa al ambiente.  

Finalmente, en el último capítulo; a través de análisis de las unidades de estudio, 

enfocado a encontrar no solo la confirmación de la hipótesis planteada, sino más que 

nada a dar respuestas valiosas y de utilidad para esclarecer las dudas plasmadas en 

las preguntas planteadas; se va a lograr llegar a conclusiones tales como que la política 

criminal, en cuanto a los delitos Contra el Medio Ambiente, se ha orientado a la 

propuesta por la corriente doctrinaria maximalista del derecho penal, plasmada en la 

Ley Penal en Blanco, la cual contiene toda norma ambiental dictada por el Estado con 

la finalidad de hacer efectivo el Derecho Constitucional a Gozar de un Ambiente 

Adecuado y Equilibrado. Como consecuencia, si esta norma extrapenal no se establece 

o interpreta de manera adecuada o correcta por quienes deben resolver los casos 

planteados, se tornará en inútil; por tanto para su entendimiento y aplicación es 

necesario que el operador jurídico sea uno con conocimiento especializado en normativa 

ambiental.   

Se va a determinar pues, que no son las políticas criminales adoptadas en la creación 

del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P., dentro de 

estas la Ley Penal en Blanco, ineficaces o ineficientes para lograr sanciones penales 

ejemplares; sino la falta de conocimiento especializado de los operadores de justicia 

que entran a resolver casos en materia penal ambiental, reflejando esa falta de 

conocimiento, deficiente calidad en sus decisiones las cuáles no expresan mayor 

análisis de las normas ambientales imputadas, y en consecuencia no existen sanciones 

penales efectivas en lo que respecta a la comisión del delito de Contaminación del 

Ambiente. Y si bien no se logra comprobar la hipótesis planteada, el resultado del trabajo 

de investigación es elevadamente óptimo pues a través de este se ha logrado 

determinar en donde radica la deficiencia que presentan las sanciones penales en casos 

ambientales, y ello a su vez ha permitido dar soluciones concretas a la problemática 

suscitada.***  

Palabras Claves: Políticas criminales, delito de contaminación del ambiente, derecho 

constitucional.   



 
 

ABSTRACT 
 

The development of this research work is contained in three chapters. The first of these 

is understood within the theoretical framework and develops the Constitutional Law 

theme to enjoy a proper and balanced environment. The second chapter, also included 

in the theoretical framework, is related to the specialty of Environmental Law, and 

analyzes the Criminal Policies of the Crime of Environmental Pollution. Finally, the third 

chapter includes the results of the investigation. 

 

Regarding the content of the theoretical framework, which covers the first and second 

chapters of the present investigation; it is structured in such a way that we are going to 

find, initially, the analysis of general and higher-level issues such as those related to 

Human and Constitutional Rights, issues related, of course, to the problem posed. Then 

we will enter the analysis of more specific topics related directly to the specialty proposed 

in the present work, ie the Law of the Environment. 

 

With the analysis of the proposed topics related to Human and Constitutional Rights, it 

is possible to locate the position that the Right to Have of an Adequate and Balanced 

Environment has, as opposed to others of the same nature, as well as to understand 

such nature and reason of being. Therefore, it will be determined what are the functions 

and duties of the State in the face of the effectiveness of such rights and how this has 

been or has been reflected in our country. 

 

It has also been considered relevant to make a dynamic approach to the content of this 

fundamental right that is presented not only as a subjective right against the State and 

the other powers of society but also shows the dialectical and changing status of its 

constitutional content in accordance with the new conditions and contemporary demands 

of economic, political and technological type. 

 

In the next chapter, in order to enter the specific topic, environmental regulations are 

analyzed, which will result in the clarification that it is closely related to politics, economy 

and, of course, to the labor rights that together with environmental rules are considered 

as non-tariff state barriers for economic investment; This situation is amplified when it is 

noticed that in developing countries such as ours, dependent economies are maintained 

based on primary-exporting extractive activities that directly collide with environmental 

conservation and the right that we have to live in a healthy and balanced environment 

precisely that allows the full and free development of our personality as subjects of rights. 



 
 

These considerations turn out to be the entry portal to the concrete analysis of the 

proposed topic, thus applying an inductive analytical method. 

 

On the other hand, the present research work analyzes minimalism and criminal 

maximalism in environmental crimes, putting into question the need or reinforcing 

administrative barriers and controls in order to optimally protect this constitutional right 

without seriously interfering in the rights and freedoms of the people or on the contrary 

over-criminalize the conducts and the penalties in order to protect this juridical good of 

so much importance, in such a way that with the state punitive power is guaranteed the 

social coexistence and even the life itself. 

 

The present work reveals the minimalist tendency by the maximalist since the latter is 

the one that has followed our criminal policy in the field of environmental crimes which, 

however, according to the investigation could result not being coherent with the 

development of the administrative regulations that It complements these crimes in 

general or with the legislative configuration of the crime of environmental pollution in 

particular, which is the object of analysis. 

 

There is also a dogmatic analysis of the crime of environmental contamination typified in 

our Penal Code; an issue that is important and at the same time of special difficulty due 

to the complexity and lack of clarity with which this crime has been structured legislatively 

- the mere reading of its normative text gives an account of it - to be configured 

simultaneously as a crime of result and at the same time a of concrete danger that being 

designed as a blank criminal type or in need of a complement must also be generally 

integrated with an administrative standard that in most cases is ambiguous or even 

worse non-existent. 

 

To this must be added the need that to accuse this crime of environmental contamination 

must be sufficiently accredited the link of legal and natural causality in the polluting 

conduct, while necessarily having the substantiated report - currently questioned by its 

evidentiary value and its legal nature - issued by the competent environmental authority 

which is unknown by most of the actors of the environmental justice system. 

               

In addition, a topic that is not yet fully known or treated at the research level is 

considered, because although we all know that caring for the environment is of the 

utmost importance, it is not well known that the laws that treat it are dealt with. they 



 
 

protect and even more so how they become effective when they become aware of a 

significant impact on the environment. 

 

Finally, in the last chapter; through the analysis of the units of study, focused on finding 

not only the confirmation of the proposed hypothesis, but more than anything to give 

valuable and useful answers to clarify the doubts expressed in the questions posed; it is 

going to reach conclusions such as that the criminal policy, regarding crimes against the 

environment, has been oriented to the proposal by the maximalist doctrinal current of 

criminal law, embodied in the Criminal Law in White, which contains any environmental 

norm issued by the State with the purpose of enforcing the Constitutional Right to Enjoy 

an Adequate and Balanced Environment. As a consequence, if this extra-penal norm is 

not established or interpreted in an adequate or correct manner by those who will 

become useless; therefore for its understanding and application it is necessary that the 

legal operator is one with specialized knowledge in environmental regulations. 

 

It is going to be determined then, that it is not the criminal policies adopted in the creation 

of the crime of Pollution of the Environment typified in art. 304 of the C.P., within these 

the Penal Law in White, ineffective to obtain exemplary penal sanctions; but the lack of 

specialized knowledge of the justice operators who come to solve cases in environmental 

criminal matters, reflecting, that lack of knowledge, poor quality in their decisions which 

do not express greater analysis of the imputed environmental norms, and as a 

consequence there are no effective criminal sanctions with regard to the commission of 

the crime of Environmental Pollution. And although it is not possible to verify the 

proposed hypothesis, the result of the research work is highly optimal because it has 

been able to determine where the deficiency presented by criminal sanctions in 

environmental cases lies, and this in turn has allowed give concrete solutions to the 

problems raised. 

Key words: Criminal policies, environmental pollution crime, constitutional law. 
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CAPÍTULO I 
EL DERECHO CONSTITUCIONAL A GOZAR DE UN AMBIENTE 

ADECUADO Y EQUILIBRADO 

El derecho a gozar de un ambiente adecuado y equilibrado es un derecho fundamental 

reconocido por nuestra Constitución Política, se encuentra estipulado en el art. 2 inc. 22 

de la Carta Magna junto a los demás derechos fundamentales de la persona 

reconocidos por el Estado; en mérito de ello es necesario analizar, antes de profundizar 

en el tema específico, sobre qué es un derecho fundamental, su origen y demás 

características que nos permitan  comprender posteriormente la  importancia y la 

magnitud del derecho a gozar de un ambiente adecuado y equilibrado. 

 

Es coincidencia entre las conclusiones a las que han arribado quienes han analizado los 

derechos fundamentales, que un derecho fundamental es una facultad o poder 

reconocido a una persona por ley suprema vigente que le permite realizar o no ciertos 

actos. Asimismo es de señalarse que gozan de un derecho fundamental no solo las 

personas individuales sino las colectivas. Un derecho fundamental está protegido por 

medios jurisdiccionales respecto del Poder público del Estado y de las demás personas. 

 

Se llaman derechos fundamentales por corresponder a la persona respecto al Estado y 

sirven para poner límite material al imperium (derecho de castigo) del Estado. Se 



2 
 

concluye entonces que los sujetos o titulares de estos derechos son los seres humanos 

y los sujetos del deber jurídico son los Estados y las organizaciones internacionales. 

Esto nos lleva a concluir que la finalidad de estos derechos es impedir los abusos del 

poder por parte de los titulares de las funciones estatales.  

Como antecedentes en el reconocimiento de su existencia, podemos señalar que los 

derechos fundamentales tienen su origen en Francia a partir del año 1770, en el seno 

del movimiento político que condujo a la Declaración De Los Derechos Del Hombre Y 

Del Ciudadano de 1789, y más tarde alcanzó especial relieve en países como Alemania 

donde, bajo el manto de los Grundrechte (en alemán: derechos fundamentales), se 

articuló el sistema de relaciones que median entre el individuo y el Estado. Debe tenerse 

presente también que los derechos fundamentales son universales, interdependientes, 

indivisibles, progresivos y para reclamar su reconocimiento y respeto existen las 

acciones de garantía como por ejemplo en nuestro país la Acción de Amparo que 

protege el derecho a la igualdad o cualquier otro derecho fundamental reconocido en la 

Constitución. Por tanto podemos concluir que atendiendo a la importancia del contenido 

de los derechos fundamentales, es obligación del Estado la promoción, protección  y 

respeto de los mismos para su libre y eficaz ejercicio.  

1.- Clasificación de los Derechos Fundamentales 

A efecto de continuar con el  desarrollo del presente capítulo,  debo proceder a realizar 

una clasificación de los Derechos Fundamentales que me permita reconocer la posición 

del derecho fundamental a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado y que  

también me permita ingresar a su análisis profundo; para tal fin la clasificación elegida 

es la que responde al aspecto histórico del reconocimiento de los derechos 

fundamentales por parte del Estado en sus Constituciones. 

1.1. Derechos Fundamentales de Primera Generación: Derechos Individuales, 

civiles y políticos.  

Estos derechos fundamentales son los derechos Civiles y los derechos Políticos del 

individuo. Se dan luego de la Revolución Francesa en el año 1789. Aparecen en la 

Declaración Americana (1776) y de la Declaración Francesa (1789). Por tanto son los 

primeros derechos fundamentales reconocidos en el tiempo a la persona. Estos  

derechos civiles son aquellos que conceden a los individuos el derecho a exigir frente al 

poder del Estado. Entonces los primeros derechos fundamentales vienen a ser aquellos 
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que otorgaron al individuo la posibilidad de participar en la formación política del Estado, 

también se los denomina derechos de participación.  Estos derechos son: 

           Derechos Políticos: 

1. derecho a la libertad de reunión y asociación  

2. derecho a la libertad de opinión,  

3. derecho a la libertad de expresión,  

4. derecho a pertenecer a asociaciones políticas y a agrupaciones de representación   

popular, 

5. derecho a elegir (al voto) y ser elegido (en elecciones), 

6. derecho a pedir o demandar de la autoridad pública.  

 

Derechos Civiles: 

1. derecho a la libertad de locomoción,  

2. derecho a la vida y la seguridad de la persona,  

3. derecho a la propiedad privada,  

4. derecho a la actividad económica lícita, 

5. derecho al domicilio,  

6. derecho a la correspondencia, 

7. derecho a la libertad de conciencia,  

8. derecho tener una nacionalidad,  

9. derecho a fundar una familia.  

 

Derechos Jurisdiccionales: 

1. derecho a un proceso penal o civil justo y público,  

2. derecho a ser oído en proceso,  

3. derecho a una duración razonable del proceso,  

4. derecho a un tribunal independiente e imparcial, 

5. derecho de defensa.  

1.2. Derechos Fundamentales de Segunda Generación: Derechos Colectivos,  

Económicos y Culturales  

 

Llamados o reconocidos también por la doctrina como “derechos sociales”; estos 

derechos se consolidan a finales del siglo XIX e inicios del siglo XX, derivados del 

crecimiento de los ideales socialistas y del subimiento del movimiento laboral en Europa. 

Históricamente La constitución mexicana del 5 de febrero de 1917 fue el primer país que 
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lo consagra (Constitución de Querétaro y con el Estado benefactor.), los derechos 

sociales, luego la Constitución Soviética de 1918 y la de Weimar en 1919. Como ya se 

ha señalado los derechos de la primera generación quieren conseguir la limitación del 

poder de los gobernantes. Posteriormente Los derechos de segunda generación buscan 

la realización por parte del Estado, de diversas acciones para reducir las desigualdades. 

El Estado debe no solo reconocer los derechos sino tratar de lograr el “vivir bien” del 

individuo y su familia, ello orientado a los ideales socialistas que son los que impulsan 

la aparición de estos derechos. Estos derechos son: 

Derechos Colectivos 

1. derecho al trabajo,  

2. derecho a la estabilidad laboral,  

3. derecho al salario justo,  

4. derecho a la huelga y libertades sindicales,  

5. derecho a la seguridad social,  

6. derecho a recibir instrucción, educación y adquirir cultura,  

7. derecho a la salud,  

8. derecho a la libertad de prensa, 

9. derecho a la libertad de asociarse para trabajar lícitamente.  

 

1.3. Derechos Fundamentales de Tercera Generación: Derechos Comunitarios  

Algunos autores los denominan también “Derechos de los Pueblos” “Derechos de 

Solidaridad” ya que su aparición surge con el renacimiento de los nacionalismos, y 

corresponden a nuestros tiempos. Estos derechos son reconocidos, respetados y 

protegidos por las normas, por  los derechos sociales, los derechos económicos y los 

derechos culturales de los pueblos indígenas, especialmente los derechos relativos a 

sus tierras comunitarias, estos derechos tienen como fin garantizar el uso y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales de los pueblos indígenas y 

comunidades campesinas, su identidad, sus valores, su lengua, costumbre e 

instituciones. A través de estos derechos surge el reconocimiento del Estado de la 

personalidad jurídica de las comunidades indígenas y campesinas y de las asociaciones 

y sindicatos campesinos. Estos derechos están orientados a que las autoridades 

naturales de las comunidades indígenas y campesinas puedan ejercer funciones de 

administración y aplicación de normas propias como solución alternativa de conflictos, 

en conformidad a sus costumbres y procedimientos, siempre que no sean contrarias a 

esta Constitución y las leyes. Asimismo los derechos de tercera generación son aquellos 
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que pertenecen a un grupo impreciso de personas y para su cumplimiento intervienen 

prestaciones tanto positivas como negativas; dentro de estos derechos se encuentra el 

denominado derecho al ambiente ecológico saludable el cual ha sido incorporado a 

nuestra normatividad nacional y reconocido así como derecho fundamental, en el inc. 

22 art. 2 de la Constitución Política del Perú como el Derecho a Gozar de un Ambiente 

Adecuado y Equilibrado para el desarrollo de la vida. 

 
 Derechos Comunitarios 

1. derecho a la libre determinación (no a la autodeterminación),  

2. derecho al territorio, 

3. derecho al pago por la explotación de los recursos naturales de su territorio,  

4. derecho al idioma,  

5. derecho a la democracia comunitaria, sino, al menos, a la democracia 

representativa y participativa,  

6. derecho al ambiente saludable, 

7. derechos sexuales y reproductivos propios.  

1.4.- Derechos Fundamentales de Cuarta Generación: Derechos de las Minorías 

Estos derechos son los últimos en reconocerse como parte de los derechos 

fundamentales y es que los mismos aparecen con el despertar de las minorías y de los 

supuestos grupos excluidos de la sociedad. Entendiéndose en este caso como minoría 

a los grupos que no tendrían influencia en la conformación del poder público y no por la 

cantidad de personas del grupo que lo conforman.  

 
 Derechos Fundamentales de Minorías 

1. derechos de las personas con capacidades diferentes,  

2. derechos de adultos mayores, 

3. derechos de las mujeres, 

4. derechos de la niñez, adolescencia y juventud, 

5. derechos de trabajadoras sexuales,  

6. derechos de individuos homo, bisexuales, transgénero,  

7. derechos de las familias.  

 

El reconocimiento de los Derechos Fundamentales a través de la historia, evidencia la 

necesidad de las personas no solo de tal reconocimiento, sino de que el Estado adquiera 

la obligación ineludible de proteger a la persona frente a su vulneración y de adoptar 
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políticas orientadas a que estos ideales de vida se materialicen no de cualquier forma si 

no de una eficaz lo que permite a su vez cuestionar también la forma como el Estado 

cumple con este deber. 

El Estado Peruano ha considerado diversas formas de protección frente a la posibilidad 

de vulneración de los derechos fundamentales, una de las formas de protección frente 

a su vulneración son las acciones de garantía como la Acción de Amparo cuya finalidad 

es interrumpir, impedir o disponer el cese de la violación de un Derecho Constitucional. 

Asimismo el Estado a través del derecho penal tiene como bienes jurídicos protegidos 

a muchos de los bienes o elementos que conforman los derechos fundamentales, 

tutelándolos y protegiéndolos mediante una sanción punitiva para cualquier conducta 

que los lesione o amenace. Pero como se ha señalado, el Estado no solo tiene el deber 

de proteger a las personas frente a la vulneración de los derechos fundamentales, 

además tiene la obligación de crear o generar las condiciones necesarias para el pleno 

disfrute de los derechos fundamentales, ello implica la adopción de políticas destinadas 

a la existencia de condiciones verdaderamente eficaces para tal fin, por ello el Estado 

crea y se sirve de los ministerios y organismos desconcentrados los cuales se ocupan 

de manera sectorial y clasificada de la atención de diferentes necesidades y servicios 

de la población, así como del cumplimiento óptimo de las mismas.  

Uno de los fines del presente trabajo es profundizar sobre un derecho fundamental 

específico, el Derecho Fundamental de las personas a Gozar de un Ambiente Adecuado 

y Equilibrado, este derecho fundamental de tercera generación, es decir reconocido en 

la época contemporánea, tiene frente al Estado igual tratamiento que los demás 

derechos fundamentales, por tanto cuenta con protección constitucional y su 

vulneración puede dar lugar a las acciones judiciales correspondientes tales como las 

acciones de garantía o en casos más graves y siempre que el hecho o acción esté 

tipificado, puede dar lugar a un proceso penal; asimismo el Estado tiene la obligación 

de generar las condiciones necesarias, adoptando políticas eficaces, para el pleno 

disfrute de este derecho fundamental lo cual implica obviamente velar por la 

preservación del medio ambiente sano; sin embargo al ser un derecho colectivo del cual 

debemos disfrutar todas y cada una de las personas sin distinción, la creación o 

mantenimiento de las condiciones idóneas para ello no es tarea sencilla como se 

analizará más adelante, ello a su vez hace que la vulneración a este Derecho y a las 

políticas orientadas a lograr su disfrute puedan considerarse realmente graves ya que 

no se afecta a una única persona o a determinadas personas, como cuando se vulnera 

por ejemplo el derecho a la vida o a la libertad, sino que se están afectando los 
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elementos del medio ambiente en el cual vivimos y dependemos todos y por ende todos 

nos convertimos en afectados.                    

 

2.-  Derecho a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado 

 

El Derecho a Gozar de un Ambiente Sano y Equilibrado, como ya se ha señalado,  está 

considerado universalmente como Derecho Fundamental de Tercera Generación, 

dentro de los  Derechos Colectivos y del Ambiente los cuales comprenden el derecho 

de la sociedad a gozar de un medio ambiente sano, los derechos de tercera generación 

y específicamente el mencionado nace de una tendencia ecologista ya que lo que se 

busca es garantizar la continuidad de la especie humana y la protección de las 

extralimitaciones y abusos científicos. 

 

Asimismo conforme al Protocolo Adicional a la Convención Americana de Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 

Salvador” del cual el Perú es parte, el “Derecho a un Medio Ambiente Sano”  está 

considerado dentro de los derechos económicos, sociales y culturales (en adelante 

DESC), señalándose en art. 11 del protocolo que: 1.- Toda persona tiene derecho a vivir 

en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos. 2.- Los Estados 

Partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.  

 

En mérito de lo señalado y conforme la jurisprudencia nacional, el derecho fundamental 

en estudio se compone entonces de dos elementos, por un lado, otorga a sus titulares 

el derecho a gozar del ambiente adecuado para el desarrollo de su vida, y de otro lado, 

implica que ese ambiente se preserve. Sobre el particular, previamente a establecer con 

que elementos jurídicos cuenta este derecho, el Tribunal Constitucional ha definido qué 

es “medio ambiente” y señala “…el lugar donde el hombre y los seres vivos se 

desenvuelven. En dicha definición se incluye « (...) tanto el entorno globalmente 

considerado – espacios naturales y recursos que forman parte de la naturaleza: aire, 

agua, suelo, flora, fauna– como el entorno urbano»; además, el medio ambiente, así 

entendido, implica las interrelaciones que entre ellos se producen: clima, paisaje, 

ecosistema, entre otros.”1 Seguidamente, y en reiteradas sentencias2 a partir de una 

interpretación del artículo 2° inciso 22 de la Constitución, se establece que el derecho 

fundamental en referencia se configura por los siguientes elementos: 1) El derecho a 

                                                            
1 Fundamento 17, Expediente Nº 048‐2004‐AI/TC 
2 Decisiones emitidas en los Expediente N° 018‐2002‐AI/TC. Expediente N° 048‐2004‐AI/TC. 
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gozar de un ambiente equilibrado. 2) El derecho a que dicho ambiente se preserve. Y 

en este sentido ha explicado la connotación de cada uno de ellos, señalando lo 

siguiente: 

 

1) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado, comporta la facultad de 

las personas de poder disfrutar de un medio ambiente en el que sus elementos se 

desarrollan e interrelacionan de manera natural y armónica; y en el caso que el hombre 

intervenga, no deba de suponer una alteración sustantiva de la interrelación que existe 

entre los elementos del medio ambiente. Esto supone, por tanto, el disfrute no de 

cualquier entorno, sino únicamente del adecuado para el desarrollo de la persona y de 

su dignidad. De lo contrario, su goce se vería frustrado y el derecho quedaría, así, 

carente de contenido. 

 

2) El derecho en análisis se concretiza en el derecho a que el medio ambiente se 

preserve. El derecho de preservación de un medio ambiente adecuado y equilibrado 

entraña obligaciones ineludibles para los poderes públicos, de mantener los bienes 

ambientales en las condiciones adecuadas para su disfrute. A juicio del Tribunal 

Constitucional, tal obligación alcanza también a los particulares, y con mayor razón a 

aquellos cuyas actividades económicas inciden, directa o indirectamente, en el medio 

ambiente3.  

 

2.1.- El Derecho a Gozar de un Ambiente Equilibrado y Adecuado en su Faz 

Reaccional  

Como ha señalado, el Tribunal Constitucional el Derecho Fundamental materia de la 

presente investigación tiene dos elementos, el derecho mismo a gozar de un ambiente 

adecuado y equilibrado y por otro lado que este ambiente adecuado y equilibrado se 

preserve; desde esta posición entonces podemos decir que tal derecho fundamental 

tiene una faz reaccional,  traducida en la obligación del Estado y de los Administrados 

de abstenerse de realizar cualquier tipo de actos que afecten el medio ambiente 

equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida humana. De otro lado tenemos la 

faz prestacional, esta se traduce en la imposición al Estado de la realización de tareas 

u obligaciones destinadas a conservar el ambiente equilibrado, las cuales se traducen, 

a su vez, en un haz de posibilidades, tanto de conservación como de prevención. 

 

                                                            
3 Fundamento 3. Expediente N° 1206‐2005‐PA/TC. 
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En cuanto a la faz reaccional y a efecto a dar cumplimiento a la obligación de abstenerse 

de afectar el medio ambiente adecuado y equilibrado, a criterio de la investigadora, es 

necesario adoptar en la ejecución y desarrollo de actividades uno de los principios más 

importantes del derecho ambiental, El Desarrollo Sostenible,  el cual tiene relación 

directa con la calidad de la vida no solo de las presentes generaciones sino de las futuras 

generaciones. El desarrollo sostenible incluye tratar a la naturaleza no solo pensando 

en su relación vital con el ser humano, sino también dejando en herencia un mundo 

equilibrado para las futuras generaciones lo que a vez da lugar a la existencia de un 

ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida. En este sentido el 

Tribunal Constitucional ha señalado que:  

 

“Las obligaciones impuestas tanto a los particulares como al Estado, destinadas al cuidado y 

preservación del ambiente, no sólo pretenden conservar el ambiente para el goce inmediato de 

la ciudadanía, sino que este cuidado se extiende a la protección del disfrute de las generaciones 

futuras, fundamento del concepto de desarrollo sostenible. (…) se asume un compromiso de 

justicia no solo para los ciudadanos que hoy deben aplicar las técnicas de explotación e industria 

que causen el menor impacto posible al ecosistema, sino también para las futuras 

generaciones.”4 

 

2.2. El Derecho a Gozar de un Ambiente Equilibrado y Adecuado en su Faz 

Prestacional  

Conforme lo ya señalado, esta faz comprende la imposición al Estado de la realización 

de tareas u obligaciones destinadas a conservar el ambiente equilibrado, señalando en 

Tribunal Constitucional  que no solo el Estado es obligado a realizar tareas destinadas 

a la preservación del medio ambiente sino los particulares que llevan a cabo actividades 

de incidencia o impacto en el medio ambiente. 

 

La faz prestacional es la que nos lleva a analizar cuáles son las obligaciones del Estado 

frente a su función de garantizar la protección eficaz del derecho fundamental en estudio 

y como ya hemos mencionado también, no solo el Estado tiene tal obligación sino 

además los que realizan actividades o ejecutan proyectos que puedan ocasionar 

impactos en el medio ambiente.  

 

Muchas veces se tiene por entendido que la ejecución de proyectos de inversión ya sea 

pública o privada, sobre todo esta última, se encuentra reñida con el cuidado del Medio 

                                                            
4 5 y 6 Fundamento 4. Expediente N° 1206‐2005‐PA/TC. Fundamento 5. Expediente N° 1206‐2005‐PA/TC 
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Ambiente, lo que a su vez, y en varias oportunidades, ha acabado en conflictos socio 

ambientales, atribuyendo a la parte opositora del proyecto la intolerancia e ignorancia 

pese a que dichos proyectos supuestamente traen beneficios económicos, por otro lado 

se le atribuye a la empresa que nunca se han visto reales beneficios y que contrario a 

ello lo único certero en la ejecución de proyectos son los pasivos ambientales que estos 

ocasionan.   

 

Esta situación lleva a enfrentamientos  y ello es perfectamente entendible, tal como 

señala en Tribunal Constitucional en la STC Nº 0001-2012-PI/TC, y de debe a que:  

 

“En el Perú, la historia ha demostrado cómo importantes sectores de la sociedad han sido ignorados 

o invisibilizados [Mendez, Cecilia. Incas Si, Indios No: Apuntes Para el Estudio del Nacionalismo 

Criollo en el Perú. 2a. ed. -Lima: IEP, 2000. Documento de Trabajo 56, Serie Historia 10]. Bastaba 

con tildar a ciertos sectores de la población como retrógrados, ignorantes, incivilizados o salvajes a 

fin de socavar sus demandas e implantar las políticas elaboradas sin tomar en cuenta los específicos 

contextos que rodeaban a estas poblaciones. No existió preocupación alguna por incluir su voz, o 

reconocerlos como interlocutores en los debates acerca de lo que es el desarrollo y cómo debe 

alcanzarse. Pero no solo ello, cuando se generaron daños a consecuencia de tales políticas, el 

Estado falló en solucionar efectivamente tales conflictos, que en varias situaciones, han escalado 

hasta convertirse en verdaderas demandas sociales.”5 

 

Se continúa señalando: 

 

 “Así, y para centrar la problemática en la extracción minera, es de citar algunos ejemplos, tangibles 

de desastres ambientales a consecuencia de la actividad minera. Así es, pertinente citar el caso de 

La Oroya, una situación crítica analizada por este Tribunal (STC 2002-2006-PC/TC). De igual forma, 

es de citarse el caso de los Niños de Plomo de las comunidades de Quiulacocha y Champamarca 

en  Cerro de Pasco, en donde, en 2005, según un estudio realizado se concluyó que 4 de cada 5 

niños en tales comunidades adolecía de intoxicación por plomo [Astete, John, Walter Caceres y otros 

“Intoxicación por Plomo y otros Problemas de Salud en Poblaciones Aledañas a Relaves Mineros” 

Revista Peruana de Medicina Experimental y Salud Pública, 2009, 26(1), pp. 15-19]. Asimismo, el 

derrame de mercurio ocurrido en junio de 2000 en las localidades de San Sebastián de Choropampa, 

Magdalena y San Juan en la Provincia de Cajamarca [Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial 

N.° 62. El caso del Derrame de mercurio que afecto a las localidades de San Sebastián de 

Choropampa, Magdalena y San Juan en la 

provincia de Cajamarca. Lima: Defensoría del Pueblo, 2001] y que generó numerosos casos de 

contaminación en tales poblaciones. Tal hecho además puso en evidencia la debilidad institucional 

del Estado Peruano para lidiar con desastres de este tipo. Según se aprecia del Informe Defensorial 

N.º 62, la Dirección General de Minería del MEM no adoptó medidas de prevención y fiscalización 

sobre las normas de seguridad de la Minera Yanachocha tampoco se observó, a decir de la 

                                                            
5 Fundamento 64, Exp. Nº 0001‐2012‐PI/TC 
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Defensoría, “un adecuado nivel de coordinación y colaboración entre las entidades públicas 

competentes tanto para prevenir los efectos del derrame de mercurio como para entrenar tal 

emergencia.” [Ib. p. 83]. También es pertinente mencionar el colapso parcial de la presa de relaves 

en el distrito de Huachocolpa, provincia de Huancavelica y distrito de Licay, provincia de Angáres, 

que ocasionó la contaminación de los ríos Escalera y Opamayo en 2010. A consecuencia de ello, el 

Ministerio del Ambiente declaró la Emergencia Ambiental en el área afectada [Resolución Ministerial 

N.º 117-2010-MINAM, del 5 de Julio de 2010].”6  

 

Es en estas situaciones que la intervención del Estado a través de sus diversas políticas 

ambientales se torna en imprescindible, no solo porque es su obligación si no porque la 

conciliación y la razonabilidad entre los administrados para arreglar sus conflictos 

parece que escapa a sus propias posibilidades, sin una intervención del Estado, puede 

haber abusos o intransigencias de cualquiera de las posiciones ya sea las opositoras o 

las incentivadoras, debiendo ser objetivo del Estado en estos casos,  no el inclinarse por 

una posición, sino velar por la preservación del Ambiente Adecuado y Equilibrado, 

adoptando las medidas necesarias para tal cumplimiento, ya sea en forma preventiva, 

procurando el cese de la vulneración  o de forma resarcitoria.         

En este sentido el Tribunal Constitucional ha señalado que:  

 

“En cuanto al vínculo existente entre la producción económica y el derecho a un ambiente equilibrado 

y adecuado al desarrollo de la vida, se materializa en función de los principios siguientes: a) el 

principio de conservación, en cuyo mérito se busca mantener en estado óptimo los bienes 

ambientales; c) el principio de prevención, que supone resguardar los bienes ambientales de 

cualquier peligro que pueda afectar su existencia; d) el principio de restauración, referido al 

saneamiento y recuperación de los bienes ambientales deteriorados; e) el principio de mejora, en 

cuya virtud se busca maximizar los beneficios de los bienes ambientales en pro del disfrute humano; 

f) el principio precautorio, que comporta adoptar medidas de cautela y reserva cuando exista 

incertidumbre científica e indicios de amenaza sobre la real dimensión de los efectos de las 

actividades humanas sobre el ambiente, y g) el principio de compensación, que implica la creación 

de mecanismo de reparación por la explotación de los recursos no renovables.”7  

 

Debe tenerse presente que conforme a la Constitución Política, el modelo económico 

que rige este país es el de la economía social de mercado, lo que implica que se requiere 

necesariamente de la inversión privada y de la participación de grupos económicos, pero 

en armonía con el bien común. Para ello la Constitución ha establecido un amplio 

margen para la inversión privada, libertad de empresa, industria, es así que garantiza y 

promueve la iniciativa privada; el Estado protege a la inversión privada, siempre y 

cuando esta no contravenga los límites impuestos por la Constitución o vulnere los 

                                                            
6 Fundamento 65, Exp. Nº 0001‐2012‐PI/TC 
7 Fundamento 18. Exp. Nº 0048‐2004‐AI/TC 
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derechos fundamentales, concluyéndose que el desarrollo económico no puede ir en 

sentido contrario o en oposición al derecho de la plenitud de la vida humana, tal como 

lo ha venido señalando el Tribunal Constitucional.  

 

También se señala que es innegable la existencia de un vínculo de tensión entre la 

producción económica y el derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para 

el desarrollo de la vida, por ello es que la referida actividad debe encausarse dentro de 

los principios generales del derecho al medio ambiente mencionados en el párrafo 

anterior, y es el Estado el que tiene la obligación de crear políticas destinadas a la 

preservación del medio ambiente. 

3.- Las Obligaciones Estatales Derivadas del Derecho a Gozar de un Ambiente 

Equilibrado y Adecuado  

 

Como ya se ha venido señalando y es totalmente claro, el Estado tiene obligaciones 

frente a la preservación del medio ambiente, lo cual es parte del contenido de tal derecho 

fundamental, asimismo teniendo presente que el derecho a un medio ambiente 

adecuado se encuentra consagrado como un DESC de acuerdo al Protocolo de San 

Salvador, para entender en qué consisten las obligaciones a las que se hace referencia 

se va a tomar en cuenta las especiales características de las obligaciones impuestas a 

los Estados respecto de los DESC ya que estas son vinculantes y forman parte de 

Protocolo internacional del cual el Estado Peruano es parte .  

3.1. Obligaciones Inmediatas  

 

Para identificar las obligaciones impuestas a los Estados con efecto inmediato en 

relación a los DESC es necesario recurrir a la Observación General N° 3 del Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Al respecto, se señala que estas son: a) 

Garantizar el ejercicio de los derechos sin discriminación y b) Obligación de “adoptar 

medidas” apropiadas. Esta última obligación reconoce que la plena realización de los 

DESC puede lograrse de manera paulatina, pero considera que las medidas tendentes 

a lograr este objetivo deben adoptarse dentro de un plazo razonablemente breve tras la 

entrada en vigor del Pacto. Tales medidas deben ser deliberadas, concretas y 

orientadas lo más claramente posible hacia la satisfacción de las obligaciones 

reconocidas en el Pacto8.  

 

                                                            
8 COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, Observación General N° 3, párrafo 
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Para Víctor Abramovich y Christian Courtis, usar este principio no es meramente 

declarativo, sino que se entiende que el Estado tiene marcado un claro rumbo y debe 

comenzar a “dar pasos”, que sus “pasos” deben apuntar a la meta establecida y debe 

marchar hacia esa meta tan rápido como le sea posible. En todo caso le corresponderá 

justificar por qué no ha marchado, por qué ha ido hacia otro lado o retrocedido, o por 

qué no ha marchado más rápido9.  

 

Entre estas medidas, en particular el artículo 2 párrafo 1 del PIDESC hace referencia a 

las legislativas. Asimismo, al caracterizar estas medidas como apropiadas se debe 

considerar que no es cualquier medida la que debe adoptarse, sino que los Estados 

deben sustentar la razón por la que consideran estas medidas como las más 

apropiadas.10  

 

La obligación de adoptar medidas en cuanto al derecho a gozar de un ambiente 

adecuado y equilibrado al desarrollo de la vida en virtud de los elementos que lo 

conforman impone obligaciones inmediatas al Estado, como la de “adoptar medidas”. 

Así, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el Informe sobre la situación 

de los derechos humanos en Ecuador señaló que la contaminación ambiental grave 

puede constituir una amenaza a la vida y a la salud del ser humano, “… lo que da lugar 

a la obligación del Estado de tomar medidas razonables para evitar dicho riesgo o 

medidas necesarias para responder cuando las personas han sido lesionadas”11. Estas 

medidas deben ser, particularmente, las legislativas aunque pueden ser de otra índole 

y siempre que sean apropiadas para la realización del derecho.  

 

En el Perú, evidentemente, se han adoptado medidas legislativas, con la finalidad de  

potenciar así el cuidado del medio ambiente, dichas medidas legislativas las 

encontramos en el marco nacional ambiental empezando por la Ley General del 

Ambiente, Ley Nº 28611, luego la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental, Ley Nº 27446 y su Reglamento el D.S. Nº 019-2009-MINAM, por mencionar 

las más importantes respecto a la política adoptada por el Estado para el cuidado del 

medio ambiente, la fiscalización a los administrados en cuanto a las actividades que 

podrían generar impactos negativos en el ambiente así como las sanciones 

administrativas a las que serían pasibles en caso de su infracción. 

                                                            
9 ABRAMOVICH, Víctor y COURTIS, Christian, 2002, Los derechos sociales como derechos exigibles, Madrid: Editorial 

Trotta, p. 79‐80. 
10    Cf. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General N° 3, párrafo 4.   
11 COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, Informe sobre la situación de los derechos humanos en 

Ecuador, 1997(Capítulo VIII). 
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Igualmente es necesario mencionar que el Estado Peruano ha convenido en aplicar el 

uis puniendi, una de las armas más poderosas del Estado la cual está contenida en el 

derecho penal,  para proteger los elementos del medio ambiente y castigar penalmente 

a quien los daña o pone el grave peligro, creando y aplicando mediante la Ley Nº 29263, 

tipos penales y agravando sanciones punitivas altas para quienes se encuentran 

inmersos dentro de la comisión del delito Contra el Medio Ambiente.  

 

Todo ello parece estar orientado hacia una política eficaz para el cuidado del medio 

ambiente, sin embargo la existencia o creación de normas no necesariamente va a tener 

un resultado óptimo respecto a la obligación del Estado para el cumplimiento de los 

derechos fundamentales y en específico para el cumplimiento del derecho fundamental 

a gozar de un ambiente adecuado y equilibrado y la preservación de este, se necesita 

además de la creación de normas, capacidad en todos los sentidos de los organismos 

estatales que se encuentran a cargo de hacer cumplir las normas referentes al marco 

normativo ambiental.      

          

3.2. La Obligación de Progresividad de los DESC  

 

En el mismo artículo del PIDESC se refiere que la adopción de medidas debe considerar 

el máximo de recursos que disponga cada Estado a fin de lograr progresivamente la 

plena efectividad del derecho. Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en su artículo 26 hace referencia también al carácter progresivo de las 

“providencias” adoptadas para lograr la plena efectividad de determinados DESC y en 

la “medida de los recursos disponibles”.  

 

Al analizar diversos pronunciamientos emitidos por los órganos de protección de los 

derechos humanos a nivel interamericano sobre el cumplimiento de la obligación de 

progresividad, se tiene:  

 

i) Sentencia de la Corte IDH en el caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa. En dicha 

sentencia se señaló que una de las obligaciones que debe asumir el Estado para 

proteger y garantizar el derecho a la vida es “(…) la de generar las condiciones de vida 

mínimas compatibles con la dignidad de la persona humana y a no producir condiciones 

que la dificulten o impiden. En este sentido, el Estado tiene el deber de adoptar medidas 

positivas, concretas y orientadas a la satisfacción del derecho a una vida digna, en 
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especial cuando se trata de personas en situación de vulnerabilidad y riesgo, cuya 

atención se vuelve prioritaria.”12 

 

ii) Sentencia de la Corte IDH, Caso Acevedo Buendía y otros, a través de la cual 

desarrolla ampliamente el significado del artículo 26 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. En esta sentencia hace suyo el pronunciamiento del Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales que señala que el desarrollo progresivo de 

los DESC requiere de un dispositivo de flexibilidad necesaria que refleje las dificultades 

para cada país de asegurar la efectividad de estos derechos. Sin embargo, también 

reconoce que el Estado tendrá esencialmente una obligación de hacer, es decir de 

adoptar todas las providencias para responder a las exigencias de efectividad de los 

derechos involucrados en la medida que le permitan sus recursos económicos y 

financieros. Asimismo, señala que “la implementación progresiva de dichas medidas 

podrá ser objeto de rendición de cuentas, y de ser el caso, el cumplimiento del respectivo 

compromiso adquirido por el Estado podrá ser exigido ante las instancias llamadas a 

resolver eventuales violaciones a los derechos humanos”13.  

 

Finalmente, también corresponde señalar que de esta obligación se desprende la de no 

regresividad, salvo cuando medie un supuesto que lo justifique. Esta obligación es 

entendida como la prohibición de adoptar medidas, políticas y normas jurídicas que 

empeoren la situación de los DESC desde que se ratificó el tratado internacional 

respectivo o en perjuicio de su mejora progresiva. Aquí, se afirma que la obligación que 

asume el Estado es ampliatoria por cuanto la derogación o reducción de los derechos 

vigentes contradice el compromiso internacional adquirido.  

 

Si bien la adopción de estas medidas inmediatas debe considerar el máximo de recursos 

que disponga cada Estado a fin de lograr progresivamente la plena efectividad del 

derecho, como señalamos anteriormente, el Estado no puede eximirse de esta 

obligación ni tampoco asumirla como un ideal de gestión, sino que debe ser cumplida 

en plazos razonables y acompañados de acciones concretas lo que implica 

necesariamente la progresividad en la adopción de medidas, en cuanto estas sean de 

imposibilidad inmediata. 

                                                            
12  Sentencia  de  la  Corte  Interamericana  de Derechos Humanos  de  fecha  17  de  junio  de  2005.  Caso 
comunidad Yakye Axa vs Paraguay, párrafo 162 
13 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de fecha 01 de julio de 2009. Caso Acevedo Buendía 

y otros, párrafo 102. 76Sentencia recaída en el expediente N° 2945‐2003‐AA/TC, Fundamento N° 37.  
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3.3. Obligaciones de Garantizar Niveles Esenciales y Grupos Vulnerables  

 

El Comité de Derechos, Económicos, Sociales y Culturales en su Observación General 

N° 03 considera que a cada Estado le corresponde cumplir una obligación mínima de 

asegurar la satisfacción de por lo menos niveles esenciales de cada uno de los 

derechos, puesto que de lo contrario, el PIDESC carecería de razón de ser.  

 

Si bien se reconoce que la evaluación del cumplimiento de esta obligación mínima 

también considera las limitaciones de recursos de cada país, cabe indicar que para que 

un Estado parte pueda atribuir su incumplimiento a la carencia de recursos disponibles  

debe demostrar que ha realizado todo esfuerzo para utilizar todos los recursos que están 

a su disposición en un esfuerzo por satisfacer, con carácter prioritario las obligaciones 

mínimas. Sin embargo, hay obligaciones que no pueden ser incumplidas pese a las 

limitaciones de recursos como son: a) la de vigilar la medida de la realización de los 

DESC y b) de elaborar estrategias y programas para su promoción.  

 

Asimismo, aunque existan limitaciones económicas el Estado está obligado a proteger 

a los miembros vulnerables de la sociedad, a través de la adopción de programas de 

bajo costo. De lo que se desprende que, no sólo existe un mínimo esencial que debe 

ser protegido respecto a cada uno de los derechos, sino que existe un sector de la 

población que representa el mínimo de ciudadanos que debe recibir, aún durante la 

crisis, la protección del Estado en relación a sus derechos económicos y sociales. 

 

Con la finalidad de clasificar las obligaciones relativas al derecho a un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida necesitamos hacer referencia no solo a 

las normas que reconocen este derecho a nivel internacional y nacional, sino también a 

los pronunciamientos de los órganos pertenecientes al Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos y del Tribunal Constitucional de nuestro país. Ello, por cuanto la 

cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un 

medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, “(…) aunque no escasean 

las declaraciones sobre las obligaciones de derechos humanos relativas al medio 

ambiente, dichas declaraciones no constituyen por sí mismas un conjunto coherente de 

normas”14
 
. Ahora bien, conviene señalar, a la luz de la teoría de las obligaciones sobre 

DESC antes expuesta, aquellas que permitirán el respeto, protección y cumplimiento del 

derecho a gozar de un ambiente adecuado y equilibrado al desarrollo de la vida.   

                                                            
14 KNOX, John, Ob. Cit., párrafo 38. 
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La posibilidad de avanzar progresivamente en el cumplimiento de un derecho humano 

no implica desconocer que el Estado tiene obligaciones mínimas para asegurar niveles 

esenciales de esos derechos. Asimismo, aun cuando se presentaran momentos 

económicos difíciles, se exige la protección a los miembros vulnerables de la sociedad 

a través de programas de relativo bajo costo.  

 

El Comité señala que existen obligaciones de prioridad como las siguientes15
 
: a) Velar 

por la atención de la salud genésica, materna (prenatal y postnatal) e infantil. (…) c) 

Adoptar medidas para prevenir, tratar y combatir las enfermedades epidémicas y 

endémicas. Al respecto, cabe indicar que tanto la Constitución como la Ley General de 

Salud orientan la obligación del Estado de vigilar, proteger y atender los problemas de 

salud hacia las poblaciones más vulnerables como las personas con discapacidad física 

o mental, los niños, adolescentes, madres y ancianos en situación de abandono social.  

 

Las obligaciones de los derechos humanos que específicamente deben cumplir los 

Estados pueden clasificarse en obligaciones de hacer y no hacer, de respetar y 

garantizar, así como de respetar, proteger, y cumplir. En relación al derecho a la salud, 

“(…) las obligaciones estatales no se constriñen (…) a una libertad negativa de un no 

hacer, sino que importan un conjunto de acciones positivas a fin de que el derecho a la 

salud no sea una entelequia platónica ni una fórmula vaciada de contenido por una mala 

interpretación (…)”16
 
. Estas últimas se identifican con la obligación de garantizar que 

exige al Estado realizar las acciones necesarias para asegurar que todas las personas 

bajo su jurisdicción estén en condiciones de ejercer sus derechos.  

 

3.4. Obligaciones de Respetar  

 

Este tipo de obligaciones entraña deberes de abstención para el Estado que no puede 

interferir en el disfrute del derecho al medio ambiente adecuado, es decir respecto a los 

elementos que lo conforman como los recursos naturales. Por lo que, no debe 

contaminar estos recursos.  

 

                                                            
15 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General N° 14, párrafo 43. 
16 Sentencia del Tribunal Constitucional emitida 07 de noviembre de 2008 en el expediente 05842‐2006‐ PH/TC 

sobre proceso de hábeas corpus interpuesto por Miguel Ángel Morales Denegri. Fundamento 63. 
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Sin embargo, esta interferencia en relación a los derechos económicos, sociales y 

culturales podría manifestarse respecto a los esfuerzos de los ciudadanos para 

organizarse y actuar en atención a sus intereses.  

 

En tal sentido, en relación al derecho al medio ambiente se reconoce que los ciudadanos 

pueden valerse de otros derechos para orientar su cabal realización como son el 

derecho de acceso a la información y participación.  

 

De este modo, fue reconocido en la Declaración de Río de 1992 en la que se señala 

que la participación de los ciudadanos interesados constituye el mejor modo para tratar 

las cuestiones ambientales, reconociéndose en el plano nacional el derecho de toda 

persona al acceso adecuado de información sobre el medio ambiente incluyendo la que 

encierra peligro en sus comunidades y el derecho a participar en los proceso de 

adopción de decisiones (principio 10). Por lo que, en virtud de esta obligación se 

requiere que el Estado no interfiera en el ejercicio de los derechos antes mencionados.  

 

En nuestro país existen varias normas que hacen referencia a la forma en cómo puede 

participar la ciudadanía en la toma de decisiones destinadas a la aprobación de la 

ejecución de proyectos que tendrán impacto en el ambiente, estas normas están 

referidas a la participación ciudadana, contemplándose variadas formas de llevarse a 

cabo, el D.S. Nº 002-2009-MINAM  Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Ambiental y Participación y Consulta  Ciudadana en Asuntos 

Ambientales, señala por ejemplo las audiencias públicas, los talleres con la población, 

las encuestas y otras formas donde la población puede expresar sus dudas acerca de 

los proyectos, puede cuestionarlos y puede también solicitar participación en los 

beneficios económicos que traerá el proyecto de inversión; sin embargo y pese a que 

este proceso de participación ciudadana es obligatorio y es requisito para la aprobación 

del Estudio de Impacto Ambiental el que a su vez es requisito para el inicio de la 

ejecución de proyectos, no es vinculante, es decir que en el caso de que se suscite un 

desacuerdo entre población y el titular del proyecto, la aprobación del instrumento de 

gestión ambiental dependerá del propio Estado el que a través de los diferentes 

ministerios evaluará y procederá a la aprobación,  a la de observación o a la 

desaprobación del proyecto.  

 

Por tanto el Estado tiene la gran obligación de evaluar y considerar de manera seria e 

imparcial las posiciones reflejadas en los procesos de participación ciudadana no solo 

para que posteriormente no surjan conflictos socio ambientales sino también para la 
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protección del medio ambiente  procurando que los proyectos de inversión generen el 

menor impacto ambiental posible.   

3.5. Obligación de Proteger  

 

La obligación de proteger requiere que el Estado adopte todas las medidas necesarias 

para evitar la afectación del derecho a un ambiente adecuado y equilibrado por parte de 

terceros, y cuando este haya ocurrido orientar su debida investigación, sanción y 

reparación. Al respecto, los pronunciamientos de la CIDH y de la Corte IDH nos permiten 

identificar las obligaciones que deben ser cumplidas para este efecto. Así, en la petición 

del caso de los indios Yanomami, quienes denunciaron que debido a la construcción de 

una autopista el territorio que habitaban fue invadido por trabajadores de dicha 

construcción, sin previa y adecuada protección para la seguridad y salubridad de dicha 

población causando un número de muertes por diversas epidemias, así como, el 

surgimiento de conflictos sociales luego del descubrimiento de minerales en la región 

donde habitaban. 

 

En vista de ello, la CIDH concluyó que como consecuencia de la omisión del Gobierno 

de Brasil para adoptar oportunas y eficaces medidas en favor de dicha población se 

produjo la violación de los derechos a la vida, libertad, seguridad, a la preservación de 

la salud y bienestar, entre otros. Entonces, afirmó que surge “(…) una responsabilidad 

del Estado Brasileño por la omisión de haber adoptado oportuna y eficazmente medidas 

para proteger los derechos humanos de los Yanomami”17
 
.  

 

Asimismo, en el Informe sobre la situación de derechos humanos en Ecuador, la CIDH 

consideró que la ausencia de regulación, la regulación inapropiada o la falta de 

supervisión en la aplicación de normas vigentes podría afectar al medio ambiente; por 

lo que, exhortó al Estado a adoptar medidas necesarias para evitar daños a las personas 

afectadas por la conducta de concesionarios y actores privados; por lo que “deberá 

cerciorarse de que existen medidas de protección para que no ocurran incidentes de 

contaminación ambiental que amenacen la vida de los habitantes de los sectores en 

desarrollo” 18
 
.  

 

                                                            
17 COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, Resolución N° 12/85 de fecha 5 de marzo de 1985, Caso 
N° 7615 (Brasil), párrafo 11. 
18 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre la situación de los Derechos Humanos en Ecuador, 
Ob. Cit., Análisis 
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Posteriormente, en el Informe de admisibilidad del caso de la Comunidad San Mateo de 

Huanchor y sus miembros (Perú), la CIDH pone de relieve la necesidad de que los 

recursos internos para proteger y garantizar los derechos humanos sean adecuados y 

efectivos no sólo para agotar la jurisdicción interna, sino para reparar las violaciones 

cometidas. Para evaluar ello, es posible recurrir al criterio de temporalidad, así como 

que la situación de contaminación subsista durante ese tiempo19. Por lo que, se requiere 

la obligación positiva de los Estados de eliminar cualquier obstáculo que impida o 

dificulte la posibilidad de tener acceso a la justicia.  

 

Por su parte, la Corte IDH en el caso Saramaka vs Surinam delimitó tres garantías a 

favor de dicho pueblo que debían ser cumplidas por el Estado cuando se trate de la 

restricción del derecho a la propiedad por la emisión de concesiones, como son 20
 
:  

a) El Estado debe asegurar la participación efectiva de los miembros del pueblo 

Saramaka en relación con todo el plan de desarrollo, inversión, exploración o extracción.  

b) El Estado debe garantizar que los miembros del pueblo Saramaka se beneficien 

razonablemente con el plan que se lleve a cabo en su territorio.  

c) El Estado debe garantizar que no se emitirá ninguna concesión dentro del territorio 

Saramaka hasta que entidades independientes y técnicamente capaces, bajo la 

supervisión del Estado, realicen un estudio previo de impacto social y ambiental.  

 

Estas garantías definitivamente están dirigidas a cautelar el medio en el que se 

desarrolla la referida comunidad (aunque se haga referencia a la tierra), reconociendo 

a los pobladores de dicha comunidad el papel central que desempeñan en su desarrollo. 

Finalmente, la relación entre la obligación de proteger de parte del Estado respecto a 

particulares ha sido trabajada de manera práctica en los Principios rectores sobre las 

Empresas y Derechos humanos presentados anteriormente, entre los que se señala que 

en virtud de esta obligación el Estado debe cumplir, principalmente, los siguientes 

deberes, los cuales consideramos son perfectamente aplicables al derecho a gozar de 

un ambiente adecuado, como son:  

 

a) Hacer cumplir las leyes que tengan por objeto respetar los derechos humanos a las 

empresas.  

b) Evaluar periódicamente si estas leyes resultan adecuadas.  

                                                            
19 COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, Informe N° 69/04 de fecha 15 de octubre de 2004, 
Petición N° 504/03. Comunidad de San Mateo de Huanchor y sus miembros (Perú). Párrafo 56‐59. 
20 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de fecha 28 de noviembre de 2007. Caso del Pueblo 
Saramaka Vs. Surinam, párrafo 129.  
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c) Remediar eventuales carencias.  

d) Asegurar que otras leyes y normas que rigen las actividades de las empresas no 

restrinjan derechos humanos por las empresas.  

e) Exigir a las empresas que expliquen la manera de evaluar el impacto de sus 

actividades sobre los derechos humanos.  

 

3.6.  Obligación de Cumplir  

 

El Tribunal Constitucional Peruano señala que la dimensión prestacional del derecho a 

un ambiente adecuado al desarrollo de la vida impone al Estado obligaciones destinadas 

a la conservación del ambiente equilibrado. Para lo cual, se pueden desplegar diversos 

actos como: la expedición de disposiciones legislativas destinadas a la promoción de la 

conservación del ambiente21.  

 

Al respecto, para el Tribunal “el derecho a la preservación de un medio ambiente sano 

y equilibrado entraña obligaciones ineludibles, para los poderes públicos, de mantener 

los bienes ambientales en las condiciones adecuadas para su disfrute” y, según refiere 

esta obligación alcanza también a los particulares cuyas actividades económicas inciden 

directa o indirectamente en el medio ambiente.22 

 

Asimismo, dentro de este tipo de obligación pueden incluirse las referidas a la 

realización efectiva de los derechos de acceso a la información pública y participación 

que a su vez, produce un medio ambiente más saludable y contribuye a un mayor grado 

de cumplimiento de los derechos a la vida y a la salud, entre otros.  

 

La obligación de cumplimento es clara, sin embargo muchas veces puede ser 

confundida lo que a su vez lleva al Estado a tomar decisiones apresuradas expresadas 

en normas de contenido técnico que cumplen con el requisito impuesto de obligatoriedad 

sobre un tema en particular, sin embargo los intereses que han movido la emisión de 

tales normas no entrañan la finalidad de protección del derecho o bien jurídico que 

motiva las mismas, o lo que es peor aún para su creación se toman en cuenta otros 

intereses ajenos u opuestos al derecho materia de protección, esto hace que contemos 

con gran número de normas y sin embargo su efectividad no se refleja ante los 

                                                            
21 Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 17 de marzo de 2003 en el expediente N° 0964‐2002‐ AA/TC sobre 
acción de amparo interpuesto por Alida Cortez Gómez De Nano. Fundamento 10. 
22 Sentencia emitida en el expediente 0048‐2004‐PI/TC. Fundamento 17. 91Cf. KNOX, John, Ob. Cit., párrafo 42. 
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ciudadanos, como es el caso de muchas normas que han tenido sustento en la 

preservación del medio ambiente adecuado y equilibrado, no obstante los niveles de 

contaminación en el país están en crecimiento y las sanciones para los infractores casi 

inexistentes.      
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CAPÍTULO II 
POLÍTICAS CRIMINALES EN EL DELITO DE CONTAMINACIÓN 

DEL AMBIENTE 
 

En el capítulo precedente se ha dejado establecido de manera clara que es obligación 

del Estado procurar un Ambiente Adecuado y Equilibrado y garantizar tanto la 

preservación como el goce del mismo; Las políticas criminales adoptadas para la 

creación del delito de Contaminación del Ambiente, tipificado en el artículo 304° del 

Código Penal, constituyen una de las respuestas del Estado a su obligación reaccional 

y prestacional exigida para la protección del ambiente; sin embargo las políticas 

criminales del delito de Contaminación están sustentadas no solo en la preservación del 

medio ambiente sino en otras orientadas principalmente al desarrollo económico, lo que 

dificulta aún más la creación de normas penales que realmente resguarden el bien 

jurídico protegido sin previamente incluir barreras con el fin de evitar una intromisión 

sustancial en la actividad económica del país. Alonso Peña Cabrera23 señala que:  

 

“Con la actual tipificación de los delitos medioambientales, se manifiesta una estructura típica de suma 

complejidad, basada esta apreciación, en su contextura configuradora donde no solo se emplea una serie 

                                                            
23 Actualidad Penal, Octubre, 2014, Nº 4, p. 30. 
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de terminologías técnicas propias de la ciencia jurídica ambiental, sino que se apareja a ello, una estrecha 

y prominente vinculación con los sectores jurídicos administrativos.”  

 

El ordenamiento normativo ambiental en nuestro país en bastante complejo no solo por 

la cantidad de normas que existen sino por la variedad de especialidades que abarca la 

materia, que van desde el tema de ordenamiento territorial vinculado al derecho 

urbanístico el cuál es técnico y de gran complejidad, pasando por el tema de minería 

ilegal que más bien se compone de un esquema social y económico, o el relacionado a 

los recursos naturales ya sean de fauna o flora silvestre y muchas especialidades más.  

 

Parte de esta complejidad contenida en normas sectoriales a su vez están vinculadas a 

la normatividad penal ambiental, es por ello que al momento de tipificar un hecho como 

delito Contra el Medio Ambiente no se puede únicamente emplear nuestro criterio 

jurídico o social, o más aún que se pueda determinar la comisión de este tipo de delitos 

con actos de investigación ordinarios como testimonios o constataciones, los cuales 

ciertamente pueden ayudar a la investigación pero no son determinantes, lo 

determinante siempre va estar ligado al tema técnico que deriva de los lineamientos 

contenidos en la normatividad administrativa, por tanto en la medida en que la autoridad 

administrativa haga una efectiva labor ambiental desde el sector correspondiente 

algunos impactos incluso podrían revertirse y del derecho penal de manera residual 

como corresponde actuará con mayor precisión y efectividad.            

 

1.- Las Políticas Criminales en Relación a la Ley N° 29263 

La Ley N° 29263 publicada el dos de octubre del año dos mil ocho, trae consigo la 

modificatoria del Título XIII del Código Penal, título que originalmente llevaba el 

nombre de "Delitos Contra la Ecología" y comprendía un único capítulo denominado 

"Delitos Contra los Recursos Naturales y Medio Ambiente"; con la entrada en 

vigencia de la norma señalada, hoy el Título XIII del Código Penal, lleva como 

nombre "Delitos Ambientales" y cuenta con cuatro capítulos, El primero referido a 

delitos de contaminación, el segundo a delitos contra los recursos naturales, el 

tercero a delitos de responsabilidad funcional e información falsa y finalmente el 

cuarto capítulo referido a medidas cautelares y exclusión o reducción de penas.  

En mérito a la entrada en vigencia de esta norma es que ahora tenemos una justicia 

punitiva más amplia para procesar a quien o quienes atentan contra el Medio 

Ambiente. El proyecto de Ley que originó la amplitud de la justicia penal ambiental, 
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es el N° 206/2006-CR, presentado ante el Congreso de la República el trece de abril 

del año dos mil siete por el congresista Juvenal Silva Díaz. El proyecto de ley 

fundamenta las nuevas leyes penales básicamente en lo prescrito por el Acuerdo 

Nacional, contenido en el D S. N° 05-2002-PCM, norma que traza las políticas del 

país y que en su décimo novena política de Estado, denominada Desarrollo 

Sostenible y Gestión Ambiental, señala el compromiso de integrar la política nacional 

ambiental con las políticas económicas, sociales, culturales y de ordenamiento 

territorial, con la finalidad de superar la pobreza y lograr el desarrollo sostenible del 

país. El acuerdo Nacional, el cual es una Política de Estado puntualiza que el Estado: 

 Fortalecerá la institucionalidad de la gestión ambiental optimizando la coordinación 

entre la sociedad civil, la autoridad ambiental nacional, las sectoriales y los niveles de 

gestión descentralizada, en el marco de un sistema nacional de gestión ambiental. 

 Promoverá la participación responsable e informada del sector privado y de  la  sociedad 

Civil en la toma de decisiones ambientales y en la vigilancia de su cumplimiento, y 

fomentará una mayor conciencia ambiental. 

 Promoverá el Ordenamiento Territorial, el manejo de cuencas, bosques y zonas 

marino costeras así como la recuperación de ambientes degradados. Considerando 

la vulnerabilidad del territorio, (d) impulsará la aplicación de, instrumentos de gestión 

ambiental. Privilegiando los de prevención y producción limpias. 

 Incorporará en las cuentas naci0nales la valoración de la oferta de los recursos 

naturales y ambientales, la degradación ambiental y la internalización de los costos 

ambientales. 

 Estimulará la inversión ambiental       y  la  transferencia de tecnología para  la  generación de 

actividades industriales, mineras, de transporte, de saneamiento y energía más 

limpios y competitivos, así como del aprovechamiento sostenible de los recursos 

forestales, la biotecnología  el biocomercio y el turismo. 

 Promoverá y evaluará permanentemente el uso eficiente, la preservación y 

conservación del suelo, subsuelo, agua y aire, evitándolas externalidades 

ambientales negativas. 

 Reconocerá y defenderá el conocimiento y la cultura tradicionales indígenas, regulando 

su protección y registro el acceso y la distribución de beneficios urbanos e industriales que 

estimule su reducción reúso y reciclaje. 

 Fortalecerá la educación y la investigación ambiental. Implementará el Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental para asegurar la participación ciudadana, la 

coordinación multisectorial y el cumplimiento de las empresas de los criterios y 

condiciones de protección ambiental. Regulará la eliminación de contaminación 

sonora. 

 Cumplirá los tratados internacionales en materia de gestión ambiental, así como 

facilitará la participación y el apoyo de la cooperación internacional para recuperar y 

mantener el equilibrio ecológico, y desarrollará la Estrategia Nacional de Comercio y 

Ambiente. 
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Sin embargo y pese a todos estos compromisos políticos ambientales 

normativamente establecidos, el proyecto de ley mencionado señala  la  realidad 

ambiental del  país como  preocupante por una multiplicidad de factores de 

Contaminación Ambiental. Ello se concluye en mérito de lo que el Consejo Nacional 

del Ambiente, en ese momento, consignó en el Informe Nacional sobre el Estado 

del Ambiente GEO PERU 2002-2004, ultimando que: 

 La alta contaminación del aire en muchas ciudades del Perú, habiéndose priorizado 

el trabajo en trece de ellas donde la contaminación atmosférica está marcada por el 

transporte y las industrias locales. 

 La quema de bosques configura la mayor actividad productora de gases de efecto 

invernadero en el Perú, sin contar con todas consecuencias que la deforestación 

tiene como pérdida de diversidad biológica o pérdida de reservas naturales de agua. 

 El ruido de las ciudades causadas por el parque automotor y el discriminado uso de 

máquinas de producción de sonido. se ha constituido en grave problema de 

contaminación que, en el mediano plazo puede convertirse en un seno tema de 

agencia de salud pública. 

 El mal uso del recurso hídrico es el que afecta, con mayor fuerza a nuestra sociedad  

La mayor concentración de peruanos y peruanas ocurre en la costa, la misma que 

se caracteriza por sus ríos de poca agua y a pesar que el consumo de agua humano 

es obtenida de ellos, la población utiliza los cauces para depositar los residuos 

sólidos que producen sus ciudades. 

 Otro ejemplo de contaminación de aguas es aquella que proviene de actividades 

industriales y mineras. en donde destacan los llamados pasivos ambientales. un 

factor que nos muestra el descontrol con que algunas actividades desarrollan en 

nuestro territorio. 

 La  contaminación  de  aguas  servidas  provenientes  de  la  población  con pleno 

asentimiento de las autoridades locales. Aguas servidas que son arrojadas 

sistemáticamente a los ríos o al mar poniendo de esta forma en grave nesgo la 

sostenibilidad de las ciudades y la vida misma. 

 

Es ante esta problemática destacada en los años 2002 a 2004, por el entonces 

existente Consejo Nacional del Ambiente, que luego sería sustituido por el ahora 

existente Ministerio del Ambiente, es que se recomienda descentralizar las 

capacidades y los servicios para así amortiguar el proceso de migración del campo 

a la ciudad y la presión excesiva de algunos recursos en algunas ciudades. El 

CONAM de manera paralela propuso algunas medidas dentro de las cuales se puede 

mencionar: 

a) Lograr un uso racional del agua, generando tecnología ahorradora sobre todo en la costa 

peruana. 

b) Fortalecer por procesos de gestión ambiental de los recursos sólidos, 
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c) Buscar una mayor diversificación en la captura de recursos hidrobiológicos como se hace 

en Chile y Nueva Zelanda; 

d) Respectar la capacidad de uso mayor de suelos a fin de detener el incremento de los 

procesos de degradación, desertificación y salinización de las tierras en el Perú 

 

Es en mérito de lo descrito que el entonces proyecto de Ley propone una mayor 

sanción penal para todos aquellos ciudadanos y funcionarios públicos que con su 

accionar contribuyen a deteriorar el medio ambiente y por ende ponen en peligro la 

vida  de  los  ciudadanos teniéndose la  obligación,  mediante el poder legislativo, 

de resguardar los  recursos  naturales  en beneficio de  las  futuras  generaciones.  

Así mismo el proyecto de ley sobre delitos Contra el Medio Ambiente está 

sustentado en los siguientes preceptos Constitucionales: El art  66° de la 

Constitución,  el cual establece que: Los recursos renovables y no renovables son 

patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en su aprovechamiento. El art. 67° 

el cual precisa que: El Estado determina la política racional del ambiente. Promueve 

el uso sostenible de los recursos naturales. El art 68° refiere que: El Estado está 

obligado la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas, y por último el art. 

69° que señala que: El Estado promueve el desarrollo sostenible de la Amazonia con 

una legislación adecuada. 

 

La referida propuesta de proyecto de ley fue trabajada como tal en la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos, comisión que finalmente el veintiséis de agosto del 

año dos mil ocho propone el texto final de la propuesta legislativa, por la cual en el 

mes de octubre del mismo año, se somete a debate la modificatoria del Código 

Penal en materia de delitos ambientales, siendo que esta última propuesta 

legislativa incorpora además otros delitos no propuestos en principio que 

terminaron enmarcando los capítulos a los que se ha hecho referencia en el primer 

párrafo del presente tema. 

 

Sometido a debate el proyecto de Ley, los congresistas de la república entran en 

debate para sustentar las razones políticas por las cuales se debía aprobar la 

modificatoria del Código Penal en materia de delitos ambientales. Dentro del 

sustento se tiene la necesidad de poner al país en la órbita de la inversión, aquella 

inversión con límites y propuestas y no la de un liberalismo extremo que se 

imponga de cualquier modo.  

 

Se señala que estas normas (penales ambientales) podrían interpretarse como 
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vallas a la inversión, sin embargo ello no resultaría siendo así puesto que lo que 

se buscaba es que se lleve a cabo inversiones pero sin infringir la ley, sin 

sobreexplotación recursos naturales, sin trasgresión al medio ambiente; lo que se 

requería es que la inversión asuma responsabilidad social. 

 

Pero el punto más importante que sustenta la urgencia de la aprobación de la 

modificatoria del código penal en delitos ambientales, y es sustentado así en el 

Congreso de la República, es la exigencia de la implementación del Acuerdo de 

Promoción Comercial Perú - Estados Unidos de América o Tratado de Libre 

Comercio y en aquel debate efectivamente se señala que para poder implementar 

el TLC se requería cumplir con algunas enmiendas propuestas bilateralmente y 

una de ellas, por ejemplo, estaba vinculada a la CITES, que es la Convención sobre 

Comercio Internacional de las Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre, 

de la cual es parte el Perú que no se había venido cumpliendo adecuadamente 

con la normatividad y con los compromisos que se han exigido en el país, en 

especial con los temas forestales, manifestándose de manera expresa que si no 

se cumplía con aquellos requerimientos el país estaría en falta para la 

implementación del TLC. Tales requerimientos evidentemente estaban 

estrechamente relacionados al marco normativo ambiental y a su expansión 

punitiva que además agravaba las penas de los delitos ya existentes y por existir. 

 

Dentro del debate de la aprobación de la referida ley, surgieron exigencias tales 

como buscar fórmulas legales para quienes dan órdenes y autorizan a sus 

trabajadores para la explotación de recursos y que como consecuencia de ello se 

afecte  el  medio  ambiente y se contamine. Se exige pues en tal oportunidad,  el 

dar disposiciones para que los magistrados puedan aplicar a fin de que se sancione 

realmente a quienes inescrupulosamente contaminen el medio  ambiente 

 

Dentro de las intervenciones congresales se resalta por ejemplo aquella de la 

congresista Ramos Prudencia, la cual en debate indicó estar de acuerdo con 

penalizar el incumplimiento de las normas ambientales por la mega diversidad y 

las riquezas naturales con las que cuenta el país; procedió a señalar casos en los 

cuales empresas, generalmente extractivas de recursos habían sido sancionadas 

administrativamente, sin embargo el resultado no tenía eficacia alguna en lo que 

gestión ambiental se refiere, señalando el ejemplo del caso de la empresa minera 

Volcán que opera en la ciudad de Cerro de Pasco y que el Ministerio de Energía y 

Minas había sancionado el 3 de diciembre del año 2005 con 6 UIT, el 03 de marzo 
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del 2006 con 10 UIT y el 22 de mayo con 12 UIT, sin embargo nunca se pagaron 

las multas las cuales fueron impuestas por contaminar los ríos con relaves.  

 

Por otro lado OSINERMING también había sancionado a la misma empresa el 07 

de julio del 2007 con 10 UIT, el 13 de Julio con 56 UIT, el 25 de octubre con 10 

UIT, multas que tampoco han sido pagadas. En su intervención además señala 

que frente a esta situación el Estado no sabe qué hacer y es necesario penalizar 

tales incumplimientos, pero las propuestas normativas las observa débiles. 

 

Asimismo en la misma intervención se indica que  existen países más  

competitivos, corno Estados Unidos y Canadá, o como los de Europa que  aplican  

normas  ambientales y las penalizan, asimismo hace la propuesta de que las 

empresas que no cumplen con  las  normas  deben  cerrar   hasta  que  se   

comprometan a cumplirlas. Nuevamente se hace referencia a la penalización de 

normas ambientales, pero no solo por cumplimiento del TLC,  sino porque el país 

lo  necesita. 

 

El congresista Abugattás Majluf, a su turno señala que la aprobación de la 

modificatoria del código penal en cuanto a delitos ambientales tiene un objetivo 

concreto el cual es cumplir con el capítulo XIII del Tratado de Libre Comercio; ahora 

bien, el congresista señala si la norma propuesta a debate es simplemente para el 

cumplimiento nominal del TLC o realmente se quiere hacer cumpliendo lo que este 

prescribe y que siendo lo último lo requerido deben incrementarse las penas, sobre 

todo la propuesta para el art. 304° del C.P, referido al delito de Contaminación del 

Ambiente, que fue propuesto con una pena no menor de dos ni mayor a cuatro 

años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días multa 

 

Después del debate, el presidente de la comisión de justicia encargada de la 

modificatoria de los artículos del C.P. señala que debe tomarse las sugerencias 

del debate y reformular las penas para los delitos ambientales. 

 

En posterior debate y reformuladas las penas para los delitos Contra el Medio 

Ambiente y sobre todo con el apremio para el cumplimiento del TLC, se aprueba 

la modificatoria del Código Penal en cuanto a delitos Contra el Medio Ambiente y 

en el cual se considera como pena para el delito del art. 304° del C.P., es decir el 

delito de Contaminación del Ambiente, una pena privativa de la libertad no menor 

de cuatro ni mayor a seis años y como copenalidad de cien a seiscientos días 
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multa. Se tiene un evidente incremento en la pena para el mencionado delito. 

 

De esta forma es que se tiene por modificado el Código Penal en cuanto a delitos 

Contra el Medio Ambiente se refiere; sin embargo y pese al debate suscitado y 

además a la situación que evidencia el mismo respecto al apremio de aprobar tales 

normas como exigencia en cumplimiento del TLC, lo único que se somete a debate 

es la gradualidad de las penas a imponerse, más en todo el debate no se advierte 

cuestionamiento alguno a la estructura normativa del tipo penal, particularmente 

del art. 304° sobre Contaminación del Ambiente, que cuenta con una estructura 

compleja y que además utiliza la ley penal en blanco. 

 

Se evidencia pues que se exponen circunstancias en las cuales el incumplimiento 

de normas ambientales y de gestión ambiental ocasionan daño al ambiente, daños 

significativos, y que pese a ello, los que ocasionan tales daños no cumplen con 

sus sanciones pecuniarias y es esta la razón por la que se invoca, no solo la 

penalización de conductas que causen daño al ambiente, sino también la aplicación de 

penas altas, ya que la pena inicialmente propuesta que iba de dos a cuatro  años  de  

pena  privativa de la libertad no era  grave a entender del parlamento. 

 

Lograda la variación en términos de pena privativa de la libertad para los delitos 

ambientales, dentro de estos el delito de Contaminación del Ambiente, se logra 

modificar el Código Penal, pero se deja sin análisis el tema de la estructura normativa del 

delito, el cual podría significar, más que la pena, el problema para lograr una efectiva  

sanción  penal  para  quién  daña   el  medio  ambiente. 

 

Políticamente se aprueba la modificatoria del Código Penal en cuanto a delitos contra 

el medio ambiente, en un escenario  en  el  que  el  país tenía de por medio un compromiso 

que cumplir, un Tratado de Libre Comercio que debía entrar en operatividad y del cual 

dependía el impulso económico  nacional; y la condición de este era que el país 

estuviera en condiciones de garantizar el respeto al medio ambiente y una forma de 

concretar ello era mostrando una legislación severa para quien inobserve su 

protección. Y pese a que en el debate legislativo se manifestó claramente que la 

modificatoria de la norma penal no debía obedecer únicamente a un interés por el TLC 

sino a un interés político ambiental, se logró tener penas altas, pero no se discutió cuan 

factible o eficaz podía ser la norma penal al momento de subsumir un hecho dentro de 

la misma, más aún cuando su estructura abierta tiene la obligación de incorporar 

normas extrapenales y más aún mostrar una dependencia hacia la autoridad 
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administrativa ambiental que como bien se expuso en el propio parlamento, su 

fracaso en cuanto al tema de cumplimiento de sanciones ambientales era evidente; 

que se podía esperar entonces  cuando ese fracaso de alguna forma también se estaba 

trasladando al tema penal. 

1.1.-  Corriente Minimalista y Corriente Maximalista del Derecho Penal 

En las últimas décadas se han ido acentuando dos posiciones político – criminales 

diametralmente opuestas, una clásica que no acepta la modernización del derecho 

penal y la otra posición es aquella que acepta tal modernización; ambas posturas 

mundialmente conocidas, como lo es también la dogmática en la que se basa el discurso 

de cada una de ellas y son denominadas la postura minimalista y la maximalista.  

 

El proyecto y los antecedentes de la Ley N° 29263, ley que incorpora la nueva tipificación 

del delito de Contaminación del Ambiente en el Código Penal Peruano, materia de 

análisis precedente, no hace un examen dogmático ni jurídico sobre la nueva 

penalización, no existe detrás de la norma una investigación de las razones por las que 

se decide calificar determinados actos o conductas como delito de contaminación del 

ambiente y/o la necesidad de ello, como tampoco hace análisis de si realmente existirá 

efectividad o el grado de esta en el momento de la aplicación de la norma penal. 

 

Como se ha hecho referencia, al momento de la presentación y debate del proyecto de 

Ley, sólo se puede apreciar un discurso poco técnico que menciona la existencia de 

contaminación en el país, que son las empresas las que contaminan (de manera 

general) y que se debe sancionar por ello, pero sin ingresar a un análisis dogmático y 

técnico ajustado a la realidad nacional y que permita saber la finalidad norma, que 

pretende lograr o alcanzar en relación al cuidado del medio ambiente y si tal política 

criminal se adopta y sirve para el cumplimiento de la obligación del Estado en cuanto a 

la materialización del Derecho Constitucional a Gozar de un Ambiente Adecuado y 

Equilibrado. 

 

El derecho penal mínimo o minimalismo aboga por un derecho penal que intervenga en 

lo mínimo y se limite a principios legales, funcionales y personales; en cuanto al primer 

caso, es decir a los principios legales se menciona la tipicidad, legalidad, irretroactividad; 

en cuanto a principios funcionales se tiene la subsidiariedad, proporcionalidad; y 

personales referido a la responsabilidad por el hecho. 
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Sobre la base de lo señalado, el minimalismo penal propone el derecho penal más como 

un tema simbólico en cuanto a control sobre la sociedad y defendiendo la postura de 

última ratio, además de los principios de in dubio pro reo y la analogía in bonam partem; 

es decir únicamente deberá haber intervención penal cuando existan argumentos de 

conocimiento seguro del hecho delictivo y que además este cumpla estrictamente con 

los principios legales que estructura la norma penal; esta teoría tiene como punto de 

partida a la persona y se construye sobre la base de intereses humanos, observando el 

principio antropocéntrico, no admitiendo el endurecimiento del derecho penal como una 

vía idónea para la corrección de problemas sociales.   

    

No obstante, tal como lo señala Alejandro Lamadrid Ubilluz, en los últimos años la 

defensa al minimalismo ha sido objeto de fuertes críticas,24 puesto que se considera una 

corriente dogmática que propone restringir el derecho penal a su punto básico y no solo 

ello sino que los defensores de esta teoría, en Europa, habrían propuesto directamente 

la abolición del derecho penal ambiental y su sustitución por un derecho administrativo 

sancionador el cual si bien no aporta penas privativas de la libertad, se señala que aporta 

más bien practicidad mediante la suspensión o clausura de las actividades 

empresariales y sanciones patrimoniales. 

 

Como ya se ha señalado, en el debate para la aprobación de la nueva tipificación del 

delito de Contaminación del Ambiente, se menciona que el derecho administrativo 

muestra fracaso al momento de controlar y sancionar actividades empresariales que 

causan daño al ambiente y ello hace necesaria la penalización de tales conductas y no 

solo esto, sino que además las penas contempladas para el delito deben ser 

significativas. 

 

Definitivamente esta decisión, la del legislativo, de incorporar la nueva tipificación del 

delito de Contaminación del Ambiente, no obedece a la corriente dogmática del 

minimalismo penal que defiende la posición de no criminalización a conductas 

relacionadas a causar daños al ambiente, ubicando tales conductas solo en el ámbito 

administrativo. 

 

Sin embargo no se analizó la estructura del tipo penal y su dependencia directa a la 

norma administrativa, de la cual, se sustentó durante el debate legislativo, la falta de 

efectividad en cuanto a su finalidad de detener las actividades contaminantes.  Tampoco 

                                                            
24 LAMADRID UBILLUZ, Alejandro, “El derecho penal ambiental en el Perú”, Editora Grijley E.I.R.L., p.36. 
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de debatió o analizó si esta dependencia o accesoriedad necesaria de la norma 

administrativa para la configuración del tipo penal estaría o no relacionada directamente, 

no solo a la norma administrativa, sino a las funciones y actividades de las autoridades, 

a la fiscalización administrativa, y si finalmente estas estaban en situación óptima desde 

el punto de vista logístico y de capacitación para llevar a cabo su trabajo y de manera 

efectiva.   

 

Ciertamente para complementar un tipo penal con actos y normas administrativas, como 

lo es en el caso del tipo penal de Contaminación del Ambiente, estos actos y normas 

deben ser tan claros y contundentes como lo es la norma penal para poder sustentar la 

comisión de un hecho delictivo, de lo contrario si el acto o norma administrativa no es 

comprensible ni claro o tiene deficiencias y no puede ser eficaz, de igual forma la 

aplicación del tipo penal tendrá iguales falencias y estará destinado al fracaso.     

     

Conforme a los cambios sociales, la modernidad, las nuevas tecnologías, que aparecen 

a nivel mundial reflejados a su vez en la aparición de derechos fundamentales que ya 

no únicamente se ocupan de la persona de manera unidimensional, como lo podemos 

apreciar del desarrollo del primer capítulo del presente trabajo de investigación; se da 

lugar al nacimiento de la protección a derechos colectivos, difusos, supraindividuales, 

propios de la contemporaneidad y que dejan atrás el derecho penal clásico para ser 

sustituido por un derecho penal más liberal que se ajuste a esos cambios que la 

globalización trae consigo. 

 

En el contexto señalado, es que el derecho penal ahora ya no considera únicamente 

una causación de puro resultado, sino que se considera en la estructura del tipo penal  

riesgos y peligros para bienes jurídicos, convirtiéndose el derecho penal muchas veces 

en un elemento normativo estatal de prevención, es decir, y se da para el caso del 

derecho penal ambiental, interviene antes de la lesión del bien jurídico protegido y la 

justificación para tal aplicación es la protección de bienes jurídicos colectivos o 

supraindividuales que por ser de esta naturaleza se colocan en un nivel de importancia 

y protección superior a comparación de cualquier otro bien jurídico que solo atañe a una 

persona de forma individual. 

 

Otra situación que aparece con la dogmática maximalista del derecho penal, cuya 

corriente respalda la penalización ambiental y que no fue analizada, investigada, ni 

debatida al momento de su aprobación por el legislativo, es la sanción penal para 

personas jurídicas; debiendo tenerse presente que en gran parte del debate del 



34 
 

legislativo sobre el delito de contaminación ambiental se hace mención a la problemática 

de las empresas contaminantes y que la sanción debe estar dirigida a estas; pero en 

nuestro país no existe responsabilidad penal para personas jurídicas, únicamente para 

personas naturales, siendo que este tipo de delitos efectivamente se configuran no con 

un acto directo, como puede configurarse un delito ordinario, sino de una actividad con 

suficiente potencial para que la misma pueda causar daño al ambiente. 

 

La sanción administrativa sin ningún tipo de problema puede recaer en personas 

jurídicas, la sanción penal no, en ese sentido el Código Penal en su artículo 314-A25 

hace mención a la responsabilidad de las personas jurídicas respecto a delitos 

ambientales y habilita la utilización del artículo 2326 y 2727 del Código Penal, el cual en 

resumen habilita la responsabilidad penal de los representantes de las personas 

jurídicas, no obstante la responsabilidad objetiva está proscrita, pues la imputación 

penal a estos representantes necesariamente debe regirse por los principios de 

imputación penal aplicada a cualquier persona natural.  

 

Finalmente en cuanto a política criminal y técnicas de tipificación utilizadas para la 

estructura de los delitos ambientales, Percy García Cavero señala lo siguiente: 

 

“El bien jurídico protegido por los delitos ambientales presenta ciertas particularidades que han 

obligado al legislador penal a tener que recurrir a dos técnicas de tipificación especialmente 

discutidas. Por un lado, puede mencionarse la estructuración de los tipos penales como delitos 

de peligro abstracto y, más específicamente, como delitos cumulativos. Por el otro, está la técnica 

de la accesoriedad administrativa que vincula los tipos penales a la regulación administrativa 

medio ambiental para definir las conductas penalmente relevantes…” 28 

 

                                                            
25 Artículo 314‐A.‐ Responsabilidad de los representantes legales de las personas jurídicas 
“Los  representantes  legales  de  las  personas  jurídicas  dentro  de  cuya  actividad  se  cometan  delitos 
previstos en este  título  serán  responsables penalmente de acuerdo con  las  reglas establecidas en  los 
artículos 23 y 27 de este Código”  
 
26 Artículo 23.‐ Autoría, autoría mediata y coautoría 
“El que realiza por sí o por medio del otro el hecho punible y los que lo cometan conjuntamente serán 
reprimidos con la pena establecida para esta infracción” 
 
27 Artículo 27.‐ Actuación en nombre de otro 
“El  que  actúa  como  órgano  de  representación  autorizado  de  una  persona  jurídica  o  como  socio 
representante autorizado de una sociedad y realiza el tipo penal de un delito es responsable como autor, 
aunque los elementos especiales que fundamentan la penalidad de este tipo no concurran en él, pero si 
en la representada” 
28 GARCIA CAVERO, Percy,  Derecho Penal Económico, Instituto Pacífico, segunda edición 2015, P. 841   
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Y es relevante para el presente trabajo de investigación concluir este tema señalando lo 

que el referido autor describe como delito cumulativo y los inconvenientes que trae este 

consigo: 

 

“…Dada la dificultad probatoria para demostrar la relación de causalidad entre la conducta 

realizada y la afectación al medio ambiente, la tipificación de los delitos ambientales recurre 

usualmente a la técnica legislativa del peligro abstracto. Pero no solo eso, sino que la 

determinación de peligrosidad de la conducta típica se aparta del estándar regular de 

incriminación del peligro abstracto, pues se sancionan conductas cuya peligrosidad sobre el 

medio ambiente es insignificante, pero que, por una prognosis de futura realización de conductas 

similares, le ve en una situación de conjunto que sí muestra un potencial destructivo relevante 

(delitos cumulativos). Esta situación tiene lugar fundamentalmente por una comprensión extensa 

del medio ambiente que no pone la vista en afectaciones a micro ecosistemas que no repercuten 

negativamente en las condiciones de vida de las personas, sino solamente en las que, por su 

extensión, sí lo hacen o pueden hacer. 

 

“A la técnica de tipificación de los delitos cumulativos se les ha cuestionado no alcanzar 

presupuestos mínimos para legitimar una incriminación penal. Se dice que el principio de 

autorresponsabilidad haría inviable sancionar penalmente al que realiza la conducta tipificada 

sobre la base del impacto que diversas acciones contaminantes tiene el medio ambiente, 

debiendo limitarse la responsabilidad penal a la significación del aporte propio. Pese a la claridad 

de este razonamiento, no debe olvidarse que el medio ambiente constituye un ámbito en el 

que no es posible exigir una lesividad individual relevante y, a la vez protegerlo 

eficazmente. Lo que deteriora al medio ambiente como entorno vital de las personas es el sin 

número de conductas productivas o explotativas que a cada instante tiene lugar por la actividad 

industrial, el uso de diversos bienes contaminantes, el abandono de desechos, la 

sobreexplotación de los recursos, la destrucción de los paisajes, entre otros factores. Si se sigue 

la lógica de cada agente debe responder por su propio aporte, todo quedaría en un conjunto de 

sanciones mínimas (seguramente no penales) incapaces de cubrir la necesidad social de 

mantener un medio ambiente estable. Sin embargo la imputación penal no es ajena a la idea de 

que un resultado global puede ser imputado a quien, conociendo eventual presencia de ciertas 

condiciones no creadas por uno mismo, realiza un aporte que desencadena o puede 

desencadenar la producción. Dada la situación actual de destrucción masiva del medio ambiente 

por todos conocidas, cada aporte concreto a su deterioro puede ser evaluado en términos 

punitivos por el grave daño que está sufriendo. La evaluación penal de impacto de una conducta 

no debe hacerse sobre la base de lo que esa conducta puede, por si misma, producir, sino por 

las condiciones dadas que influyen o pueden influir o pueden influir en su repercusión conjunta.”29 

 

Las reflexiones del mencionado autor están directamente relacionadas con la naturaleza 

y finalidad de las normas ambientales, sobre todo las administrativas que exigen al 

administrado precisamente asumir esa situación ambiental que si bien no le corresponde 

                                                            
29 Ibídem. 
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directamente o no han sido creadas por éste tiene que asumirlas y limitar su actuar a 

que las mismas no den lugar a afectaciones ambientales significativas. 

 

Esta situación a su vez da lugar a que teniéndose presente que las normas 

administrativas ambientales complementan el tipo penal, las imputaciones penales a los 

supuestos responsables se lleven a cabo sobre la base de las obligaciones y exigencias 

que la norma administrativa exige y no con un razonamiento del derecho penal ordinario, 

donde la responsabilidad se limita a un aporte propio, tal como lo señala el autor 

evocado. 

 

No deja de tener razón Alejandro Lamadrid Ubilluz cuando señala que: 

 

“El sincretismo entre política criminal y política ambiental debe apoyarse en resultados que la 

propia experiencia les impone para mejorar la legislación y la estrategia penal ambiental, para 

reemplazarla o modificarla. Es tan grave que la problemática penal ambiental sea manejada solo 

por ecologistas que ignoran categorías jurídico – penales y, que desconocen conceptos 

elementales como los de dolo, culpa, relación causal, autoría tentativa, etc.; como 

exclusivamente por penalistas que prescindiendo de los aportes en la rama ambiental, terminan 

configurando los tipos penales sobre la base de una realidad jurídica desconocida. Así, al 

Derecho Penal le queda difícil lo que la política ambiental no asume, debido a que los problemas 

en torno al crecimiento económico y la protección del ambiente exigen en mayor medida 

conocimientos que el que proporciona el derecho penal, ya que este no es suficiente ni para 

reaccionar de manera razonable ni jurídica ante la criminalidad ambiental”30. 

 

Con lo expuesto queda ya zanjado el tema de la especialidad penal ambiental, la cual 

es necesaria para los operadores de justicia que se van a encargar de dilucidar asuntos 

de criminalidad ambiental, de lo contrario sin conocimientos, tanto de derecho penal 

entrelazados o complementados con el derecho ambiental será difícil obtener un 

resultado coherente con la finalidad de la política criminal ambiental en cuanto a sanción 

penal se refiere y protección del derecho a gozar de un ambiente adecuado y 

equilibrado. 

 

2.- La Ley Penal en Blanco como Política Criminal del Delito de Contaminación del 

Ambiente 

                                                            
30 LAMADRID UBILLUZ, Alejandro, “El derecho penal ambiental en el Perú”, Editora Grijley E.I.R.L., p.52. 
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Como se viene exponiendo, el Estado, en aplicación de la política criminal, utiliza la ley 

penal en blanco y con esta se estructuran, no solo el delito de Contaminación del 

Ambiente, sino todos los delitos contenidos en el Título XIII del Código Penal (Delitos 

Ambientales). La Ley Penal en Blanco está constituida, en el derecho penal ambiental, 

por todas aquellas normas administrativas que son parte del marco normativo ambiental; 

el contenido de estas normas está referido a aquellos compromisos, obligaciones y 

responsabilidades que debe observar el administrado y asumir frente al Estado de 

manera ineludible. Debe tenerse presente que en este caso, el Estado aparece 

representado por diferentes autoridades administrativas con distintas competencias 

ambientales. La obligatoriedad de la observancia a que se ha hecho referencia, tiene 

como finalidad, que las actividades llevadas a cabo por los administrados causen el 

mínimo impacto en el Medio Ambiente, lo que a su vez tiene como fin hacer efectivo el 

derecho fundamental a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado, consagrado en 

la Constitución. Derecho respecto del cual el Estado tiene la obligación inmediata en su 

preservación y que por otro lado los ciudadanos están obligados a  respetar.          

 

Los compromisos, obligaciones y responsabilidades ambientales, que se encuentran 

siempre comprendidas en normas administrativas y son además de obligatorio 

cumplimiento, son fiscalizadas y supervisadas por autoridades administrativas 

ambientales las cuales en cumplimiento de las referidas funciones determinan si los 

administrados cumplen o incumplen sus obligaciones, infringen normas ambientales y 

finalmente como consecuencia de todo ello, se determinará si además son merecedores 

de sanción administrativa.  

 

Esta inobservancia a la norma ambiental que a su vez comprende la infracción de la 

misma, es precisamente aquella con la que los ilícitos penales ambientales se 

complementan; es entonces esta inobservancia y/o infracción de la norma administrativa 

ambiental uno de los requisitos para la configuración de los delitos Contra el Medio 

Ambiente, ya que en absolutamente todos estos delitos encontraremos en sus 

elementos normativos la infracción o inobservancia de una norma administrativa 

correspondiente al marco legal ambiental; es esta norma a la que precisamente se le 

denomina Ley Penal en Blanco.       

 

Ahora bien, dentro de las tantas obligaciones ambientales que impone el Estado, una 

de las principales es la presentación, por parte de los administrados que deseen dar 

inicio a una actividad o proyecto, de un Estudio de Impacto Ambiental; este documento 

debe ser previamente aprobado por la autoridad administrativa competente para que el 
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administrado pueda llevar a cabo el inicio o ejecución de su proyecto o actividad. Todo 

ello está dispuesto en la Ley N° 27446 Ley del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental y su Reglamento el D.S. N° 019-2009-MIMAN. El contenido de un estudio de 

impacto ambiental, el cual constituye un instrumento de gestión ambiental, está referido 

a los compromisos ambientales que deben asumir los administrados en relación al 

cuidado del medio ambiente y sus componentes, agua, aire suelo, flora, fauna, dentro 

de otros. El Estado ha fijado por ejemplo, estándares de calidad ambiental, relacionados 

al agua, aire, suelo, (en adelante ECA´s,); también tiene fijados ciertos límites máximos 

permisibles, (en adelante LMP´s) respecto a determinadas actividades, más que nada 

mineras e industriales. Estos estándares y límites los encontramos en normas 

reglamentarias del marco administrativo ambiental, prescriben la observancia de 

determinados valores numéricos de sustancias o elementos químicos que superados en 

el aire, agua o suelo causan impacto negativo en el ambiente y por tanto dicha 

superación daría lugar a una infracción de las normas que contienen estos estándares 

de calidad ambiental y límites máximos permisibles.  

 

A manera de comentario, se debe indicar que en la práctica, suelen presentarse 

situaciones en que una misma actividad infringe más de una norma ambiental, por 

ejemplo cuando una empresa solicita aprobación de su estudio de impacto ambiental 

antes de ejecutar su proyecto, no obstante en el camino del trámite administrativo se 

inician las operaciones, ello sin haber obtenido aún la aprobación del referido 

instrumento de gestión ambiental; por otro lado, durante estas actividades sin 

autorización, también se determina que estas actividades están provocaron la 

superación ECA´s. Como resultado nos encontramos frente a la infracción de más de 

una ley y/o reglamento ambiental. Debe tenerse presente además que existen otras 

tantas leyes comprendidas en el marco normativo ambiental que no contienen valores 

numéricos, como si es el caso de los estándares o límites; no obstante contienen 

obligaciones y compromisos formales de observancia obligatoria para los administrados, 

cuyo incumplimiento de igual manera daría lugar a infracciones normativas ambientales 

y como consecuencia los administrados serán pasibles de un procedimiento 

administrativo sancionador. 

 

En el delito que es materia de la presente investigación, delito de Contaminación del 

Ambiente tipificado en el art. 304° del C.P., ubicamos como primer elemento normativo 

del tipo penal el siguiente: “El que, infringe leyes, reglamentos o límites máximos 

permisibles,….”. Este elemento normativo del tipo penal, es precisamente la infracción 

de normas a la que andamos haciendo referencia, es decir constituye la Ley Penal en 
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Blanco, la cual se completa con aquellas normas administrativas ambientales que 

además de formar parte del marco normativo ambiental son las que determinan la 

gestión ambiental en el país. Sin embargo hay que tener en cuenta que la fiscalización 

y/o supervisión respecto a las infracciones de normas ambientales no constituye una 

función jurisdiccional, sino que, como se ha venido indicando, es una función 

administrativa a cargo de las autoridades ambientales administrativas.  

 

La situación se complica ya que en nuestro país la fiscalización ambiental no se 

encuentra a cargo de una sola autoridad administrativa como se podría pensar, 

otorgándose tal vez, al Ministerio del Ambiente, o específicamente al OEFA – Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Ambiental, la exclusividad fiscalizadora, pues no es así. 

En la actualidad son varias autoridades administrativas con competencia en fiscalización 

y supervisión ambiental y por tanto son estas las que tienen competencia para 

pronunciarse sobre la inobservancia o infracción de normas, obligaciones y/o 

compromisos de los administrados en relación a la actividad que realice o se pretenda 

llevar a cabo. Este pronunciamiento es importante para efectos de determinar la 

configuración de un delito Contra el Medio Ambiente y no solo ello sino que además la 

autoridad administrativa debe pronunciarse respecto a las infracciones administrativas 

y otras cuestiones legales y formales de su competencia, dentro de un proceso penal 

tal como está establecido en la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente y que a 

continuación se expone.                
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2.1.- El Informe Fundamentado conforme al art. 149.1 de Ley General del Ambiente 

N° 28611 

 

El Informe Fundamentado, conforme lo desarrollado hasta el momento, vendría a ser 

aquel instrumento que servirá para determinar o complementar la ley penal en blanco 

en los delitos Contra el Medio Ambiente; es decir, será aquel documento donde se 

encontrará información en relación a las obligaciones, compromisos y responsabilidades 

ambientales del administrado, ya sea que se encuentren o no contenidas dentro de un 

estudio de impacto ambiental. Este documento también contendrá las actividades 

pasibles de supervisión y fiscalización administrativa así como las acciones 

supervisoras y fiscalizadoras de la autoridad ambiental y también las infracciones o 

inobservancia a la ley ambiental por parte del administrado. 

  

El art. 149.1 de la Ley General del Ambiente, Ley 28611, sobre el Informe 

Fundamentado indica que:  

 

“Será de exigencia obligatoria la evacuación de un informe fundamentado por escrito por la autoridad 

ambiental, antes del pronunciamiento del fiscal provincial o fiscal de la investigación preparatoria en 

la etapa intermedia del proceso penal. El informe será evacuado dentro de un plazo no mayor de 

treinta (30) días, contados desde la recepción del pedido del fiscal de la investigación preparatoria o 

del juez, bajo responsabilidad. Dicho informe deberá ser merituado por el fiscal o juez al momento 

de expedir la resolución o disposición correspondiente”. 

 

Tal como se encuentra expresamente señalado en la norma, las entidades 

administrativas competentes están en la obligación de evacuar o expedir el Informe 

Fundamentado, ello en el marco de la investigación de los delitos Contra el Medio 

Ambiente; este artículo de la Ley General del Ambiente cuenta con su propio 

reglamento, el cual especifica aún más el contenido del informe fundamentado; cabe 

indicar además que el referido reglamento ha ido siendo actualizado hasta en dos 

oportunidades. Al empezar esta investigación se encontraba en vigencia el D.S. 009-

2013-MINAM (Reglamento del art. 149.1 de la Ley General del Ambiente), no obstante 

con fecha cinco de setiembre entró en vigencia el D.S. 007-2017-MINAM, el cual no 

dista mucho el mencionado en primer término, este último es más preciso respecto a su 

utilidad y a la competencia funcional para emitirlo.  

 

En términos generales el Informe Fundamentado es aquel documento que contiene 

aquella información respecto a la normatividad ambiental, su observancia y la función 

fiscalizadora de la autoridad administrativa ambiental, con la atingencia de que esta 
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información debe estar en estricta relación a los hechos que son materia de 

investigación fiscal, y lógicamente tiene que ser así ya que de lo contrario tal documento 

carecería de tendría utilidad para el proceso penal. 

  

Debe tenerse presente que en lo que respecta al contenido del Informe Fundamentado, 

no le es exigible a la autoridad administrativa su opinión respecto a si el hecho puesto a 

su conocimiento puede o no constituir delito; ello funcionalmente no es de su 

competencia. En la práctica algunas veces se expiden informes donde  aparece este 

tipo de pronunciamiento, sin embargo esta opinión no es parte del contenido del Informe. 

En todo caso, cuando se consigna un pronunciamiento relacionado al carácter delictivo 

del hecho por parte de la autoridad administrativa lo que correspondería es no valorar 

tal opinión, ello conforme a lo dispuesto en el art. 149.1 de la Ley General del Ambiente, 

Ley N° 28611, que como ya se ha señalado, indica que: “…dicho informe deberá ser 

merituado por fiscal o el juez al momento de expedir la resolución o disposición 

correspondiente”.  

 

Podemos concluir entonces que el Informe Fundamentado está diseñado para 

complementar la ley penal en blanco en los delitos Contra el Medio Ambiente, aquella 

norma que forma parte del tipo penal y cuya infracción o inobservancia es el 

complemento para la configuración del tipo penal. En cuanto a la supervisión y/o 

fiscalización de la infracción y/o inobservancia de la norma ambiental, como ya se ha 

señalado, ello no es de cargo del Ministerio Público o del Poder Judicial, ello es  

responsabilidad funcional de la autoridad ambiental la que a su vez está en la obligación 

de emitir el Informe Fundamentado, documento que contiene toda esa actividad 

administrativa que es de su conocimiento por mandato normativo. 

 

Otra de las obligaciones de la autoridad administrativa ambiental frente a la emisión del 

informe fundamentado, es que se debe indicar en dicho documento cuales son las 

obligaciones y compromisos ambientales del administrado; administrado ya convertido 

en investigado al momento de que el Ministerio Público requiere el Informe 

Fundamentado. Estos compromisos y obligaciones están contenidos en leyes y 

reglamentos como también en los estudios de impacto ambiental que presentó en su 

momento el administrado investigado ante la autoridad administrativa ambiental. La 

información a la que estamos haciendo referencia también la podremos encontrar en la 

norma, ya que tal información no es un conocimiento o manejo exclusivo de la autoridad 

ambiental. Bastará con determinar, mediante los antecedentes, a que actividad se 

dedica el administrado y que autoridad sectorial es a la que le corresponde su 
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fiscalización, lo cual también es establecido por la norma ambiental, para saber 

exactamente cuáles son las obligaciones y compromisos de tal actividad; esta 

determinación, se supone que también en su momento la hizo el Ministerio Público, pues 

sobre ello es que supuestamente se dio inicio a la investigación penal  y además es que 

se solicita el Informe Fundamentado. 

 

Respecto a las obligaciones y compromisos ambientales contenidos en estudios de 

impacto ambiental, debe tenerse presente que dicha información es pública, no solo 

porque está establecido así en el D.S. 002-2009-MINAM31, sino también porque su 

trámite se rige bajo Ley General del Procedimiento Administrativo Ley N° 27444, por lo 

tanto el Ministerio Público podría solicitar el estudio o instrumento de gestión ambiental, 

como normalmente se lleva a cabo y con ello establecer cuáles serían o son los 

compromisos y obligaciones ambientales del administrado y/o investigado.  

 

Dentro de la información que debe contener el Informe Fundamentado también están 

consideradas las acciones de fiscalización ambiental llevadas a cabo por la autoridad 

competente, o en todo caso los reportes de monitoreos ambientales que debe presentar 

el administrado conforme a los compromisos ambientales asumidos; estos reportes 

vienen a ser aquellos actos donde los administrados dan cuenta, a la autoridad 

administrativa ambiental de la de la manera en que llevan a cabo sus actividades, lo que 

debe estar de acuerdo a las obligaciones y compromisos ambientales asumidos. Estos 

reportes suplen en parte la actividad de fiscalización de la autoridad administrativa. No 

obstante, debe tenerse presente que a tal información también se puede tener acceso, 

solicitando el Ministerio Público a la autoridad administrativa competente el expediente 

administrativo o el resultado de reportes, siendo que de la revisión de tal información se 

podrá determinar si existe o no infracción o incumplimiento de obligaciones y/o 

compromisos ambientales por parte del administrado.  

 

Finalmente, ya en la práctica, puede darse el caso de que no exista en la administración 

ambiental antecedente alguno de actuación administrativa, no obstante ello no impide 

la existencia de la investigación penal como tampoco impide la sospecha de la probable 

la comisión de un delito Contra el Medio Ambiente, pues tanto la obligación de fiscalizar 

de la autoridad administrativa como la obligación del administrado de reportar sus 

actividades y de observar las normas que contienen compromisos ambientales subsiste 

                                                            
31 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales 
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por mandato normativo. Lo que sucede en estos casos es que será entonces el 

Ministerio Público el que estará en la obligación de poner en conocimiento a la autoridad 

administrativa los hechos que se están investigando; ello no solo como información, sino 

principalmente para que la autoridad ambiental asuma sus funciones supervisoras y 

fiscalizadoras. La situación descrita, aunque debería ser la excepción, no lo es pese a 

que el diseño propuesto por la política y gestión ambiental se orienta a ello. Lo que es 

bastante frecuente, es que una vez denunciado un hecho ante la Fiscalía, esta entidad 

es la que tiene que hacer de conocimiento a la autoridad administrativa ambiental no 

solo el hecho denunciado sino exigir el cumplimiento de las funciones supervisoras, 

fiscalizadoras y sancionadoras de ser el caso.  

 

Tal como señala Carolina Cáceres Zúñiga:32  

“…Comentario aparte merece la discusión que genera la exigencia de contar de manera obligada 

con el Informe Fundamentado dentro de la investigación penal, sobre todo desde el punto de vista 

de la investigación fiscal y la utilidad del mismo, pues con todas las imperfecciones del sistema de 

la administración pública aunado ello al desconocimiento de la normatividad ambiental, el Informe 

envés de ser un instrumento de orientación en el proceso penal, contrariamente puede convertirse 

en un instrumento de poca solidez para dicho proceso…”  

 

Por otro lado, el art. 149.1 de la Ley General del Ambiente, señala expresamente: “Sera 

de exigencia obligatoria la evacuación de un informe fundamentado por escrito por la 

autoridad ambiental, antes del pronunciamiento del fiscal provincial o fiscal de la 

investigación preparatoria en la etapa intermedia del proceso penal.  Por lo tanto 

el Informe Fundamentado no resulta ser, desde el punto de vista formal, un requisito de 

procedibilidad, ello debido a que su presentación no es indispensable ni obligatoria para 

dar inicio a la acción penal propiamente dicha, acción que se inicia con la formalización 

de la investigación preparatoria de acuerdo con lo expuesto en el art. 336 del C.P.P. 

Esta conclusión tiene directa correspondencia con lo expuesto en el párrafo anterior, ya 

que como se tiene indicado, no es indispensable que la autoridad administrativa 

ambiental haya declarado formalmente la existencia de alguna infracción o 

inobservancia de la norma ambiental o haya iniciado su labor de fiscalización, para que 

se dé inicio a la acción penal, puesto que en varias ocasiones el inicio de la acción penal 

o investigación fiscal es la que más bien da lugar a que la autoridad administrativa tome 

conocimiento de hechos que pueden constituir infracción administrativa en materia 

ambiental.  

                                                            
32 Actualidad Penal, Agosto 2017, Nº 38,  p. 215‐229. 
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Tal como indica norma, sí es necesario contar con el Informe Fundamentado en la etapa 

intermedia de la investigación, es decir, en el momento en el que el Ministerio Público 

debe decidir si sobresee o acusa en la causa; y puede ser entendible que la norma 

requiera ello ya que es en esta etapa en la que la Fiscalía debe analizar y valorar si los 

hechos configuran delito. Debe tenerse presente que para la configuración de delitos 

Contra el Medio Ambiente necesariamente debe existir la certeza de cuál es la ley penal 

en blanco que el investigado ha infringido o inobservado, reiterando que esta norma 

constituye uno elementos normativos del tipo penal. Al respecto, con la expedición de la 

Casación N°175-2016-ICA de Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, 

de fecha veinte de octubre del dos mil diecisiete, ha quedado establecido que el Informe 

Fundamentado ciertamente no es un requisito de procedibilidad, sino que es un requisito 

formal por su naturaleza normativa la cual obliga a que este documento aparezca 

necesariamente en la etapa intermedia del proceso penal.          

 

Así también, el D.S. N°007-2017-MINAM, sobre Autoridad Administrativa Ambiental 

responsable de la Elaboración del Informe Fundamentado, indica que la autoridad 

administrativa ambiental encargada de emitir el Informe Fundamentado será la entidad 

de fiscalización ambiental nacional, regional o local que ejerza funciones de fiscalización 

ambiental, respecto de la materia objeto de investigación penal; debe quedar claro 

entonces, y como ya se ha señalado, que existen diversas autoridades administrativas 

con competencias ambientales y de diferentes niveles; autoridades nacionales, 

regionales y locales. Lo que debe prevalecer para determinar cuál de estas autoridades 

es competente en la emisión del Informe Fundamentado es la materia objeto de 

investigación, materia que debe se establece por mandato legal y que a su vez es la 

que le corresponde fiscalizar a determinada autoridad ambiental. Esto no debiera 

confundirse en el sentido de creer que existe un mandato directo para que determinada 

autoridad expida el Informe Fundamentado, pues ello no opera así.   

 

Como se está señalando, la norma del Informe Fundamentado no indica de manera 

explícita cual es la autoridad con las competencias de fiscalización y/o supervisión de 

obligaciones y compromisos ambientales, por tanto determinar quién sería esta 

autoridad resultaría ciertamente complicado para quien no conoce cómo es que opera 

la gestión y normativa ambiental. No resulta sencillo pues, saber de buenas a primeras 

cuál de todas las autoridades administrativas ambientales que existen en el país es o 

son las que podrían tener competencia ambiental en un determinado caso. Esta 

circunstancia es precisamente una de las utilidades del Informe Fundamentado, es decir 
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alcanzar al Juzgador esta información referida a la identificación de la autoridad 

administrativa ambiental competente.      

En la práctica la forma de presentación del Informe Fundamentado es variada. En 

algunas ocasiones y dependiendo del objeto materia de investigación, el Informe 

Fundamentado debe contener aspectos técnicos y pasa a convertirse en un Informe 

Técnico Fundamentado. Esto por lo general sucede en procesos penales en donde el 

objeto materia de delito es o son recursos naturales. También puede presentarse 

cuando la autoridad administrativa ambiental cuenta con funciones fiscalizadoras 

directas y exclusivas, en consecuencia maneja instrumentos a través de los cuales se 

obtienen resultados de naturaleza técnica y/o científica; en estos casos, tales  

autoridades administrativas al momento de emitir el Informe Fundamentado, en la parte 

del contenido referido a acciones de fiscalización, procede a insertar tales resultados, 

convirtiéndose en un el informe en uno técnico y por ende amerita un ofrecimiento 

distinto al de un documento en el proceso penal. En estos casos se hace  necesaria y 

de utilidad la presentación de la autoridad administrativa a efecto de que exponga su 

informe.  

 

En otros casos la autoridad ambiental presenta el Informe Fundamentado conforme la 

formalidad establecida, sin embargo al ser esta autoridad, supuestamente la de mayor 

conocimiento o experticia en el tema materia objeto de delito, se le requiere la emisión 

de un informe técnico por separado. Esta forma de presentación se viene llevando a 

cabo por OEFA, por ejemplo en temas de minería. En otras ocasiones el fiscal, conforme 

a su potestad investigadora opta por recabar prueba independiente a la proporcionada 

por la autoridad ambiental competente, lo que es perfectamente válido, puesto que de 

lo que se trata es de probar la comisión del delito y ello no es una facultad exclusiva o 

atribuida al Informe Fundamentado. 

 

Para concluir, tal como ha sido señalado por Carolina Cáceres Zúñiga33:  

“El Informe Fundamentado es aquel documento convertido en requisito formal para el proceso penal 

en cuanto a delitos Contra el Medio Ambiente, cuya finalidad es la recopilación de toda esa 

normatividad administrativa ambiental que contiene políticas de gestión ambiental, compromisos y 

obligaciones de observancia obligatoria para los administrados y que a su vez conforma la ley penal 

en blanco la cual es parte del todos los delitos Contra el Medio Ambiente; su utilidad no está dirigida 

a determinar o no la comisión de un delito, pues la autoridad administrativa no tiene tal potestad, 

asimismo su contenido, tal como se ha señalado, si bien es perfectamente sustituible dentro de la 

investigación y proceso penal con normas y actos administrativos, sin embargo su utilidad es la 

                                                            
33 Actualidad Penal, Agosto 2017, Nº 38,  p. 215‐229. 
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disgregar y especificar toda esa normatividad ambiental exclusivamente y respecto a la materia 

objeto de delito y aún más, para determinado o determinados administrados.”  

 

Es importante que en el proceso penal se sepa con claridad cuál es la ley penal en 

blanco infringida para así poder determinar si el hecho tipificado como delito, en mérito 

de tal ley especial, es o no punible. Como también es importante el conocimiento y 

experticia de las autoridades administrativas con competencias ambientales, ello, en 

primer lugar porque hacen efectiva la labor de supervisión, fiscalización y sanción en 

materia de infracciones al marco normativo ambiental; en segundo lugar, porque al ser 

esta autoridad la que debe expedir el Informe Fundamentado, el cual es un documento 

cuyo contenido es de gran importancia para el conocimiento no solo de las normas 

ambientales, su aplicación y tratamiento especial, sino además de la gestión ambiental; 

debe ser esta autoridad la que a través del conocimiento especializado plasme en el 

informe con mayor precisión toda la información que por Ley debe contener el mismo.   

 

3.- El Delito de Contaminación del Ambiente 

3.1. Aspectos Generales 

Cuando de un modo ordinario o general se hace referencia a los delitos Contra el Medio 

Ambiente, las personas se refieren a estos como delitos ambientales, no solo ello, sino 

que además se le atribuye a su contenido cualquier afectación de connotación 

ambiental. En la propia experiencia como titular de un Despacho Fiscal Especializado 

en Materia Ambiental, podría decir que las denuncias interpuestas por el usuario van 

desde incidencias de corte doméstico hasta situaciones que en algunos casos si revisten 

de gravedad para el Medio Ambiente. Sin embargo el denominado delito de 

Contaminación del Ambiente tipificado en el artículo 304° del Código Penal, tiene la 

particularidad de configurarse en ocurrencias de hechos provistos de gran complejidad 

como en casos de una extrema sencillez, hablando desde el punto de vista de la 

investigación penal. Inclusive hay denuncias o casos que revisten importante gravedad 

en cuanto a daño ambiental se refiere, no obstante estos casos pueden no subsumirse 

dentro del tipo penal materia de análisis.  

 

Esta singularidad del delito tipificado en el art. 304° del C.P., Contaminación del 

Ambiente, generara las más variadas opiniones y puntos de vista; por ejemplo se suele 

indicar que no existe sanción penal efectiva para quien pone en riesgo el Ambiente, por 

otro lado también se suele indicar que resulta excesiva la intervención penal en algunas 
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actividades y que simplemente bastaría con la intervención administrativa pero efectiva. 

Por otro lado y como consecuencia del desconocimiento de la política ambiental 

adoptada en nuestro país y además del gran marco normativo ambiental, no se sabe 

exactamente a qué autoridad acudir para hacer el reclamo cuando supuestamente 

vemos afectado nuestro Derecho Constitucional a Gozar de un Ambiente Equilibrado y 

Adecuado; o más aún cómo pedir el resarcimiento de un daño provocado, directa o 

indirectamente, por la vulneración del mencionado Derecho Constitucional.  

 

En el desarrollo de este tema, debe hacerse especial mención al principio de Desarrollo 

Sostenible, ello porque en nuestro país constituye la piedra angular del marco normativo 

ambiental; asimismo siendo que nuestro país está dentro de los países considerados en 

vía de desarrollo, el principio de Desarrollo Sostenible es uno de los fundamentos 

sustanciales utilizados para generar lineamientos en la política ambiental. Es así que el 

art. 67° de la Constitución de 1993, dispone que: “El Estado determina la política 

nacional del ambiente. Promueve el uso sostenible de sus recursos naturales”.  

 

Ahora bien, siendo el derecho un instrumento fundamental de la política ambiental, el 

Estado viene utilizando este instrumento desde hace años atrás con la finalidad de 

elaborar normas para propiciar el crecimiento económico y a su vez asegurar la 

satisfacción de actuales necesidades con el compromiso de no afectar la capacidad de 

satisfacción de las futuras. Por lo tanto el Estado tiene la obligación de promover un 

desarrollo económico, pero procurando que las actividades y proyectos que promueven 

este desarrollo se ejecuten en cumplimiento de compromisos ambientales los cuales, 

como se viene indicando, se encuentran plasmados dentro del marco normativo 

ambiental.  

 

Existe en nuestro país la más variada normatividad ambiental, cuyo contenido es la 

protección del Medio Ambiente, por ello vamos a encontrar variadas formas de 

protección, unas destinadas a la prevención de la afectación al Medio Ambiente, otras 

al resarcimiento de los daños ocasionados; por ejemplo la Ley General del Ambiente, 

Ley Nº 28611, en su capítulo II habla de la responsabilidad por el daño ambiental. En 

normas administrativas también se encuentran tipificadas infracciones y sanciones 

respecto a la afectación del medio ambiente o de sus elementos. La Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley Nº 27972 en su art. 80° indica una serie de funciones municipales, 

referidas al control en temas de salubridad, saneamiento y salud, y dentro de estos 

temas se encuentra aunado el tema ambiental cunado de manera expresa se hace 
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referencia a la obligación de controlar elementos contaminantes por parte de las 

autoridades municipales.  

 

También el Derecho Penal contempla normativa ambiental; el Título XIII del Código 

Penal ha tipificado como delitos, se supone, las acciones que de forma más grave 

atentan contra los valores ambientales. Por lo tanto se puede afirmar que en nuestro 

país existe variadas formas como autoridades a las que podemos recurrir para dar inicio 

a un pedido, solicitud o acción legal cuando de afectaciones al medio ambiente se trate. 

Debe tenerse presente que la vía penal no es la única ni la más efectiva cuando de 

vulneración al Medio Ambiente se trata, aunque puede ser la más conocida quizá, ya 

que ante la actual crisis política y social el Estado está utilizando, ya desde algún tiempo 

atrás, el derecho penal con la finalidad de sobrecriminalizar conductas y así aplacar la 

crisis cuyo origen está relacionado tal vez a la ausencia de políticas más profundas que 

las que ahora se adoptan; en este contexto el Derecho Penal Ambiental no es la 

excepción, pues en setiembre del año 201534 se incrementaron de forma significativa 

tanto las penas como las conducta típicas de los delitos contra los Recursos Naturales.     

 

Finalmente, como se viene exponiendo, el sistema de gestión ambiental en el Perú, 

tiene la consigna formal de que los proyectos y actividades de inversión pública, privada 

o mixta, con posibilidad de causar impactos negativos en el ambiente, deben obtener 

previamente a su inicio o ejecución, la aprobación de un Estudio de Impacto Ambiental. 

Si es que previamente no se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental no será posible 

obtener autorización alguna para el inicio de actividades; esta condición se encuentra 

establecida en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 

Reglamento35. Tal como señala Carolina Cáceres Zúñiga36:  

 

“El EIA, contiene compromisos ambientales como por ejemplo el tratamiento de efluentes, de 

descargas, etc., compensación y/o mitigación de impactos negativos en el ambiente causados por 

la actividad o proyecto y es a través de estos estudios o instrumentos de gestión ambiental que el 

Estado representado por determinadas autoridades u organismos puede fiscalizar el cumplimiento 

de tales compromisos y así supuestamente mantener una adecuada política ambiental orientada a 

la prevención de la afectación del medio ambiente. Las actividades que estaban en curso al momento 

de la dación de la norma tenían un determinado plazo para adecuarse, es decir también presentarían 

un instrumento de gestión ambiental de adecuación pasible de fiscalización.”  

 

                                                            
34 Decreto Legislativo que modifica el Código Penal, aprobado por el Decreto Legislativo Nº 635, 
publicado el sábado 26 de setiembre del 2015, El Peruano, pág. 562303. 
35 Ley Nº 27446 – D.S. Nº 019‐2009‐MINAM y su modificación D.L. Nº 1078 
36 Actualidad Penal, Agosto 2016, N° 26, p. 285‐298. 
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Las autoridades administrativas encargadas de la fiscalización ambiental, dependiendo 

del sector al que pertenezcan, cuentan con su propia política ambiental y en mérito a 

ello han elaborado su propia normatividad la cual presenta infracciones y sanciones  

ambientales; de igual forma cada entidad, según su especialidad, presenta 

particularidades técnicas y de acuerdo a ello se han diseñado compromisos y 

obligaciones ambientales. Por ejemplo existe la exigencia de contar con un seguro 

ambiental para las emergencias ambientales con ejecución de un determinado plan 

contingencia destinado a la remediación del ambiente afectado. Es en este marco de 

gestión ambiental que la contaminación cuenta con distintos modos de tratamiento 

según sus causas y el grado de afectación, que van desde amonestaciones hasta 

sanciones penales.  

 

3.2. Análisis del Tipo Penal 

El análisis del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304° del Código 

Penal, es un tema del que los juristas no se ocupan continuamente, incluso hasta ahora 

sólo existe una sentencia expedida por la Corte Suprema de Justicia del Perú en calidad 

de jurisprudencia vinculante respecto de los elementos normativos del tipo penal, 

sentencia que si bien es cierto ha dado lugar a discusiones y diversas opiniones, en 

realidad ello a comparación de otros temas de derecho penal, no ha alcanzado gran 

atención o mayor profundización. 

 

En el presente trabajo de investigación, no se hará el análisis común del tipo penal, 

como suele presentarse, es decir no se disgregará la norma penal en análisis para 

indicar cuales son los elementos objetivos y subjetivos del tipo penal, ello porque el 

presente trabajo está dirigido a analizar las políticas criminales de la creación del delito 

y determinar si son efectivas o eficaces para su fin sancionador, por tanto lo que será 

de utilidad, no es tanto un análisis teórico de la norma penal, sino más bien funcional 

ingresando a analizar los elementos normativos del tipo penal desde la política y gestión 

ambiental para poder comprender la finalidad de esta norma penal ambiental y así 

también determinar qué tipo de conductas, en relación a la afectación del Medio 

Ambiente, son merecedoras de una sanción punitiva. 

 

El delito del artículo 304° del Código Penal respecto a Contaminación de Ambiente, 

prescribe: 
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“El que, infringiendo leyes, reglamentos o límites máximos permisibles, provoque o realice descargas, 

emisiones, emisiones de gases tóxicos, emisiones de ruido, filtraciones, vertimientos o radiaciones 

contaminantes en la atmósfera, el suelo, el subsuelo, las aguas terrestres, marítimas o subterráneas, que 

cause o pueda causar perjuicio, alteración o daño grave al ambiente o sus componentes, la calidad 

ambiental o la salud ambiental, según la calificación reglamentaria de la autoridad ambiental, será reprimido 

con pena privativa de libertad no menor de cuatro años ni mayor de seis años y con cien a seiscientos días-

multa.” 

“Si el agente actuó por culpa, la pena será privativa de libertad no mayor de tres años o prestación de 

servicios comunitarios de cuarenta a ochenta jornadas.” 

 

Para empezar, se considera fundamental definir que es contaminación, por ello a 

continuación tenemos algunas definiciones: “Acción y efecto de contaminar37”, “Es la 

introducción de sustancias en un medio que provocan que este sea inseguro y no apto 

para el uso38”, “La contaminación se denomina a la presencia en el ambiente de 

cualquier agente químico, físico o biológico nocivos para la salud o el bienestar de la 

población, de la vida animal o vegetal”39.  

 

En análisis de tales conceptos se puede concluir que cualquier circunstancia puede 

causar contaminación y muchas veces las denuncias penales tienen como contenido 

cualquier circunstancia y estas a su vez se consideran por el usuario delito de 

contaminación del ambiente; no obstante si bien es cierto muchas de las denuncias 

anuncian hechos con cierta connotación ambiental, ello no significa que necesariamente 

se haya configurado una infracción o falta administrativa ambiental y mucho menos un 

delito de Contaminación Ambiental.  

 

Si revisamos y leemos detenidamente el art. 304° del Código Penal, apreciaremos que 

el mismo no señala como acción típica del delito Contaminación Ambiental, El que 

contamina, o tal vez, el que contamina y causa daño al ambiente, este no es el contenido 

del tipo penal. El art. 304° del C.P. describe una conducta de gran complejidad, sino es 

la más compleja del Código Penal; utilizando, en primer lugar, la técnica de la Ley Penal 

en Blanco, ello se aprecia y ya fue analizado anteriormente, cuando se hace referencia 

a la infracción de leyes, reglamentos o LMPs, es decir en un primer momento el tipo 

penal hace remisión a la normas ambientales extra penales, normas que son parte del 

sistema de gestión y política ambiental, y que como se ha desarrollado en el tema que 

antecede (Ley Penal en Blanco) su determinación y compleción no es tan sencilla, no 

                                                            
37 http://dle.rae.es/?w=contaminar%C3%ADamos 
38 http://www.madrimasd.org/blogs/salud_publica/2011/03/21/132494 
39 https://www.inspiraction.org/cambio‐climatico/contaminacion 
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es inmediata, pues comprende toda una de especialidad técnica y normativa, que 

además cuenta con un documento de apoyo que a su vez tiene una reglamentación 

especial. El solo determinar el verbo rector “infringir” nos obliga a emprender una tarea 

compleja dentro de un marco legal de abundante información y diversificación funcional, 

del que ya se ha expuesto de manera precedente.   

 

A continuación, el tipo penal en análisis hace referencia a la provocación o realización 

de descargas, emisiones, emisiones de gases tóxicos, emisiones de ruido, filtraciones, 

vertimientos o radiaciones contaminantes; en relación a estas acciones, debe indicarse 

que lo que se ha utilizado es un “lenguaje técnico ambiental40”, por tanto no se trata de 

cualquier tipo de acción, tampoco se podrá utilizar analogía respecto a tales conceptos, 

por dos razones; primero porque no se trata de conceptos ordinarios, y segundo porque 

además la analogía está proscrita en el derecho penal.  

 

Las referidas acciones son las que se llevan a cabo dentro de las actividades que 

pueden generar impacto en el medio ambiente conforme al marco de gestión ambiental 

de este país y están directamente relacionadas a las leyes, reglamentos o LMPs cuya 

infracción es condición para la comisión de delito. A continuación Carolina Cáceres 

Zúñiga41 ilustra ello con los siguientes ejemplos: 

 

Tenemos “límites máximos permisibles de emisiones contaminantes para vehículos automotores 

que circulen en la red víal42” dentro de esta norma se habla de los valores contaminantes de los 

gases emitidos por vehículos que utilizan combustible diesel y gasolina, que al ser superados dan 

lugar a la posibilidad de causar daño al ambiente, entonces, la infracción de LPMs en el presente 

caso está directamente referida a la provocación de emisiones de gases tóxicos, emisiones que la 

misma norma contempla. Otro ejemplo, el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Ruido43, en su art. 3, literal f) señala que emisión es el nivel de presión sonora 

existente en un determinado lugar originado por la fuente emisora de ruido ubicado en el mismo 

lugar, en este caso la infracción del reglamento se origina provocando o realizando emisiones 

sonoras que superen los estándares de ruido, emisiones y estándares contenidos en el propio 

reglamento.  

 

Un último ejemplo, la Ley de Recursos Hídricos44 en su art. 120 señala Infracción en materia de 

aguas, y el literal 9) señala como tal el realizar vertimientos sin autorización, nuevamente 

encontramos la misma relación, es decir la norma que se infringe hace referencia a la acción 

correspondiente, en este caso volvemos a repetir, se infringe la Ley de Recursos Hídricos realizando 

                                                            
40 ANDALUZ WESTREICHER, Carlos, Manual de Derecho Ambiental, cit, p. 690  
41 Actualidad Penal, Agosto 2016, N° 26, p. 285‐298 
42 Aprobado mediante D.S.Nº 047‐2001‐MTC, modificado por D.S. Nº 026‐2006‐MTC y 009‐2012‐MINAN 
43 D.S. Nº 085‐2003‐PCM 
44 Ley Nº 29338 
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vertimientos sin autorización. Seguidamente el tipo penal señala cuales son los elementos materia 

de afectación como consecuencia de las referidas acciones, y solo estamos ante tres posibilidades, 

aire, agua o suelo, estos tres elementos del medio ambiente pero en su estado natural, haciéndose 

referencia en cuanto al agua, a cuerpos de agua terrestres, marítimas o subterráneas, entonces 

estamos hablando de una afectación de ríos, mares, lagos, (cuerpos de agua natural) donde 

lógicamente el daño a este elemento del medio ambiente se torne grave o posiblemente grave y el 

tipo penal señala además que ello es según la calificación reglamentaria de la autoridad competente, 

aparecimiento nuevamente la relación establecida en los dos elementos normativos del tipo penal 

ya mencionados, la infracción de normas que provoca a su vez acciones, y como ya existe una 

infracción ante la autoridad del sector competente, la calificación reglamentaria está referida a esta 

infracción que vendría a ser una redundancia en la redacción del tipo penal, sin embargo al parecer 

el deseo del legislador es que con esta reiterada referencia a la infracción de la norma administrativa 

y a la autoridad que la califica como tal, lo que se ha querido es establecer un límite en cuanto a la 

calificación de determinados hechos como delito de Contaminación del Medio Ambiente, de tal 

suerte que no cualquier acción de afectación a éste podría ser calificada como delito.   

 

Dino Caro Coria45 señala que el sujeto activo en el delito de contaminación del ambiente 

debe realizar una actividad económica, ello debido a que la introducción de los valores 

límite de emisión en la descripción típica solo puede referirse a actividades económicas 

permanentes como es el caso de la industria, la exigencia típica de superar los límites 

de tolerabilidad solo tiene sentido en el marco de dichas actividades, así también señala 

que el legislador al incriminar la contaminación quiso referirse a la actividad industrial 

particularmente, por tanto el sujeto activo puede serlo cualquiera que ejerza una 

actividad económica, principalmente industrial.  

 

La Casación Nº 383-2012-La Libertad señala, respecto al delito de Contaminación del 

Ambiente,  

 

“…En el presente caso, nos encontramos ante un delito omisivo de carácter  permanente, toda vez 

que para la consumación requiere de la realización de todos los elementos constitutivos de la figura 

legal, generando una mínima extensión temporal de acción; ya que su estado antijurídico dentro de 

la circunscripción del tipo se prolonga temporalmente merced a la voluntad del autor”.  

 

Por otro lado Alonso Peña Cabrera46 : 

“…en comentario a la referida casación señala que la omisión en el delito de Contaminación del  

Ambiente se funda en no haber adoptado las medidas de seguridad necesarias para controlar 

adecuadamente un foco de riesgo, asimismo señala que al tomar lugar la no realización de una 

acción encaminada a salvaguardar la intangibilidad de un bien jurídico protegido, es decir, el agente, 

                                                            
45 Revista Derecho & Sociedad PUCP, Nº 10, 1995, p.222 
46 Actualidad Penal, Octubre, 2014, Nº 4, p. 35‐36 



53 
 

no es que quede inerte en la facticidad, sino que hace cualquier cosa menos la exigida por la 

normatividad pena”; entendiendo que es aquí donde radica la configuración del primer 

elemento normativo del tipo penal, es decir la infracción de normas las cuales no 

son observadas y que dan lugar a las emisiones, descargas y demás acciones 

contempladas en el tipo penal las cuales solo pueden estar enmarcadas en 

actividades que de alguna forma se desarrollan con cierta temporalidad.  

 

Con ello debe quedar claro que el delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el 

art. 304° del C.P. constituye un hecho ilícito cuya consumación no se da de manera 

inmediata. La consumación del delito proviene de una actividad, pero no cualquier 

actividad sino de aquella actividad significativa y que se lleve a cabo de forma 

permanente con infracción de normas ambientales; por tanto, se concluye tras lo 

analizado, que en la comisión del delito de Contaminación del Ambiente no existe 

flagrancia delictiva.  

 

Asimismo como consecuencia de la permanencia o constancia de la conducta 

antijurídica se abre paso al resultado o consumación del delito que es causar grave daño 

o la posibilidad de causar grave daño a los elementos del medio ambiente. Solo en la 

permanencia de la actividad infractora radicaría la posibilidad de causar grave daño al 

ambiente ya que siendo el impacto o el riesgo de algún modo constante o latente se 

hace difícil también el retorno a su estado anterior y esta circunstancia es la que habría 

llevado a penalizar este especial tipo de conducta.  

 

Cabe hacer mención de que el delito de Contaminación del Ambiente no se configura 

únicamente a través un hecho relacionado a una actividad formal; se debe tener 

presente que el art. 305 del Código Penal contempla circunstancias agravantes del delito 

en análisis y una de estas circunstancias es la clandestinidad, por tanto las actividades 

materia de infracción y consecuente delito ambiental se consideran formales ya que de 

no serlo se agrava la conducta delictiva y con ello la pena a imponerse.  

 

Como ya se ha indicado hay casos de afectación al ambiente que no siempre se  

subsumen en el tipo penal del art. 304°, y a ello se hace especial referencia puesto en 

reiteradas oportunidades, por el impacto social que causan las denuncias, se convierten 

en casos sensibles y se solicita una intervención penal, más que nada, para resarcir el 

daño, no obstante la normativa penal ambiental, como toda norma penal actúa en la 

comisión consumada de un delito, sin esta condición no se puede actuar en petición de 

una indemnización de daño ya que ello no es el fin ni la naturaleza de la norma penal. 
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Para este tipo de situaciones existen alternativas previstas en las normas de gestión 

ambiental con las que se podría obtener efectividad para el resarcimiento de daños 

provocados en el ambiente. Encontraremos por ejemplo los considerados por la Ley 

General del Ambiente como emergencias ambientales47 que están referidos a la 

ocurrencia de algún daño ambiental súbito y significativo ocasionado por causas 

naturales o tecnológicas. 

 

Asimismo no debe dejarse de mencionar que el delito de Contaminación del Ambiente 

comprende la modalidad culposa. En el segundo párrafo del art. 304° del C.P se indica 

que: “si el agente actuó por culpa la pena privativa de la libertad será no mayor a tres 

años...” En concordancia con lo desarrollado hasta el momento respecto al tipo penal 

del delito de Contaminación del Ambiente, la circunstancia culposa solo se relaciona con 

el actuar omisivo del agente, es decir, con la infracción de normas del marco de gestión 

ambiental que se configura a través su inobservancia debe darse desde un actuar 

culposo.  

 

Al respecto, muchas veces puede confundirse la circunstancia culposo, si e intenta 

atribuirse de forma directa al suceso o acto que causa la afectación al ambiente. Un 

ejemplo señalado por Carolina Cáceres Zúñiga48: 

 

“Un accidente de tránsito que como consecuencia del mismo produzca un derrame, sin embargo si 

bien esta circunstancia según los hechos podría constituir una infracción al Reglamento Nacional de 

Transito, y/o podría dar lugar a la activación de un plan de contingencia y según sea el caso ser 

declarado como una emergencia ambiental, empezando porque se trata de un hecho súbito, solo 

existe dentro del mencionado reglamento una norma que al ser infringida se relaciona directamente 

a la configuración de los elementos normativos del tipo penal de Contaminación del Ambiente y ya 

se ha hecho mención a la misma, se trata de la superación de LPMs en gases emitidos por vehículos 

de utilizan diesel o gasolina, en cuanto a lo demás podemos decir que no hay norma que haga 

referencia a descargas, vertimientos, filtraciones como consecuencia de una infracción a la norma 

de tránsito. No debe dejarse de mencionar que no todo hecho que infrinja una norma pueda también 

ser considerado como delito y en el campo normativo ambiental esta circunstancia es más 

acentuada, es decir y volviendo a reiterar, no todo hecho de connotación ambiental se encuentra 

configurado como ilícito penal, sin embargo hay hechos que configuran otros tantos ilícitos penales 

y que de alguna forma tienen relación ya sea con el ambiente o con la salud de las personas, en 

cuanto esto último existen delitos que contemplan actos que van en contra de la salud de las 

personas directamente, pero además y esto sí es importante mencionar, el art. 46°, inc. 2, literal l) 

                                                            
47 Art. 28 de la Ley General del Ambiente Nº 28611  
 
48Actualidad Penal, Agosto 2016, N° 26, p. 285‐298  
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señala que constituye una circunstancia agravante del hecho delictivo: “Cuando se produce un daño 

grave al equilibrio de los ecosistemas naturales”.  

 

Puede que existan hechos que configuran ilícito penal, que no necesariamente son 

ilícitos Contra el Medio Ambiente, pero se agravan cuando afectan el mismo. Por 

ejemplo el delito de Daños o el delito de Entorpecimiento al Funcionamiento de los 

Servicios Públicos entre otros. Con los alcances presentados, los cuales se provienen 

mayormente de la normatividad ambiental con la cuenta el país, con el análisis 

efectuado hasta el momento y con referencia a la praxis expuesta, podemos concluir 

que en el país existe abundante normatividad cuyo fin es la preservación del medio 

ambiente, es decir, la crisis ambiental que observamos tal vez no esté relacionada 

necesariamente a falta de políticas ambientales o normas que las sustenten sino a la 

efectividad de las mismas, efectividad que depende de un tema de operadores, de 

personas y de ejecución más que instrumentos. 

 

3.2.1. Peligro Abstracto o Peligro Concreto 

Me permito abordar este tema como un punto independiente pero continuo al que se 

viene desarrollando. De acuerdo a lo avanzado hasta el momento en el presente trabajo, 

el tema respecto a si el delito materia de investigación constituye un delito de peligro, 

está claro, si lo es; no obstante me interesa precisar, para efectos de comprensión en 

materia penal ambiental, si se trata de un delito de peligro concreto o uno de peligro 

abstracto.   

 

Dentro de la información recogida y desarrollada en referencia al tema de la corriente 

maximalista y minimalista del derecho penal, contenido en el 1.1. de la presente; se 

puede apreciar que hay varias conclusiones (en su mayoría del citado Percy García 

Cavero) en las que se afirma que los delitos Contra el Medio Ambiente (en general) son 

delitos peligro abstracto. 

 

Si nos remitimos exclusivamente al delito materia de investigación, es decir el de 

Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304° del C.P., observamos la estructura 

del mismo, y vemos sus elementos normativos; ello nos permitirá concluir que el delito 

en mención es un delito de peligro concreto. Esta afirmación, como se ha señalado, 

proviene del propio contenido del tipo penal, pues si partimos de que una de las 

características de los delitos de peligro abstracto es que sancionan una conducta pero 

no especifican cual es el objeto en el que recaerá el posible resultado, como por ejemplo 

el delito de conducción en estado de ebriedad, el cual no hace referencia en su 
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contenido normativo a ello, imaginando la norma una protección general a la sociedad. 

El delito de Contaminación del Ambiente además de requerir la configuración de la 

infracción de la norma extrapenal (ambiental) indica claramente sobre qué elementos 

del medio ambiente deben recaer o impactar las acciones típicas que menciona el tipo 

penal, tales como los vertimientos, emisiones, filtraciones, descargas, contaminantes; 

pues estas deben impactar en el aire, agua o suelo, que son elementos del medio 

ambiente en su estado natural; por tanto se encuentra especificado cuales deben ser 

aquellos elementos del medio ambiente afectados por las acciones típicas llevadas a 

cabo con infracción de la norma administrativa ambiental.  

 

Ahora bien, continuando con el análisis propuesto, se tiene que el delito de 

Contaminación del Ambiente finalmente requiere como resultado de la acción típica el 

grave daño o posibilidad de grave daño, perjuicio, alteración, al ambiente, sus 

competentes la calidad ambiental o la salud ambiental. Se puede entonces apreciar 

claramente que el delito de Contaminación del Ambiente no solo es un delito de peligro, 

como muchas veces se afirma, pues también contempla la lesión al bien jurídico 

protegido, es decir contempla un resultado dañoso respecto a ciertos componentes 

ambientales. Por tanto, si el delito en análisis también puede ser uno de resultado, lo 

anterior a ello, o más bien la otra forma de configuración será un peligro concreto el cual 

antecede formal y estructuralmente a aquel que busca un resultado, ya que el peligro 

concreto representa una proximidad a la lesión. No podría ser descrita una acción típica 

de resultado y a su vez de manera alternativa aceptar un peligro abstracto, para el que 

ni siquiera se requiere una configuración de la situación de peligro, situación que ya 

estaría descrita en un tipo penal que acepta un resultado o lesión al bien jurídico 

protegido. 

Como se ha indicado líneas arriba, en el presente trabajo se ha tenido a bien citar al 

doctor Percy García Cavero, no obstante existe discrepancia, únicamente, en cuanto  a 

que se señala que los delitos ambientales (de manera general) recurren a la “técnica de 

tipificación” del peligro abstracto, basando su conclusión en que los delitos ambientales 

sancionan conductas cuya peligrosidad es insignificante, no obstante, al hacer una 

prognosis de realización futura de conductas similares, sí se observa, en conjunto, un 

potencial destructivo relevante. Es decir resultan siendo delitos cumulativos. Sin 

embargo estas características ciertas de los delitos ambientales y con las que también 

cuenta el delito de Contaminación del Ambiente, no necesariamente se van a 

representar a través de las figuras típicas de peligro abstracto.  

 



57 
 

Lo cierto es que el delito de Contaminación del Ambiente resulta ser un delito 

cumulativo, que toma en cuenta el estado del medio ambiente como punto de partida (la 

situación ya existente como línea base), pero principalmente considera las acciones del 

autor o responsable en cuanto a la continuidad o permanencia (tema al que ya se ha 

hecho referencia) en la infracción de la norma administrativa mediante las acciones 

típicas de verter, filtrar, emitir, etc. Es esa permanencia la que convierte en peligrosa 

toda la acción típica descrita que concluye con el daño o posibilidad de daño al ambiente. 

Por tanto el delito describe claramente una conducta típica que debe configurarse 

completamente y cuyo resultado requiere de una lesión o por lo menos de la posibilidad 

de esta a un determinado elemento del medio ambiente (descrito en el tipo penal). Ahora 

bien la prueba de esa lesión o posibilidad de lesión y su contenido ya es parte de la 

actividad procesal y de la teoría del caso que presenten las partes ante el tribunal, puede 

ser material e incluso hasta formal, ello ya constituye una cuestión de estrategia y de 

conocimientos técnicos al respecto. Concluyendo así que el delito de Contaminación del 

Ambiente, por su propia estructura normativa constituye un delito de resultado y 

alternativamente de peligro concreto.    

 

3.3. Contenido Esencial del Bien Jurídico Protegido del Delito de Contaminación 

del Ambiente 

 

El mundo ha ido cambiando y este cambio está relacionado estrechamente, más que a 

las teorías filosóficas sobre diversos aspectos del ser, la razón y la vida misma, al 

cambio material registrado con el avance tecnológico que a su vez ha dado lugar a que 

los procesos económicos, políticos y normativos estén supeditados al mismo.  

 

Este avance de la tecnología a su vez está representado por la necesidad de transformar 

recursos naturales para la satisfacción de necesidades, muchas de ellas supuestamente 

indispensables y muchas más no; evidentemente para la transformación de recursos 

naturales, antes que nada debemos extraerlos o explotarlos y por más empeño que se 

ponga en que esa extracción y explotación sea de manera sostenible, empeño 

demostrado a través de las tan conocidas convenciones, tratados y protocolos 

mundiales establecidos con la finalidad de retrasar el proceso de calentamiento global 

como consecuencia del tan evidente cambio climático, crea una situación de tensión, 

sobre todo en los países en desarrollo, respecto a esa necesidad estrictamente 

económica de extraer recursos para mantener a flote la estabilidad de una nación y 

porque no, en los países más avanzados que no quieren dejar de proporcionar esa gran 
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cantidad de agentes contaminantes que finalmente son protagonistas principales del 

calentamiento global. 

 

Cómo es que se inicia entonces toda esta situación; el libro de título “Esto lo Cambia 

Todo”49, desarrolla ideas interesantes al respecto pero con referencia más que nada a 

los antecedentes de los países desarrollados, en a base a ello en el presente texto me 

permito hacer una referencia paralela a la situación en América Latina, así se tiene que 

en la década del cincuenta empezaron las primeras revoluciones nacionales, primeras 

reformas agrarias y la intensificación de la explotación petrolera, las reformas agrarias 

como la de Bolivia y Cuba incluyeron la nacionalización de grandes industrias y la 

reivindicación de los derechos laborales de agricultores y mineros. Los países de 

América Latina Optaron por intensificar la explotación petrolera ello por supuesto sin 

internalizar costos ambientales para la explotación, en Argentina y México se dio inicio 

a investigaciones y convenios sobre energía nuclear, por esta época también se crearon 

bancos internacionales que facilitaban ya la inversión y desarrollo de megaproyectos.  

 

En la década de los sesenta marcó la tendencia política de revoluciones sociales, 

continuaron asimismo las reformas agrarias, la de nuestro país en 1969 y aparecieron 

los bloques políticos como la comunidad andina de fomento y comunidad andina de 

naciones promovidas por el programa de cooperación entre EEUU y América Latina, 

para mejorar el progreso en la productividad agrícola, promover la modernización y el 

libre comercio.  

 

En infraestructura nacieron megaproyectos como la represa hidroeléctrica binacional, 

Brasil y Paraguay y la construcción de la carretera marginal de la selva, se mantenía el 

interés por la colonización de las zonas rurales y el uso productivo de los bosques pero 

aún no se prestaba mayor atención a los impactos ambientales.  

 

En los setenta se define el interés de América Latina por la protección de la naturaleza 

como consecuencia del fortalecimiento de la ONU, aun así sigue la expansión de la 

frontera agrícola, en esta época el debate político se da en torno a cómo conciliar el uso 

de los recursos y aliviar la situación de pobreza.  

 

                                                            
49 KLEIN, Naomi, Esto lo Cambia Todo,  Canadá, 2014, editor SMGX1 (Vo1.0), traducción Albino Santos 
Mosquera, 2015.  
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En 1971 se inicia la explotación petrolera en nuestro país, sin embargo entre 1973 y 

1979 se da la crisis petrolera y se busca una fuente energética alternativa al petróleo. 

Por otro lado en 1972 se da lugar a la primera gran conferencia de la ONU sobre temas 

ambientales “Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano (Declaración de Estocolmo – Cumbre de la Tierra) auspiciando Suecia la 

conferencia, ello por el daño que causó en Europa Occidental en las décadas del 

sesenta y setenta la lluvia ácida que contaminó varias fuentes de agua como producto 

de la fuerte contaminación atmosférica con azufre, producto de la revolución Industrial. 

En Ginebra, Suiza, 1979, se da lugar a la primera Conferencia Mundial sobre el Clima y 

por primera vez se considera el cambio climático como una amenaza real para el 

planeta. Esta conferencia mundial fue el primer antecedente de todas las negociaciones 

vinculadas al clima y al cambio climático que vienen después como la convención marco 

de la ONU sobre el cambio climático.   

 

Para la década de los ochenta, se posicionó la discusión sobre el cambio climático y la 

preocupación sobre el mismo, producto de la degradación ambiental y la causa de 

desastres naturales intensos (Ecuador y Perú, fenómeno del niño 1982-1983) los cuales 

evidencian la necesidad de incrementar investigaciones, discusiones y políticas sobre 

cambio climático. En 1983 se crea la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo y el Informe de Brundtland la cual en 1987 presentó el informe “Nuestro 

Futuro Común” conocido como el Informe Brundtland el que se centró en seis temas: 

población, seguridad alimentaria, pérdida de especies y de recursos genéticos, energía, 

industria y asentamientos humanos. Siendo que el mensaje principal del informe era 

que no puede haber crecimiento económico sostenido sin un medio ambiente sostenible 

porque lo que este debe elevarse a la categoría de “ética global” donde la protección del 

medio ambiente se reconozca como el cimiento sobre el descansa el desarrollo 

económico y social a largo plazo.  

 

Esta comisión determinó que una de las grandes fallas institucionales al afrontar 

problemas ambientales y de desarrollo, era que los gobiernos no podían responsabilizar 

a los órganos cuyas medidas políticas degradaban el medio ambiente, por tanto el 

informe Brundtland sugería fortalecer los ministerios de economía y los sectoriales 

referidos al medio ambiente y si era necesario se debía crear ministerio sólidos para la 

aplicación de responsabilidades ambientales. 

 

En la década de los noventa se redefinen y generan nuevos compromisos ambientales 

ello a través de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
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Desarrollo en Río de Janeiro, 1992, evento donde surgen tres acuerdos: el convenio 

sobre la diversidad biológica, la convención sobre el cambio climático y la convención 

para la lucha contra la desertificación. Aquí los países de América Latina que ratificaron 

los convenios se comprometieron a adaptar sus políticas y marco legales para alcanzar 

los objetivos propuestos. 

 

En el año 2005 entró en vigor el Protocolo de Kioto, el mismo que si bien se firmó en 

1997 en Kioto, Japón, con la finalidad de poner en práctica los principios de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre del Cambio Climático (convención de 

Río 1992), recién entra en vigor en el año 2005. El protocolo de Kioto es uno de los 

instrumentos jurídicos internacionales vinculantes más importantes sobre cambio 

climático cuyo objeto es promover medidas para la reducción de las emisiones de los 

países industrializados y comprometerlos hacia dicho fin.  

 

El protocolo se aplica a las emisiones de seis gases de efecto invernadero principales 

causantes del calentamiento global, el protocolo motiva a los gobiernos a establecer 

leyes y políticas para cumplir sus compromisos respecto a las metas de reducción y/o 

control de emisiones y a las grandes empresas a comprometerse a mitigar impactos 

ambientales en el momento de tomar decisiones sobre sus inversiones. Esto se ha dado 

en países desarrollados y en algunas economías de transición, los países de América 

Latina y el Caribe se mantienen aún al margen de los compromisos de reducción.    

 

Sin embargo y respecto de lo último, es de conocimiento que hace veinte años que se 

viene negociando de cómo evitar el cambio climático y el calentamiento global y en estos 

años lo único que se ha hecho es incumplir compromisos ya  que las emisiones globales 

de dióxido de carbono han incrementado desde 1990 al 2013 en un 61%; finalmente 

evidencia que estas discusiones más tiene que ver con minimizar los trastornos 

económicos que con proteger al mayor número de personas posible. 

 

En el libro al que se ha hecho referencia, Esto lo Cambia Todo, incide en que el objetivo 

de la convención sobre el cambio climático últimamente tiene que ver con la disminución 

del calentamiento global que para el 2015 la temperatura mundial ha incrementado en 

0,8 ºC, con lo que ya se tiene varios desastres; el objetivo supuestamente es no 

incrementar más de 2 ºC de temperatura en el planeta, sin embargo tal temperatura es 

bastante alta e implicaría la elevación de los océanos y ríos y con ello la desaparición 

de especies, bosques y ciudades.  
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Por otro lado se afirma que antes de que termine este siglo, con las políticas actuales, 

la temperatura incrementaría a 4ºC lo que devendría en un escenario calamitoso y todo 

ello en nombre del supuesto progreso y desarrollo económico. Asimismo se tiene 

presente  que pese a todas las advertencias y pronósticos hechos con total respaldo 

científico, aún no se toma decisiones firmes y eficaces para combatir las emisiones 

contaminantes ya que ello entra en conflicto total con las bases del capitalismo en el 

además una élite minoritaria mantiene un particular dominio sobre nuestra economía, el 

proceso político y gran parte de los medios de comunicación. La historia claramente 

señala que coincidentemente dos procesos se dan paralelos el inicio de la preocupación 

por el cambio climático, los fracasos y postergaciones de sus objetivos y por otro lado 

la llamada “globalización” en donde los intereses del capital privado pesan sobre 

cualquier otra situación y su victoria se hacía inminente.  

 

Por tanto las cosas que se deben hacer ahora para evitar el calentamiento global entran 

en discordancia con las consignas del modelo del capitalista, pues para llegar al objetivo 

de la convención para el cambio climático que es el máximo de 2 ºC de aumento de 

temperatura, los países desarrollados deben de bajar sus emisiones entre 8% y 10% 

anual lo cual resulta casi imposible para la economía de libre mercado, ello solo podría 

verse si es que se cae en una crisis económica profunda. 

 

En nuestro país la gestión y política ambiental se encuentra dentro del marco normativo 

ambiental; refiriéndonos a normas positivas, durante los años 2004 al 2006, la 

normatividad ambiental se encontraba dispersa, aún no se había promulgado la Ley 

General del Ambiente; sin embargo el criterio establecido de estudio estaba dirigido al 

uso y aprovechamiento de los recursos de una manera sostenible, compensatoria y 

restitutoria, conceptos que ya se manejaban cuando de medio ambiente se trataba pese, 

se reitera, a que aún no existía la Ley General del Ambiente; en octubre del 2005, con 

la creación de la Ley General del Ambiente en el Perú, Ley Nº 28611, empieza a 

ordenarse la normatividad ambiental con dirección aparentemente a un solo objetivo, 

establecer políticas ambientales en toda actividad pública y privada con el fin de otorgar 

protección al medio ambiente y lograr el desarrollo sostenible.  

 

Es así que esta norma, la Ley General del Ambiente, contiene en su título preliminar 

once derechos y principios destinados a la protección del medio ambiente y a establecer 

una política de Estado donde el Derecho Constitucional a gozar de un ambiente sano y 

equilibrado tendría que ser un fin primordial. Pero esta promulgación responde a una 
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evolución de las normas ambientales a nivel mundial que posee diversas etapas. La 

primera, comprende los preceptos orientados en función de los usos de un recurso, 

como el riego o  el agua potable; En una segunda etapa se encuadra la legislación en 

función de cada categoría o especie de recurso natural, coordinando los distintos usos 

como aguas, minerales, forestales, etc.  

 

La tercera etapa, dirige las normas hacia el conjunto de los recursos naturales. 

Finalmente, la cuarta etapa toma en consideración el entorno como conjunto global y 

atiende a los ecosistemas. Esta última comprende las normas ambientales en sentido 

estricto. Estas etapas de la evolución legislativa, aunque sucesivas, no se excluyen unas 

a otras. También se puede señalar que el Derecho Ambiental se desarrolló como 

respuesta lógica a la necesidad de explotar los recursos naturales de manera racional, 

con aprovechamiento sostenible y protección del ambiente. Su evolución ha sido rápida, 

y no solo ello sino que además se ha ido incorporando en todas las ramas jurídicas y 

adquiriendo, a su vez, autonomía propia como disciplina vinculada con casi todas las 

ciencias. 

 

Dentro de la doctrina nacional, el Tribunal Constitucional mediante la Sentencia de fecha 

01 de abril del 2015, expediente Nº 0048-2004-PI/TC, LIMA, JOSE MIGUEL MORALES 

DASSO Y MAS DE 5000 CIUDADANOS, desarrolla por ejemplo el concepto de 

“Responsabilidad Social de la Empresa” y señala: “16. Lo “social”, se define aquí desde 

tres dimensiones: como mecanismo para establecer legítimamente algunas 

restricciones a la actividad de los privados; como una cláusula que permite optimizar al 

máximo el principio de solidaridad, corrigiendo las posibles deformaciones que pueda 

producir el mercado de modo casi “natural”, permitiendo, de este modo, un conjunto de 

mecanismos que permitan al Estado cumplir con las políticas sociales que procuren 

bienestar de todos los ciudadanos; y, finalmente, como una fórmula de promoción de 

uso sostenible de los recursos naturales para garantizar un ambiente equilibrado y 

adecuado para el desarrollo de la vida; asimismo en la misma Sentencia se señala: “ 4. 

La Constitución, el medio ambiente y la política nacional del ambiente, el derecho a 

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida…El carácter de 

este derecho impone delimitar, principalmente, su contenido. Ello, no obstante, exige 

analizar previamente el significado de “medio ambiente”, pues es un concepto que es 

consustancial al contenido mismo del derecho en cuestión.  

 

Desde la perspectiva constitucional, y a efectos de su protección, de hace referencia, 

de modo general, al medio ambiente como lugar donde el hombre y los seres vivos se 
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desenvuelven, en dicha definición se incluye “(…) tanto el entorno globalmente 

considerado – espacios naturales y recursos que forman parte de la naturaleza: aire, 

agua, suelo, flora, fauna - como el entorno urbano”; además el medio ambiente, así 

entendido, implica las interrelaciones que entre ellos se producen: clima, paisaje, 

ecosistema, entre otros. Una vez precisado el concepto de medio ambiente, debemos 

referirnos al derecho en sí.   

 

Nuestra Constitución ha elevado al nivel de fundamental dicho derecho; siendo ello así, 

el Estado tiene el deber de efectivizar su plena vigencia, así como prever los 

mecanismos de su garantía y defensa en caso de transgresión. El contenido del derecho 

fundamental a un medio ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la 

persona está determinado por los siguientes elementos, a saber: 1) el derecho a gozar 

de ese medio ambiente y 2) y el derecho a que ese medio ambiente se preserve. En su 

primera manifestación, esto es, el derecho a gozar de un medio ambiente equilibrado y 

adecuado, dicho derecho comporta la facultad de las personas de poder disfrutar de un 

medio ambiente en el que sus elementos se desarrollan e interrelacionan de manera 

natural y armónica; y, en el caso en que el hombre intervenga, no debe suponer una 

alteración sustantiva de la interrelación entre los elementos del medio ambiente.  

 

Esto supone por tanto, el disfrute no de cualquier entorno, sino únicamente de adecuado 

para el desarrollo de la persona y de su dignidad (art 1º de la Constitución). De lo 

contrario su goce se vería frustrado y el derecho quedaría, así, carente de contenido. 

Asimismo el Tribunal Constitucional en el desarrollo de la doctrina jurisprudencial de la 

sentencia a la que se hace referencia, menciona normatividad internacional tal como la 

Comisión Mundial de 1987, conocida como la Comisión de Brundtland, en la que se 

definió el desarrollo sostenible como aquel proceso donde se asegura la satisfacción de 

las necesidades humanas del presente sin que se ponga en peligro la capacidad de las 

generaciones futuras para atender sus propias necesidades y que, por ende, involucre 

la utilización de recursos, la dirección de las inversiones y la orientación de los cambios 

tecnológicos e institucionales que acrecienten el potencial actual y futuro de los recursos 

naturales en aras de atender las necesidades y aspiraciones humanas.  

 

Se hace mención también a la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo del mes de junio de 1992, donde se proclaman una serie de principios como 

por ejemplo el principio de internalización de costos ambientales y el uso de 

instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debe, 

en principio, cargar con los costos de la contaminación, priorizando el interés público y 
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sin distorsionar el comercio ni las inversiones internacionales. Concluye el Tribunal 

Constitucional, con toda la referencia hecha, que en el marco del Estado Social y 

Democrático de Derecho, de la Economía Social de Mercado y del Desarrollo 

Sostenible, la responsabilidad social se constituye en una conducta exigible a las 

empresas, de forma ineludible. 

 

Continuando con el Tribunal Constitucional, la mencionada sentencia no es la única que 

se ocupa del Derecho del Medio Ambiente, la Sentencia de fecha 13 de abril del 2005, 

expediente Nº 3510-2003-AA/TC, LIMA, JULIO CESAR HUAYLLASCO MONTALVA, 

señala que en el Estado democrático de derecho de nuestro tiempo ya no solo se trata 

de garantizar la existencia de la persona o cualquiera de los demás derechos que en su 

condición de ser humano le son reconocidos, sino también de protegerla de los ataques 

del medio ambiente en el que esa existencia se desenvuelve, a fin de permitir que su 

vida se desarrolle en condiciones ambientales aceptables, pues, como se afirma en el 

art. 13 de la declaración americana sobre los derechos de los pueblos indígenas, el 

“derecho a un medio ambiente seguro, sano, es condición necesaria para el goce del 

derecho a la vida y el bienestar colectivo.” 

 

El derecho al ambiente equilibrado y adecuado participa tanto de las propiedades de los 

derechos reaccionales como de los derechos prestacionales. En su faz reaccional, este 

se traduce en la obligación del Estado de abstenerse de realizar cualquier tipo de actos 

que afecten al medio ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida 

humana.  

 

En su dimensión prestacional, impone al Estado tareas u obligaciones destinadas a 

conservar el ambiente equilibrado. Y señala que considera que por la propia naturaleza 

del derecho, dentro de las tareas de prestación que el Estado está llamado a desarrollar, 

especial relevancia tiene la tarea de prevención y desde luego, la realización de 

acciones destinadas a ese fin. Y es que si el Estado no puede garantizar a los seres 

humanos que su existencia se desarrolle en un medio ambiente sano, estos si pueden 

exigir de Estado que adopte todas las medidas necesarias de prevención que lo hagan 

posible.  

 

En ese sentido, el Tribunal estima que la protección del medio ambiente sano y 

adecuado no solo es una cuestión de reparación frente a daños ocasionados, 

sino, y de manera especialmente relevante, de prevención de que ellos sucedan. 

Señala de manera coherente y casi perfecta la labor del Estado y su compromiso 
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frente al Medio Ambiente, en esta misma sentencia el Tribunal recoge el concepto del 

principio precautorio y lo hace del principio 15 de la Declaración de Río sobre Medio 

Ambiente y Desarrollo que lo define de la siguiente manera: “Con el fin de proteger el 

Medio Ambiente, los Estados deben aplicar ampliamente el criterio de precaución 

conforme a sus capacidades.  

 

Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta 

no deberá utilizarse como razón para postergar de medidas eficaces las función de los 

costos para impedir la degradación del medio ambiente”. Y sobre este principio el 

Tribunal refiere que se encuentra estrechamente ligado al denominado principio de 

prevención. Este exige la adopción de medidas de protección  antes de que se produzca 

realmente el deterioro al medio ambiente.  

 

Aquel opera más bien ante la amenaza de un daño a la salud o medio ambiente y la 

falta de certeza científica sobre sus causas y efectos. Es justamente en esos casos en 

que el principio de precaución puede justificar una acción para prevenir el daño, 

tomando medidas antes de tener pruebas de este. Continúa señalando que si bien el 

elemento esencial del principio de precaución es la falta de certeza científica para 

aplicarlo, aun cuando no sea imprescindible demostrar plenamente la gravedad y 

realidad del riesgo, sí resulta exigible que haya indicios razonables y suficientes de su 

existencia y que su entidad justifique la necesidad de adoptar medidas urgentes, 

proporcionales y razonables.  

 

No siempre la prohibición absoluta de determinada actividad es la única vía para 

alcanzar determinado grado de protección, pues, dependiendo del caso, el mismo puede 

ser alcanzado, mediante la reducción de la exposición al riesgo, con el establecimiento 

de mayores controles y la imposición de ciertas limitaciones. Y continúa argumentando 

en la sentencia que pese a que los recurrentes habían presentado medios probatorios 

de afectación  a la salud  de los vecinos colindantes con la empresa Praxair Perú S.A., 

con enfermedades bronquiales, alergias, rinitis y otras, empresa  a la cual le atribuían la 

contaminación de la zona y de la cual pedían la suspensión de su funcionamiento, el 

Tribunal señala que no existían documentos que puedan respaldar la afirmación de que 

la causante de estos problemas de salud sea la actividad de la empresa demandada ni 

menos que exista un nexo causal entre dicho daño y la actividad industrial, es decir que 

en esta Sentencia se exige la prueba de una causalidad entre la posibilidad de 

afectación al ambiente y las actividades de las empresas, en mi opinión desmereciendo 

el contenido de los principios que en la misma sentencia desarrolla como lo son el de 
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prevención y el de precaución, exigir que se establezca un nexo causal indubitable entre 

hechos evidentes y actividades cercanas son de exigencia tal vez no de un derecho 

constitucional ambiental, sino podría ser de un derecho punitivo.   

 

La protección del ambiente tiene igualmente un alcance dinámico. Las personas no sólo 

tienen derecho a habitar un ambiente adecuado (lo que supone el deber de los "otros" 

de no intervenir negativamente sobre aquél), sino también la obligación de participar 

colectivamente en la mejora progresiva del ambiente y, sobre todo, a exigir al Estado la 

definición de políticas adecuadas tendientes al mismo objetivo. El estado real de la 

calidad de vida natural en nuestro país nos lleva a señalar que la defensa de "nuestro" 

derecho a un ambiente equilibrado y adecuado es meramente expectaticio, deseable, 

pero ante todo un objetivo a realizar; no se trata entonces de conservar en general 

nuestro ambiente en el estado actual sino de rehabilitarlo y mejorarlo. 

          

3.4. El Daño Ambiental 

Para continuar con el desarrollo del presente capítulo, es necesario ingresar al análisis 

del daño ambiental o daño contra el Medio Ambiente, ya que este daño ambiental es 

parte normativa del tipo penal del delito de Contaminación del Ambiente, para ello 

previamente se debe hacer la distinción necesaria entre ambiente y ecología, términos 

muchas veces utilizados como sinónimos, sin embargo son técnica y jurídicamente 

distintos; se tiene que el ambiente es todo aquello que nos rodea, no solo naturaleza, la 

fauna y flora, sino incluso nosotros, los seres humanos.  

 

La unión de todos los mencionados hace posible un sistema que conforma un hábitat 

capaz de mantenernos a todos y al que le debemos respeto y cuidado. La capacidad de 

todo ser humano de desenvolverse libremente tiene un escenario denominado 

ambiente. El ambiente entonces no hace única alusión al ser humano y sus diversas 

actividades, sino también a su entorno. En este aspecto es donde se debe hacer la 

diferencia entre ambiente y ecología, pues esta última únicamente está relacionada con 

la biología de grupo de organismos y con los procesos dinámicos e interactivos de estos 

entre si y de todos aquellos con su entorno físico, por lo que en un enfoque moderno se 

le define como el estudio de la estructura y función de la naturaleza que estudia solo los 

niveles de organización compuestos por más de un organismo50.  

 

                                                            
50 SAN MARTIN VILLAVERDE, Diego, “El Daño Ambiental”, Lima, Editora Grijley E.I.R.L., 2015, P. 46 
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Es también necesario, aunque ya se ha desarrollado el tema, volver hacer alusión al 

derecho del medio ambiente, pero esta vez en el sentido descrito por Diego San Martín 

Villaverde, el cual dice: “…Corresponde mencionar que el Derecho Ambiental no es la 

mera disciplina que se dedica a la salvaguarda de árboles, tierra, agua y animales, sino 

que está enfocada a la protección y promoción de la economía y desarrollo sostenible.”51 

Por tanto el derecho ambiental sería aquel que demarca, analiza y define cualquier cosa 

relacionada al ambiente, siendo una de estas relaciones la gestión ambiental la cual se 

lleva a cabo a través de la presentación de los instrumentos de gestión ambiental ante 

las autoridades competentes para así someter ante estas las actividades que, por su 

impacto significativo al ambiente, han de ser fiscalizadas tanto para la prevención de 

daño ambiental como para las sanciones, en caso de ocasionarse el mismo, y 

ultimadamente dar solución a la problemática suscitada. El artículo 142.2 de la Ley 

General del Ambiente – Ley N° 28611, señala que, se denomina daño ambiental a todo 

menoscabo material que sufre el ambiente y/o alguno de sus componentes, que puede 

ser causado contraviniendo o no disposición jurídica, y que genera efectos negativos 

actuales o potenciales. Así también se ha señalado que daño ambiental es aquel 

menoscabo al ambiente, a los recursos naturales o patrimonio cultural en general. 

Asimismo, podemos hablar de daño ambiental cuando se produce una pérdida, 

disminución o menoscabo significativo en uno o más de los componentes del medio 

ambiente.52  

 

Por tanto conforme a los conceptos expresados se puede concluir que el daño ambiental 

afecta intereses colectivos, pero siendo congruentes con lo desarrollado hasta al 

momento, dicho interés colectivo no es únicamente aquel existente en el presente sino 

también aquel que existirá a futuro, tal como se desprende del principio de desarrollo 

sostenible por el cual si bien se procura la conservación del medio ambiente en el 

presente, además exige salvaguardar el mismo para las futuras generaciones; siendo 

así, el daño ambiental afecta intereses colectivos de las personas que ahora existimos 

y de las que están por nacer, ello a diferencia, por ejemplo, del daño civil que afecta a 

una determinada persona o personas y bienes, pero que no se extiende a otras 

generaciones. 

 

Los afectados con el daño ambiental o los que sufren este, como se ha señalado, es la 

colectividad, por tanto el daño ambiental no tiene como afectado a una determinada 

                                                            
51 Ibíd. P. 94 
52  GHERSI,  Carlos  Alberto;  LOVECE,  Graciela  y Weingarten,  Celia,  “Daños  al  Ecosistema  y  al medio 
ambiente”, Buenos Aires, Editorial Astrea, 2004, P.28 
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persona sino a un conjunto de personas las cuales, sea cual fuere su condición y su 

ubicación, ostentan el derecho fundamental al goce adecuado y equilibrado del 

ambiente y el respeto a este. Es por ello, por la forma masiva de afectación, que el 

reproche para quien provoca un daño ambiental se torne incluso más preocupante que 

cuando de bienes particulares se trata, preocupación que se refleja en la penalización 

de la conducta de aquel que daña el ambiente, pero no solo se habla de un daño 

consumado, sino se habla además de una posibilidad concreta de daño, de lo contrario 

esperar al menoscabo total del ambiente o de un elemento de este, para sancionar y 

más que ello para remediar, iría contra el principio de prevención53 y del principio 

precautorio54 contemplados en la Ley General del Ambiente.         

Diego San Martín Villaverde, dice que: 

 

“Concretamente, dañar al ambiente es afectar de diversas maneras los medios naturales que 

son necesarios para nuestra supervivencia. Es, asimismo, infeliz el hecho que atentemos contra 

aquello que nos mantiene vivos. Acaso sería prudente preguntarnos por qué dañamos, pero de 

hacerlo nuestro tema devendría en criminológico y penal… .55  

 

Precisamente dicha pregunta y su respuesta atañe al presente trabajo, la razón del 

porque se ocasiona daño al ambiente está relacionada al tema penal, y es que 

habiéndose desarrollado suficiente información al respecto, se puede concluir que el 

daño al ambiente es aquel provocado por las actividades humanas las cuales implican 

poner en riesgo este último y dicha provocación puede llegar incluso a ser un acto 

reprochable en vía del derecho penal dependiendo de la gravedad y la puesta en peligro 

del bien jurídico protegido, es decir del medio ambiente. 

 

En cuanto a la responsabilidad de causar el daño ambiental Ramón Martín Mateo 

señala:  

“Igualmente, está claro que los perturbadores de los sistemas ambientales básicos no son 

psicópatas a quienes divierte perjudicar a sus sucesores, no hay aquí amor por los parientes 

venideros, pero tampoco animosidad, sólo explicables motivaciones egoístas, basadas en la 

                                                            
53 Ley General del Ambiente N° 28611, Título Preliminar, Artículo VI.‐ Del principio de prevención: “La 
gestión ambiental  tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evitar  la degradación ambiental. 
Cuando  no  sea  posible  eliminar  las  causas  que  la  generan,  se  adoptan  las medidas  de mitigación, 
recuperación, restauración o eventual compensación, que correspondan.” 
54 Ley General del Ambiente N° 28611, Título Preliminar Artículo VII.‐ Del principio precautorio: “Cuando 
haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza absoluta no debe utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces y eficientes para impedir la degradación del ambiente.” 
 
55 SAN MARTIN VILLAVERDE, Diego, “El Daño Ambiental”, Lima, Editora Grijley E.I.R.L., 2015, P. 133. 
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posibilidad de apropiación de contenidos económicos que pertenecen a otras personas, 

aprovechando las imperfecciones del sistema de reglas de comportamiento.”56  

 

Es por ello que la provocación del daño al ambiente, en el derecho penal ambiental, no 

está relacionada a la intencionalidad criminal ordinaria, al ánimo delincuencial, sino que 

está directamente relacionada al cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones 

normativas que el derecho ambiental impone para quien desee llevar a cabo proyectos 

de inversión o cualquier otra actividad como las de explotación de recursos, que a razón 

de las normas ambientales sean propensas a causar impactos negativos en el ambiente, 

pues es esta inobservancia el punto de partida para que pueda abrirse camino a un 

reproche criminal si de medio ambiente estamos hablando; el ánimo criminal no deriva 

entonces de la intención directa de hacer daño al ambiente y a los herederos de este, 

sino de aprovecharse irresponsable e insosteniblemente de los recursos, inobservando 

a su vez todas esas imposiciones normativas que implican además inversiones 

económicas que son necesarias para que las actividades económicas se lleven a cabo 

de la manera menos nociva posible para el ambiente que la rodea.   

 

Finalmente y en sustento de la penalización del daño ambiental, la Sentencia Casatoria 

N° 383-2012-LA LIBERTAD, de fecha 15 de octubre del 2013, emitida por la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia, la cual desarrolla doctrina jurisprudencial 

vinculante acerca del delito de Contaminación del Ambiente, recoge el siguiente 

pronunciamiento del profesor Roxin:  

“En primer lugar no es admisible desde un punto de vista político social que el arma más grave 

del Estado, el ius puniendi, se use sin objeciones frente a cada bronca, cada riña a cuchilladas o 

a cada pequeño robo, y sin embargo deba retroceder en la lucha de peligros contra la vida e 

integridad u otros bienes jurídicos fundamentales de millones de hombres, como por ejemplo, los 

que derivan de los fallos en los productos, de los daños al medio ambiente, del uso de la energía 

nuclear, de las instalaciones industriales, de la tecnología de la genética o de la moderna 

información tecnológica (…)”       

 

Es así que concluimos señalando, que pese a la existencia de detractores sobre la 

penalización del derecho ambiental, esta tiene fundamento jurídico suficiente cuyo 

respaldo está conformado no sólo de la doctrina penal y de la política criminal, sino en 

la gravedad masiva, colectiva si se quiere, que trae consigo el daño ambiental y que 

debe ser razón suficiente para que la argumentación de quien impone sanciones contra 

los precursores o provocadores de daños ambientales refleje conocimiento aceptable 

                                                            
56 MARTIN MATEO, Ramón, “Valoración de los Daños Ambientales”, en Revista de Derecho Ambiental de 
la Universidad de Chile, N° 1, Año 1, diciembre 2003, p. 51. 
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de las normas de derecho ambiental y no comparen el mismo con las conductas y 

sanciones que obedecen a una vía ordinaria, tratándose de derecho penal, ya que el 

contenido del derecho penal ambiental tiene una estructura mucha más compleja y 

sensible que cualquier delito ordinario. No obstante, únicamente estamos hablando de 

nuestro país, debiendo tenerse presente que existen otras realidades jurídicas cuya 

política criminal no ha recibido ni aplicado aún la penalización del tema ambiental, al 

parecer por ausencia de necesidad que podría estar reflejada en la efectividad de la 

normatividad con la que se cuenta, por lo que a continuación como último punto se 

analizará dicho tema.     

 

3.5. El Delito de Contaminación del Ambiente en Otras Realidades Jurídicas 

Como ya se ha señalado, el Derecho Ambiental fue reconocido tardíamente por el 

Derecho y esto ha tenido sus limitantes al momento de condenar conductas que 

lesionan el Medio Ambiente. El desarrollo de las ciencias naturales precede al desarrollo 

de las ciencias sociales, es por eso que la relación existente entre Derecho Penal - 

Criminología y Ecología se ignoró durante mucho tiempo. 

 

A través del desarrollo de los diferentes temas expuestos en el presente capítulo, 

podemos determinar que el Derecho Penal por sí solo no puede resolver el problema de 

dar protección jurídica al medio ambiente, sino que deberá recurrir necesariamente al 

Derecho Constitucional, al Derecho Administrativo y tal vez al Derecho Privado. La 

magnitud del problema para el Derecho Penal está en resolver los vicios del Derecho 

Penal tradicional y rediseñar los contactos de éste con otras ramas del Derecho. 

En este contexto debería entenderse que cada Estado debe tener, primeramente,  

definida su política ambiental, la cual obviamente debe dirigirse a la racional explotación, 

utilización y preservación de los recursos naturales. Ello, como se viene aclarando, no 

debería significar en modo alguno un impedimento en el desarrollo económico, ni el 

desaprovechamiento de los recursos naturales. El Derecho Tradicional, en general, ha 

venido regulando las relaciones hombre - hombre y no así las relaciones hombre - 

naturaleza, ya que estas esencialmente se eran reguladas a través de las relaciones 

patrimoniales y por ello, muchas veces, se hace difícil reconocer los derechos colectivos 

o difusos que suponen una interrelación entre el hombre con la comunidad y el entorno 

que hábitat. 

 

En los delitos Contra el Medio Ambiente, en general, hay tres características muy 

importantes a definir: 
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 La naturaleza de los sujetos de la acción: Los sujetos de la acción penalizable 

serían siempre el Estado, Transnacionales, Grandes Empresas, Corporaciones, 

o dependientes del poder administrativo. 

 Dañosidad Social: Dada por la magnitud y consecuencias del impacto sobre el 

medio natural. 

 Abuso de Poder: Se da en que muchas de estas actividades se producen por los 

sujetos antes mencionados. 

 

Estas características hacen que el Derecho Penal del Medio Ambiente, sea un grupo de 

normas sui generis y por ello se distinguen del derecho penal tradicional, aunque no 

quiere decir que determinados principios doctrinales propios del derecho penal se 

mantengan de igual forma. Como se tiene entendido, el derecho penal es un derecho 

de excepción, sólo debe aplicarse a los que cumplen con la conducta descrita en la 

norma, de allí que la punibilidad esté limitada a ciertas conductas perjudiciales para el 

medio ambiente. Toda conducta que no cumpla con los requisitos exigidos por la figura 

penal, no es punible, aunque si podría representar una infracción administrativa. 

 

La conservación del Medio Ambiente ya está regulada a través del derecho, 

especialmente por el derecho administrativo y el derecho penal no puede prohibir lo que 

está expresamente permitido por el derecho administrativo. Esto es una consecuencia 

natural del principio de unidad del ordenamiento jurídico, y con ello se trata de evitar la 

superposición de leyes o la contradicción entre las leyes. De modo que el derecho penal 

del medio ambiente debe atender a las normas y actuaciones de la administración 

pública. Esta dependencia del derecho penal ambiental con relación al derecho y a la 

práctica administrativa, se denomina en la doctrina alemana "Accesoriedad 

Administrativa".  

 

De manera que las disposiciones penales no deciden por si solas la existencia de un 

delito, sino que, debe verificarse si una conducta es lícita o ilícita, desde el punto de 

vista administrativo. Si la conducta es ilícita, o no está autorizada, o está expresamente 

prohibida, o la autorización ha sido revocada y además se cumplen los elementos 

objetivos y subjetivos del tipo, es una conducta punible, en el sentido del Código Penal.  

 

Lo cierto es que los delitos ambientales tienen características propias de las nuevas 

tendencias del derecho penal, tal como los tipos penales en blanco. Los textos punitivos 

hasta hace unos años contemplaban conductas de regulación no muy complejas, lo que 

se apreciaba en los verbos rectores del tipo; sin embargo, la evolución del 
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comportamiento social, como causa activante, trajo consigo la aparición de nuevas 

formas delictivas, nos hallábamos sin formas de protección efectiva, produciéndose la 

consecuente impunidad de conductas realmente nocivas a la interacción social. 

 

Es cierto que la materia prohibida no quedará determinada en todas sus circunstancias, 

pero frente a ello sólo habría dos alternativas igualmente erradas. Por una parte no 

legislar penalmente sobre el medio ambiente y dejar la materia sólo entregada a la 

autoridad administrativa y la otra alternativa errada seria legislar sobre el medio 

ambiente entrando a precisar en detalle todas las circunstancias del caso, con lo cual la 

ley se convertiría en un reglamento, con todas las consecuencias negativas de ello, en 

primer lugar que jamás podría abarcar todas las condiciones y procesos cambiantes, 

que tendría que ser constantemente modificada si no quiere quedar prontamente 

obsoleta y que resultaría tan confusa y compleja que a su vez perdería las 

características básicas del principio de determinación y taxatividad, esto es, la claridad, 

sencillez, accesibilidad y certeza. 

 

De ahí entonces, que la única opción viable es la ley penal en blanco, lo que en principio 

no tiene necesariamente que oponerse al principio de determinación, en la medida que 

el núcleo de lo prohibido, y en especial el comportamiento, esté claramente señalado en 

la ley.  

 

A nivel mundial, la evolución del derecho punitivo se encontraba orientada en favor de 

una concepción individualista de la responsabilidad penal, la culpabilidad, la capacidad 

de acción y el padecimiento de pena, resultaban ser juicios atribuibles únicamente a la 

persona física, excluyendo, por lógica, cualquier posibilidad de punición de la persona 

jurídica. Un sector importante de la doctrina penal se aferra a la admisión de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas, para ello se han valido de infinidad de 

argumentos. 

 

En la sociedad contemporánea, en especial la industrializada, una cantidad 

considerable de actividades económicas se difuminan en la voluntad única de personas 

jurídicas. En consecuencia, una variada gama de acciones contra el ambiente y los 

recursos naturales es agenciada a través de esas voluntades empresariales o 

corporativas. Sobre este aspecto es posible encontrar en el panorama jurídico 

internacional dos posiciones antagónicas, por una parte los países de tradición 

anglosajona en cuya legislación penal se reconoce a las personas jurídicas como 

eventuales sujetos activos del delito y susceptibles de imputación y responsabilidad 
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penal y de otro lado, los países de tradición latino-francesa especialmente, en cuya 

legislación penal las personas jurídicas no pueden ser sujetos activos del delito. Sin 

embargo, al interior de su evolución doctrinal se recomienda extender la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas." 

 

El tema de la responsabilidad de las personas jurídicas, respecto a los ilícitos contra el 

Medio Ambiente, es de extrema importancia pues evidentemente son estas las 

principales causantes de la contaminación; por lo tanto deberían ser las que respondan 

por estas consecuencias. Para ello se en algunas legislaciones se propone el sistema 

de doble imputación como solución al problema. Algunos sistemas legislativos han 

planteado la responsabilidad penal de la persona jurídica pero lo resuelven con el 

esquema tradicional del derecho penal convencional siguiendo el ejemplo de que la 

persona jurídica puede ser autora pero su responsabilidad real se hace recaer en los 

directivos y representantes que hubieran intervenido en la comisión del delito; es decir, 

da igual que pertenezcan o no a la persona jurídica pues se le aplica las reglas 

tradicionales de la autoría y participación. 

 

En materia de Derecho Ambiental, la Conferencia de Estocolmo fue el punto de partida 

para que algunos países latinoamericanos comenzaran a legislar sobre la protección 

ambiental, pero los inicios de esos esfuerzos legislativos tuvieron como limitante 

específica la situación económico-social de los países, donde se enfrentaban a 

problemas de desertificación, deforestación y contaminación sumado al 

empobrecimiento de amplios sectores de la población asociado directamente al 

deterioro ecológico. 

 

La supervivencia en los países subdesarrollados se garantizaba en perjuicio del medio 

ambiente ya que, aprisionados a las exigencias de, por ejemplo, una deuda externa de 

difícil cancelación y en los desiguales términos del intercambio comercial internacional 

y los ajustes exigidos por el Fondo Monetario Internacional están lejos de alcanzar los 

medios para asegurar estilos sostenibles de producción y vida. Como consecuencia de 

esta situación se aprecia una legislación ambiental blanda que servía para atraer la 

inversión extranjera y propiciar el dumping farmacéutico y de agro tóxicos, sin embargo 

en la última década se han registrado avances legislativos a la protección ambiental, 

dándole a la misma rango constitucional y de esta forma la máxima jerarquía normativa.  

 

Los preceptos sobre el Derecho Constitucional en relación a la protección del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales fueron acogidos indistintamente por cada país en sus 
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respectivas Constituciones: Bolivia (artículo 136), Colombia (artículo 63, 332 y 360); 

Cuba (artículo 10); México (artículo 27) reconocen los derechos ambientales como un 

Dominio Público en el ejercicio de su soberanía nacional. 

 

Lo recogen como un precepto de política ambiental y manejo de los recursos naturales, 

las Constituciones de: Bolivia (artículo 133, 170) Brasil (artículo 170 y 225) Colombia 

(artículo 49, 80, 226, 317, 334. 361 y 366) Cuba (artículo 27) Salvador (artículo 17) 

Guatemala (artículo 118, 119, 125 y 126) Haití (artículo 253, 254, 255, 256, 257 y 258) 

Nicaragua (artículo 60 y 102) Panamá (artículo 114, 115 y 116) Paraguay (artículo 7) 

Perú (artículo 119, 120, 121 y 123) Venezuela (artículo 106 y 126). 

 

El Derecho Ambiental está recogido como un derecho y obligación de los ciudadanos 

en: Chile (artículo 19) Ecuador (artículo 19) Paraguay (artículo 7) Brasil (art. 225) 

Colombia (art. 18 y 58) Cuba (art. 27) Panamá (art. 115) Perú (art. 123) Colombia (art. 

67) Nicaragua (art. 60 y 180) Brasil (art. 225)". Asimismo, la tendencia de regular los 

delitos ambientales ha mostrado criterios penales han sido expresados a través de 

diferentes medios legislativos. 

 

También ha sido incorporado el tema ambiental en tipos criminales incorporados a los 

Códigos Penales Nacionales, aunque no siempre en un acápite especializado. Así se 

tiene en el Código Penal Nacional de países como: El Salvador (art. 295 de su Código 

Penal) (Decreto 270 de febrero de 1973); Australia (art. 180 y 181 del código Penal de 

1975); Panamá (Capítulo V del Código Penal art. 246,247 y 248 de la Ley 18 de 

septiembre 1982); Colombia (Código Penal Decreto 100 de 1980 en sus art. 242, 243, 

244 y 247) este último país lo recoge como tipos penales ontológicamente dependientes 

de disposiciones administrativas. 

 

Mediante la ley Orgánica Ambiental o estatutos penales especiales se recoge en 

Venezuela (Ley Orgánica del Ambiente de junio 15 de 1976 en sus artículos 25, 26, 36) 

(así como la promulgación de su Ley Penal del Ambiente en enero de 1992); Bolivia 

(Reglamento sobre delitos, infracciones y sanciones para quienes atenten contra los 

recursos naturales y renovables, (Decreto Supremo 9328 de julio 23 de 1970); Japón 

(Ley para el Castigo de Delitos por Contaminación Ambiental # 142 de 1970). 

 

3.5.1 Delito de Contaminación Ambiental en el Perú 

Siendo que el presente trabajo de investigación es precisamente alrededor de dicho tipo 

penal, en el presente capítulo ya se ha desarrollado y analizado el tema con respecto a 
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dicha norma penal remitiéndonos a los puntos correspondientes y  resumiendo que el 

delito de Contaminación del Ambiente se encuentra tipificado en el art. 304° del Código 

Penal Peruano, es un delito que utiliza en su redacción y se complemente con la Ley 

Penal en Blanco, ley extrapenal proveniente del derecho administrativo correspondiente 

al marco normativo ambiental nacional. Asimismo se encuentra tipificado dentro de un 

acápite especializado del Código Penal donde lo acompañan otros tipos penales 

ambientales. 

   

3.5.2. El Delito de Contaminación Ambiental en México 

Los delitos contra el Medio Ambiente están consagrados en el título vigésimo quinto. 

Capítulo Único Delitos Ambientales, del Código Penal Mexicano. 

  

Artículo 416. Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisión y de mil a veinte 

mil días multa, al que sin la autorización que en su caso se requiera, o en contravención 

a las disposiciones legales, reglamentarias y normas oficiales mexicanas: 

I.- Descargue, deposite, o infiltre, o lo autorice u ordene, aguas residuales, líquidos 

químicos o bioquímicos, desechos o contaminantes en los suelos, aguas marinas, ríos, 

cuencas, vasos y demás depósitos o corrientes de agua de jurisdicción federal, que 

ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud pública, a los recursos naturales, a la 

flora, a la fauna, a la calidad del agua de las cuencas o a los ecosistemas. Cuando se 

trate de aguas para ser entregadas en bloque a centros de población, la pena se podrá 

elevar hasta tres años más; o  

II.- Destruya, deseque o rellene humedales, manglares, lagunas, esteros o pantanos. 

 

3.5.3. El Delito de Contaminación Ambiental en Argentina 

La constitución Argentina también consagra derechos relacionados con el medio 

ambiente en su artículo 41, todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 

equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 

satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras, 

y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la 

obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán a la 

protección de este derecho, a la utilización natural de los Recursos Naturales, a la 

preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la 

información y educación ambientales. Corresponde a la nación dictar las normas que 

contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias 

para complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales.  
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Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente 

peligrosos, y de los radioactivos. También en Argentina existe normatividad dispersa 

respecto a la materia penal ambiental, específicamente existe una legislación en materia 

de Residuos 

Peligrosos. El código penal argentino no contempla aún un delito de contaminación del 

ambiente. 

 

3.5.4. El Delito de Contaminación Ambiental en Chile 

El marco legal chileno al respecto, no cuenta con un delitito específico sobre 

contaminación del ambiente, más bien se compone de la Constitución nacional y la ley 

19 300. Respecto a la Constitución Política de 1980 contiene tres disposiciones que se 

relacionan con la temática ambiental. El art. 19 dispone que la Constitución asegura a 

todas las personas: a) el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación 

(es deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la 

preservación de la naturaleza); b) el derecho de propiedad que estará limitado por la 

función social de la propiedad (comprende cuanto exijan los intereses del país, la 

seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio 

ambiental); y c) el que sufra privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio 

del derecho consagrado por el art. 19, 8, en tanto sea afectado por un acto arbitrario e 

ilegal imputable a una autoridad o persona determinada, puede, en conformidad con el 

art. 20, presentar el denominado recurso de protección. 

 

Estas disposiciones constitucionales implican que el tema ambiental, a diferencia de 

otros aspectos como la política económica, debe ser abordado como un deber del 

Estado y en consecuencia, se podrán establecer restricciones legales específicas al 

ejercicio de determinados derechos o libertades. Además Chile cuenta con la ley 19.300 

de 1994 que regula lo relativo a la responsabilidad civil por daño ambiental y establece 

entre otras las siguientes normas: 

 

Todo el que culposa o dolosamente cause daño ambiental responderá del mismo en 

conformidad a esta sin perjuicio de que en lo no previsto por esta ley o por leyes 

especiales se aplicarán las disposiciones del Título XXXV del Libro IV del Código Civil. 

Se presume legalmente la responsabilidad del autor del daño ambiental, si existe 

infracción a las normas de calidad ambiental, a las normas de emisiones, a los planes 

de prevención o de descontaminación, a las regulaciones especiales para los casos de 

emergencia ambiental o a las normas sobre protección preservación o conservación 

ambientales, establecidas en la presente ley o en otras disposiciones legales o 
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reglamentarias. Con todo, sólo habrá lugar a la indemnización, en este evento, si se 

acreditaré relación de causa a efecto entre la infracción y el daño producido. 

 

Producido daño ambiental, se concede acción para obtener la reparación del medio 

ambiente dañado, lo que no obsta al ejercicio de la acción indemnizatoria ordinaria por 

el directamente afectado. 

 

Son titulares de la acción ambiental señalada en el artículo anterior, y con el solo objeto 

de obtener la reparación del medio ambiente dañado las personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, que hayan sufrido el daño o perjuicio, las municipalidades, por los 

hechos acaecidos en sus respectivas comunas, y el Estado, por intermedio del Consejo 

de Defensa del Estado. Deducida demanda por alguno de los titulares señalados, no 

podrán interponerla los restantes lo que no obsta a su derecho a intervenir como 

terceros. Para los efectos del artículo 23 del Código de Procedimiento Civil, se presume 

que las municipalidades y el Estado tienen interés actual en los resultados del juicio. 

 

Cualquier persona podrá requerir a la municipalidad en cuyo ámbito se desarrollen las 

actividades que causen daño al medio ambiente para que ésta, en su representación y 

sobre la base de los antecedentes que el requirente deberá proporcionarle, deduzca la 

respectiva acción ambiental. La municipalidad demandará en el término de 45 días, y si 

resolviere no hacerlo, emitirá dentro de igual plazo una resolución fundada que se 

notificará al requirente por carta certificada. La falta de pronunciamiento de la 

municipalidad en el término indicado la hará solidariamente responsable de los 

perjuicios que el hecho denunciado ocasionará al afectado. 

 

Cuando los responsables de fuentes emisoras sujetas a planes de prevención o 

descontaminación, o a regulaciones especiales para situaciones de emergencia, según 

corresponda, acreditaren estar dando íntegro y cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en tales planes o regulaciones, sólo cabrá la acción indemnizatoria 

ordinaria deducida por el personalmente afectado a menos que el daño provenga de 

causas no contempladas en el respectivo plan en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en 

el artículo anterior. 

 

Corresponderá a las municipalidades, en conformidad con su ley orgánica 

constitucional, y a los demás organismos competentes del Estado requerir del juez a 

que se refiere el artículo 60, la aplicación de sanciones a los responsables de fuentes 

emisoras que no cumplan con los planes de prevención o descontaminación, o con las 
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regulaciones especiales para situaciones de emergencia ambiental, o a los infractores 

por incumplimiento de los planes de manejo a que se refiere esta ley. El procedimiento 

será el contemplado en el párrafo 2º del Título III de la presente ley, y a los responsables 

se les sancionará con: 

a) Amonestación; 

b) Multas de hasta mil unidades tributarias mensuales, y 

c) Clausura temporal o definitiva. 

En todos estos casos, el juez podrá, según la gravedad de la infracción, ordenar la 

suspensión inmediata de las actividades emisoras u otorgar a los infractores un plazo 

para que se ajusten a las normas. Si cumplido dicho plazo los responsables de fuentes 

emisoras continúan infringiendo las normas contenidas en los respectivos planes o 

regulaciones especiales, serán sancionados con una multa adicional de hasta cuarenta 

unidades tributarias mensuales diarias. 

Los responsables de fuentes emisoras sancionados en conformidad con este artículo, 

no podrán ser objeto de sanciones por los mismos hechos, en virtud de lo dispuesto en 

otros textos legales.  Cuando el juez que acoja una acción ambiental o indemnizatoria, 

deducida en conformidad con lo prevenido en el artículo 53, establezca en su sentencia 

que el responsable ha incurrido en alguna de las conductas descritas en el inciso 

primero del artículo anterior, impondrá de oficio alguna de las sanciones que este último 

enumera. 

 

El juez, al momento de imponer las multas señaladas en el artículo 56, y con el objeto 

de determinar su cuantía, deberá considerar: a) La gravedad de la infracción. Para tal 

efecto tendrá en cuenta, principalmente, los niveles en que se haya excedido la norma, 

o el incumplimiento de las obligaciones establecidas en un plan de prevención o 

descontaminación, o en las regulaciones especiales para planes de emergencia; b) Las 

reincidencias, si las hubiere; c) La capacidad económica del infractor, y d) El 

cumplimiento de los compromisos contraídos en las Declaraciones o en los Estudios de 

Impacto Ambiental, según corresponda. 

 

Se podrá ocurrir ante el juez competente para solicitar la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 56. por las personas y en la forma señalada en el artículo 54, sin que ello 

obste al ejercicio de las acciones que en esta última disposición se establecen. 

 

3.5.5. El Delito de Contaminación Ambiental en Colombia 

En Colombia a partir de 1999 se publicó una ley cuyo objeto fue crear los seguros 

ecológicos como un mecanismo que permita cubrir los perjuicios económicos 
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cuantificables a personas determinadas como parte o como consecuencia de daños al 

ambiente y a los recursos naturales y la reforma al Código Penal en lo relativo a los 

delitos ambientales, buscando mejorar la operatividad de la justicia en este aspecto. 

 

El seguro ecológico tiene por objeto amparar los perjuicios económicos cuantificables 

producidos a una persona determinada como parte o a consecuencia de daños al 

ambiente y a los recursos naturales, en los casos del seguro de responsabilidad civil 

extracontractual, cuando tales daños hayan sido causados por un hecho imputable al 

asegurado, siempre y cuando no sea producido por un acto meramente potestativo o 

causado con dolo o culpa grave; o, en los casos de los seguros reales como 

consecuencia de un hecho accidental, súbito e imprevisto de la acción de un tercero o 

por causas naturales. 

 

El daño ambiental puro puede establecerse en estas pólizas como causal de exclusión 

de la obligación de amparar, salvo que se logre la colocación del reaseguro para 

determinados eventos de esta naturaleza. 

 

Las modalidades para este seguro son: 

 Seguro Ecológico Obligatorio. El seguro ecológico será obligatorio para todas 

aquellas actividades humanas que le puedan causar daños al ambiente y que 

requieran licencia ambiental, de acuerdo con la ley y los reglamentos. En los 

eventos en que la persona natural o jurídica que tramite la licencia tenga ya 

contratada una póliza de responsabilidad civil extracontractual para amparar 

perjuicios producidos por daños al ambiente y a los recursos naturales, la 

autoridad ambiental verificará que efectivamente tenga las coberturas y los 

montos asegurados adecuados.  

 Seguro Ecológico Voluntario. Los particulares o las entidades públicas o 

privadas podrán igualmente contratar el Seguro Ecológico, bajo la modalidad de 

una póliza de daños para amparar perjuicios económicos determinados en sus 

bienes e intereses patrimoniales que sean parte o consecuencia de daños 

ecológicos, producidos por un hecho accidental, súbito e imprevisto, por la 

acción de terceros o por causas naturales. 

Serán beneficiarios directos del seguro ecológico los titulares de los derechos afectados 

por el daño o sus causahabientes. Para la determinación del daño. La respectiva 

autoridad ambiental previa solicitud del interesado podrá certificar sobre la ocurrencia y 

de la cuantía del siniestro, mediante acto administrativo debidamente motivado. El 

dictamen 
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podrá servir de fundamento para la reclamación ante el asegurador o en el proceso 

judicial que eventualmente se adelante. El destino de la indemnización. Cuando el 

beneficiario de la indemnización sea una entidad estatal, el monto de la indemnización 

deberá destinarse a la reparación, reposición, o restauración de los recursos naturales 

o ecosistemas deteriorados. 

 

La responsabilidad por el daño. Si el valor amparado no cubre la cuantía del daño, o de 

todos los perjuicios, quien fuere causante del hecho, deberá responder por el monto de 

todos los daños y perjuicios que se hubieren producido en exceso de las sumas 

aseguradas en la póliza. 

 

La prescripción de la acción de reclamación. Los términos de prescripción para las 

acciones que se derivan del contrato de seguro, contenidos en los artículos 1081 y 1131 

del Código de Comercio Colombiano o las normas que lo sustituyan o lo modifiquen, se 

hacen extensivas a los seguros ecológicos y se contarán desde el momento en que se 

tenga conocimiento del daño durante la vigencia de la respectiva póliza. 

 

Existirá un reporte del daño. Además de las obligaciones establecidas en dicho Código 

de Comercio, el asegurado deberá dar aviso inmediato, por escrito, a la autoridad 

ambiental respectiva y al asegurador sobre el acaecimiento del daño.  

La sanción por ausencia de póliza. Quien estando obligado a contratar la póliza 

ecológica y no contare con ella o no estuviese vigente, al momento de la ocurrencia del 

daño, podrá ser multado por la respectiva autoridad ambiental hasta por el equivalente 

a la mitad del costo total del daño causado. 

 

La sanción por no reportar el daño. Quien estando obligado a reportar el daño y no lo 

hiciere oportunamente, será multado por la respectiva autoridad ambiental hasta por el 

equivalente a cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes, o a quinientos 

(500) salarios mínimos mensuales legales vigentes, si la circunstancia del reporte o su 

tardanza hubiere hecho más gravosas las consecuencias del daño. 

 

Adicionalmente se creó un título nuevo en esa legislación denominado "DELITOS 

CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL AMBIENTE" que tipifica así el delito de 

contaminación del ambiente: 

 El que ilícitamente contamine la atmósfera, el suelo, el subsuelo, las aguas o 

demás recursos naturales y pueda producir daño a los recursos fáunicos, 

forestales, florísticos o hidrobiológicos o a los ecosistemas naturales, incurrirá 
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en prisión de dos a ocho años y multa de 150 a 500 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. La pena se incrementará en una tercera parte cuando la 

conducta descrita en este artículo altere de modo peligroso las aguas destinadas 

al uso o consumo humano. 

 Modalidad culposa. Para los delitos mencionados la sanción se disminuirá hasta 

en la mitad si la conducta se realiza culposamente.  

 Personas jurídicas. Para los delitos previstos en los artículos 189, 190, 191 y 197 

y en el capítulo anterior, en los eventos en que el hecho punible sea imputable a 

la actividad de una persona jurídica o una sociedad de hecho, el juez 

competente, además de las sanciones de multa, cancelación de registro 

mercantil, suspensión temporal o definitiva de la obra o actividad, o cierre 

temporal o definitivo del establecimiento o de sus instalaciones podrá imponer 

sanciones privativas de la libertad tanto a los representantes legales, directivos 

o funcionarios involucrados, por acción o por omisión, en la conducta delictiva. 

Si la conducta punible se ha realizado en forma clandestina o sin haber obtenido 

el correspondiente permiso, autorización o licencia de la autoridad competente 

se presumirá la responsabilidad de la persona jurídica. 

El juez competente podrá imponer al culpable las siguientes penas accesorias: 

a) El trabajo comunitario consistente en la obligación de realizar durante el tiempo de la 

condena labores en beneficio de la comunidad, que indicará el juez quien tendrá 

presente sus habilidades y capacidades que podrá ser la restauración total o parcial del 

daño ecológico producido con su conducta; b) Publicación de la sentencia a través de 

medios de comunicación de amplia difusión. 

Circunstancia atenuante. La pena señalada para los delitos contemplados en el capítulo 

anterior, podrá disminuirse hasta en la mitad si el imputado ha procedido a reparar el 

daño ecológico causado o haya indemnizado a las personas damnificadas con su 

conducta. 

Circunstancias agravantes. Las sanciones previstas en los artículos 189, 190, 191 y 197 

y en el capítulo precedente se aumentarán hasta en una tercera parte en los siguientes 

eventos: a) Cuando la actividad de la Empresa se realice en forma clandestina o sin 

haber obtenido el respectivo permiso o licencia o si hubieren desobedecido las órdenes 

de la autoridad competente; b) Cuando el delito sea cometido por servidor público; c) 

Cuando se produjere grave o irreversible modificación de las condicione naturales de 

los ecosistemas; d) Cuando presente grave riesgo para la salud de las personas; e) 

Cuando para la realización de la conducta delictiva se hubieren utilizado explosivos, 

venenos u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva; f) Cuando la 

conducta delictiva se haya realizado en áreas de manejo especial, de reserva forestal o 
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en áreas de especial importancia ecológica o en ecosistemas estratégicos, definidos por 

ley o reglamento; g) Cuando el delito se hubiere cometido por extranjero que hubiere 

además violado en su ejecución las fronteras de Colombia; h) Cuando el daño ecológico 

se origine en un acto terrorista. 

Conducta punible se ha realizado en forma clandestina o sin haber obtenido el 

correspondiente permiso, autorización o licencia de la autoridad competente se 

presumirá la responsabilidad de la persona jurídica. El juez competente podrá imponer 

al culpable las siguientes penas accesorias: 

a) El trabajo comunitario consistente en la obligación de realizar durante el tiempo de la 

condena labores en beneficio de la comunidad, que indicará el juez quien tendrá 

presente sus habilidades y capacidades que podrá ser la restauración total o parcial del 

daño ecológico producido con su conducta; b) Publicación de la sentencia a través de 

medios de comunicación de amplia difusión. 

Circunstancia atenuante. La pena señalada para los delitos contemplados en el capítulo 

anterior, podrá disminuirse hasta en la mitad si el imputado ha procedido a reparar el 

daño ecológico causado o haya indemnizado a las personas damnificadas con su 

conducta. 

Circunstancias agravantes. Las sanciones previstas en los artículos 189, 190, 191 y 197 

y en el capítulo precedente se aumentarán hasta en una tercera parte en los siguientes 

eventos: a) Cuando la actividad de la Empresa se realice en forma clandestina o sin 

haber obtenido el respectivo permiso o licencia o si hubieren desobedecido las órdenes 

de la autoridad competente; b) Cuando el delito sea cometido por servidor público; c) 

Cuando se produjere  grave o irreversible modificación de las condicione naturales de 

los ecosistemas; d) Cuando presente grave riesgo para la salud de las personas; e) 

Cuando para la realización de la conducta delictiva se hubieren utilizado explosivos, 

venenos u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva; f) Cuando la 

conducta delictiva se haya realizado en áreas de manejo especial, de reserva forestal o 

en áreas de especial importancia ecológica o en ecosistemas estratégicos, definidos por 

ley o reglamento; g) Cuando el delito se hubiere cometido por extranjero que hubiere 

además violado en su ejecución las fronteras de Colombia; h) Cuando el daño ecológico 

se origine en un acto terrorista. 

 

En conclusión; En América Latina, si bien existe normatividad relacionada al cuidado al 

medio ambiente, no todos los países han penalizado conductas relacionadas al tema de 

la contaminación ambiental, quedando la legislación ambiental en la esfera 

constitucional y administrativa, esta última con gran énfasis monetario como persuasión 
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dirigida a quienes en sus actividades obvian cuidados y compromisos ambientales y 

ocasionan daños al medio ambiente. 

 

Como se ha venido desarrollando, en el Perú si se tiene normatividad penal específica 

respecto a Contaminación Ambiental, la cual tiene accesoriedad administrativa, 

introducida en el tipo penal con la técnica de la ley penal en blanco, y si bien dicha forma 

de configuración convierte al delito ambiental en complejo, se debe tener presente que 

en la legislación comparada, como la de Colombia, también están penalizadas 

conductas de Contaminación Ambiental y se utiliza la misma técnica legislativa, es decir 

la ley penal en blanco; en general toda normatividad ambiental que ha penalizado la 

acción de Contaminación Ambiental no deja de utilizar la misma técnica. Por otro lado 

la legislación que aún no ha penalizado conductas de contaminación del ambiente, la 

protección ambiental está plasmada en normas administrativas de gran rigurosidad con 

sanciones que limitan la continuación de las actividades del contaminante, que siendo 

una persona jurídica, el derecho administrativo la limita de igual forma que lo hace el 

derecho penal, aunque con una técnica distinta si en el delito está involucrada una 

empresa, que es una regla de generalidad en los casos de afectación al ambiente. Debe 

quedar se sentado entonces que el derecho penal ambiental solo puede ser incorporado 

a la legislación admitiendo su plena accesoriedad a la norma extrapenal.    
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CAPÍTULO III 
LAS POLÍTICAS CRIMINALES DEL DELITO DE 

CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y SU RELACION CON EL 
DERECHO CONSTITUCIONAL A GOZAR DE UN AMBIENTE 

ADECUADO Y EQUILIBRADO  (RESULTADOS)  
 

El hombre en su desarrollo histórico ha penalizado las conductas que atentan contra 

sus principales derechos como ser social y es por ello que el derecho a vivir en un 

ambiente sano como un derecho humano básico, requisito y fundamento para el 

ejercicio de los restantes derechos humanos, económicos y políticos, requiere la 

protección penal. 

 

El Derecho Ambiental fue reconocido tardíamente por el Derecho y esto ha tenido sus 

limitantes al momento de condenar conductas que lesionan el ambiente entendido como 

aquel medio natural que nos rodea y permite la existencia humana. El desarrollo de las 

ciencias naturales precede el desarrollo de las ciencias sociales, es por eso que la 

relación existente entre Derecho Penal - Criminología y Ecología se ignoró durante 

mucho tiempo. 
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El Derecho Penal por sí solo no puede resolver el problema de dar protección jurídica al 

medio ambiente, sino que deberá recurrir necesariamente al Derecho Constitucional, al 

Derecho Administrativo y también al Derecho Privado. La magnitud del problema para 

el Derecho Penal está en resolver los vicios del Derecho Penal tradicional y rediseñar 

los contactos de éste con otras ramas del Derecho. 

 

Cada Estado debe tener, para empezar, definida su política ambiental dirigida a la 

racional explotación, utilización y preservación de los recursos naturales, que no 

significa en modo alguno impedir el desarrollo ni desaprovechar los recursos naturales. 

El Derecho Tradicional generalmente reguló las relaciones hombre - hombre y no así 

las relaciones hombre - naturaleza, pues esencialmente se regulaban las relaciones 

patrimoniales y por eso es difícil reconocer los derechos colectivos o difusos que 

suponen una interrelación entre el hombre con la comunidad y el entorno que habita. 

 

Lo señalado hace que el derecho penal ambiental tenga un grupo de características sui 

generis que hacen que se distinga del derecho penal tradicional, aunque no quiere decir 

que determinados principios doctrinales se mantengan de igual forma. El derecho penal 

es un derecho de excepción, sólo debe aplicarse a los que cumplen con la conducta 

descrita en la norma, de allí que la punibilidad esté limitada a ciertas conductas 

perjudiciales para el medio ambiente. Toda conducta que no cumpla con los requisitos 

exigidos por la figura penal, no es punible, aunque si pudiera ser una infracción 

administrativa. 

 

La normativa Penal Ambiental en el Perú está ubicada en el Título XIII del Código Penal 

denominado “Delitos Ambientales”, dentro de este título están comprendidos los ilícitos 

penales que atentan contra el Medio Ambiente y los Recursos Naturales; la estructura 

de estos tipos penales utiliza la técnica de la ley penal en blanco, remitiéndonos a su 

vez para su compleción a las normas administrativas ambientales conforme se ha 

expuesto en el capítulo segundo de la presente; es por esta razón que todos los delitos 

ambientales revisten de complejidad, unos más que otros, dependiendo esta 

complejidad de las normas administrativas a las cuales necesariamente debemos 

remitirnos para completar la tipicidad así como para definir qué elemento o componente 

del medio ambiente es el que se quiere proteger con la norma penal. 

 

Es precisamente el delito contemplado en el artículo 304° de Código Penal, referido a 

“Contaminación del Ambiente”, el que es materia de la presente investigación, y es que 

como ya se ha hecho referencia en el capítulo primero, uno de tipos penales de mayor 
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complejidad, no solo dentro de los delitos ambientales sino de la normativa penal en 

general; este delito no sólo nos remite a la más variada normatividad administrativa, sino 

que además contempla acciones que tienen conceptos técnicos ambientales; además 

de ello, el tipo penal protege a la vez a los tres elementos del medio ambiente en su 

estado natural, como lo son el aire, el suelo y el agua, y finalmente contempla como 

resultado tanto el daño al ambiente como la posibilidad de este, convirtiendo el tipo penal 

en uno de peligro concreto, ello aunado a todo lo anteriormente señalado hace 

dificultosa la configuración del delito, por lo que en muy pocos casos llegaremos a 

presentar una teoría del caso ante el Juzgado, y aún presentada, es muy posible que el 

camino para obtener una sentencia condenatoria sea bastante complejo y se culmine 

por no obtener sanción penal para esta clase de conductas penales.       

Como se ha señalado, en el país existe un extenso marco normativo ambiental, la norma 

penal ambiental contiene tipos penales complejos con total dependencia de la norma 

administrativa ambiental y con sanciones punitivas realmente altas, no obstante la 

materialización de las sanciones penales y la efectividad de las mismas no se están 

evidenciando en la jurisprudencia nacional. 

Las políticas criminales que han dado origen a los delitos Contra el Medio Ambiente,  

específicamente al delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el artículo 304 

del Código Penal, como la ley penal en blanco, al parecer han hecho que la efectividad 

de las sanciones punitivas por la comisión del mencionado delito sea casi inexistente, lo 

que implica que no se esté dando una real protección al bien jurídico protegido Medio 

Ambiente.   

Es por ello que se ha considerado factible e importante realizar el presente trabajo de 

investigación a efecto de determinar cuáles son aquellas políticas criminales 

determinantes en el origen de la ley penal ambiental, y si de estas se desprende la actual 

situación de desprotección del Medio Ambiente al momento de acudir a la justicia penal; 

con ello se podría determinar o bien un cambio de políticas criminales o bien la 

priorización de unas sobre otras, con la finalidad de contar con un efectivo derecho penal 

ambiental que pueda sancionar de manera eficaz las conductas que en la actualidad 

están ocasionando la degradación del Ambiente.  

El presente trabajo de investigación tiene especial relevancia académica ya que siendo 

el Derecho a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado un derecho fundamental 

de tercera generación, consagrado en la Constitución Política del Perú, al cual además 

la legislación ha convertido en bien jurídico protegido, aún en nuestro país no se ha 
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profundizado en el tema a nivel académico, pasando incluso por desconocido, tampoco 

contamos con evidencia de sanciones penales que tiene como uno de sus principios 

punitivos la disuasión que tan importante resultaría siendo para la real protección del 

Medio Ambiente; por ello se torna importante contar con un análisis académico 

investigativo al respecto ya que hasta el momento no se tiene mayor alcance de ello, y 

el resultado permitirá dar referentes para consulta y puntos de partida de otras 

investigaciones similares, convirtiéndose el presente trabajo en exclusivo y original. 

 

Es de señalarse que la presente investigación logra a través del método de observación, 

revisión y análisis de la jurisprudencia nacional obtenida de los Tribunales Judiciales del 

país, que han tenido a su cargo la revisión de casos penales donde se imputa la 

comisión del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P.; 

determinar las razones de la incipiente jurisprudencia nacional en lo que a delitos de 

Contaminación del Ambiente se refiere y el escaso número de sanciones penales para 

este delito en específico. 

 

Para ello, el presente trabajo plantea la hipótesis, partiendo de las siguientes premisas 

ciertas, las cuáles además han sido desarrolladas teóricamente en el capítulo II y III 

corroborando su existencia, siendo las siguientes: Dado que las políticas criminales 

utilizadas en el delito de Contaminación del Ambiente son variadas y complejas. Dado 

que es obligación del Estado velar por el cumplimiento del derecho a gozar de un 

ambiente adecuado y equilibrado. Dado que en el Código Penal existe un delito de 

Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304° para sancionar a quien pone en 

riesgo al bien jurídico protegido medio ambiente; sin embargo no existen sanciones 

penales ejemplares a quien lo pone en riesgo. Concluyendo como posible resultado de 

comprobación la probabilidad de que las políticas criminales adoptadas y aplicadas en 

la creación del delito contra el medio ambiente resulten siendo un medio ineficiente para 

una real protección del bien jurídico protegido medio ambiente y además para sancionar 

a quien lo pone en riesgo. 

Es así que para comprobar la hipótesis planteada en el presente trabajo, se 

consideraron los siguientes objetivos: i) Determinar la aplicación y ejecución de las 

políticas criminales del delito de contaminación del ambiente tipificado en el art. 304° del 

C.P.. ii) Determinar la relación entre las políticas criminales del delito de contaminación 

del ambiente y el derecho constitucional a gozar de un ambiente adecuado y equilibrado. 

iii) Determinar cómo es o cuál es el grado de comprensión de las políticas criminales en 

el delito de contaminación del ambiente. iv) Determinar si en la jurisprudencia existe 
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penalización efectiva para quien pone en riesgo el bien jurídico protegido Medio 

Ambiente. Para ello las interrogantes a desarrollar fueron: ¿Cómo se aplican y ejecutan 

las políticas criminales del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 

del C.P.? ¿Cuál es la relación existente entre las políticas criminales del delito de 

contaminación del ambiente y el derecho a gozar de un ambiente adecuado y 

equilibrado? ¿Cómo es la comprensión o qué grado de comprensión existe respecto de 

las políticas criminales en el delito de contaminación del ambiente en la jurisprudencia 

nacional? ¿Existe penalización efectiva para quien pone en riesgo el bien jurídico 

protegido Medio Ambiente en la jurisprudencia nacional? 

 

Se han considerado como unidades de estudio, a efecto de resolver el problema 

planteado, la jurisprudencia existente a nivel nacional plasmada en las sentencias de 

vista que habrían resuelto los casos penales donde se ha imputado la comisión de 

delitos de Contaminación del Ambiente tipificados en el art. 304° del C.P.. Debe de 

indicarse que efectuada la indagación correspondiente llevada a cabo con los Fiscales 

Especializados en Materia Ambiental a nivel nacional, a efecto de obtener las sentencias 

relacionadas al objeto de investigación, únicamente se ha obtenido una sentencia 

condenatoria en un caso de delito de Contaminación del Ambiente a cargo de la Fiscalía 

Especializada en Materia de Ambiental de Ventanilla, Callao y otra en la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental del Cusco, las cuales hasta el momento de la 

expedición del presente trabajo no han sido resuelta en segunda instancia, es por ello 

que no han sido consideradas ya que el trabajo de investigación está considerando 

jurisprudencia, siendo que las sentencias de primera instancia no comprenden esta 

consideración. Del resto del país, únicamente existen siete sentencias de vista 

expedidas en el Distrito Fiscal de Arequipa  las cuáles a continuación se detallan: 

 Sentencia de Vista N° 52-2015 de fecha siete de agosto del 2015, expediente 

judicial N° 2755-2013, expedida por la Tercera Sala Penal de Apelaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa. Proceso Penal seguido por la comisión 

del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P. en 

modalidad agravada, siendo imputados Dardo Danielo Cuadros Linares y otros 

en agravio del Estado y otros. Se revoca la sentencia condenatoria de primera 

instancia y se declara absueltos a los imputados de la comisión del delito de 

Contaminación del Ambiente en su modalidad agravada. 

 Sentencia de Vista N° 057-2017 de fecha 23 de mayo del 2017, expediente 

judicial N° 04257-2012, expedida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones de 

la Corte Superior de Justicia de Arequipa. Proceso Penal seguido por la comisión 
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del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P. en 

modalidad agravada, siendo imputado Miguel Ángel Bustamante Béjar en 

agravio del Estado y otros. Se revoca la sentencia condenatoria de primera 

instancia y se declara absueltos a los imputados de la comisión del delito de 

Contaminación del Ambiente en su modalidad agravada. 

 Sentencia de Vista N° 104-2014 de fecha 23 de octubre del 2014, expediente 

judicial N° 04574-2012, expedida por la Tercera Sala Penal de Apelaciones de 

la Corte Superior de Justicia de Arequipa. Proceso Penal seguido por la comisión 

del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P., siendo 

imputado Angel Anastacio Linares Postilla en agravio del Estado. Se confirma la 

sentencia absolutoria de primera instancia.  

 Sentencia  de Vista N° 125-2014, de fecha 10 de octubre del 2014, expediente 

judicial N° 2903-2011, expedida por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa. Proceso Penal seguido por la comisión 

del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P., siendo 

imputados José Antonio Castañeda Seminario y otro en agravio del Estado y 

otros. Se confirma la sentencia condenatoria de primera instancia y se declara 

al imputado autor de la comisión del delito de Contaminación del Ambiente. 

 Sentencia de Vista N° 031-2017 de fecha once de abril del 2017, expediente 

judicial N° 0880-2014, expedida por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa. Proceso Penal seguido por la comisión 

del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P. en 

modalidad agravada, siendo imputado Marcelino Chino Tacuri en agravio del 

Estado. Se confirma la sentencia condenatoria de primera instancia y se declara 

al imputado autor de la comisión del delito de Contaminación del Ambiente. 

 Sentencia de Vista N° 17-2016 de fecha 12 de abril del 2016, expediente judicial 

N° 3485-2013, expedida por la Tercera Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa. Proceso Penal seguido por la comisión del 

delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P. siendo 

imputados Marcos Fredy Nakagawa Marroquín y otros en agravio del Estado. Se 

declara nula la sentencia absolutoria de primera instancia que declara absueltos 

a los imputados de la comisión del delito de Contaminación del Ambiente. 

 Sentencia de Vista N° 89-2016 de fecha 07 de setiembre del 2016, expediente 

judicial N° 3628-2014, expedida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones de 

la Corte Superior de Justicia de Arequipa, Proceso Penal seguido por la comisión 

del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P. en 

modalidad agravada, siendo imputados Juan Carlos Cuadros Arenas y otro en 
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agravio del Estado. Se declara nula la sentencia absolutoria de primera instancia 

que declara absueltos a los imputados de la comisión del delito de 

Contaminación del Ambiente.  

 

Es con estas unidades de estudio, sentencias se segunda instancia emitidas por la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa, con las que se procederá a desarrollar el presente 

capítulo de resultados, cuyo análisis e interpretación permitirá concluir con éxito la 

presente investigación obteniendo información científica relevante que acabará por 

validar la importancia del presente trabajo y permitirá la proposición de soluciones al 

problema detectado.  

 

1. Aplicación y Ejecución de las Políticas Criminales del delito de Contaminación 

del Ambiente tipificado en el art. 304° del C.P. 

Como ya se ha desarrollado ampliamente en el marco teórico, y conclusivamente se ha 

determinado en el mismo, la Política Criminal del Perú, respecto al delito de 

Contaminación del Ambiente, ha formulado una estructura del tipo penal referido al delito 

de Contaminación del Ambiente, tipificado en el art. 304 del C.P., que requiere para su 

configuración la remisión a normas extrapenales; estas normas extrapenales están 

referidas única y exclusivamente al marco normativo ambiental, específicamente a 

normas derecho público en el ámbito del derecho administrativo ambiental, no 

pudiéndose complementar el tipo penal del art. 304° del C.P. con cualquier otra norma 

extrapenal que venga a discreción o antojo. Esta particularidad en la estructura, no solo 

del delito de Contaminación del Ambiente sino, de todos los delitos comprendidos en el 

Título XIII del Código Penal, es conocida como “Ley Penal en Blanco”. 

La Ley Penal en Blanco juega un papel trascendente en la estructura de los delitos 

Contra el Medio Ambiente, y no deja de ser menos importante en la estructura del delito 

de Contaminación del Ambiente (art. 304° del C.P.) que es materia de la presente 

investigación. Para el diseño de los tipos penales que en su estructura incorporan leyes 

extrapenales, necesariamente se ha tenido que recurrir además a otra política criminal, 

desarrollada también en el marco teórico, como lo es la corriente maximalista del 

derecho penal, la que a su vez, determina como una forma de su expresión o concreción, 

el complemento de las normas administrativas en los tipos penales convirtiéndolas en 

leyes penales en blanco.  
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Al momento de debatirse por el legislativo la función de los delitos ambientales, al 

parecer lo que se buscaba era convertir el derecho penal en un elemento normativo 

estatal de prevención, es decir, que su intervención se ejecute antes de la lesión del 

bien jurídico protegido, en este caso, Ambiente, por ser un bien jurídico colectivo o 

supraindividual que se coloca en un nivel de importancia y protección superior a 

comparación de cualquier otro bien jurídico que solo atañe a una persona de forma 

individual. 

 

Con la corriente maximalista aplicada al derecho penal ambiental, la determinación de 

peligrosidad de la conducta típica se aparta del estándar común de incriminación, ya 

que se sanciona conductas cuya peligrosidad sobre el medio ambiente aparentemente 

serían de poca significancia, pero que, en un cálculo de realización de conductas 

similares o de la propia conducta continua del agente, sí muestra un potencial 

destructivo relevante (delitos cumulativos). Esta situación tiene lugar fundamentalmente 

por una comprensión extensa del medio ambiente que no se interesa en afectaciones a 

elementos domésticos que ciertamente lo conforman y que no repercuten 

negativamente en las condiciones de vida de las personas, sino solamente en aquellos 

elementos en los que, por su extensión y comprensión, sí lo hacen o lo pueden hacer. 

 

En el Perú, la fiscalización respecto al cuidado del Ambiente está cargo del Estado. 

Dentro de las políticas públicas encontramos la Política Nacional del Ambiente aprobada 

mediante el D.S. N° 012-2009-MINAM de fecha 23 del 2009, política dictada en 

cumplimiento del art. 67 de la Constitución Política del Perú y en concordancia con la 

legislación que norma las políticas públicas ambientales. La Política de Gestión 

Ambiental es uno de los principales instrumentos de gestión para el logro del desarrollo 

sostenible en el país y se ha elaborado tomando en cuenta la Declaración de Río sobre 

el Medio Ambiente y Desarrollo y los objetivos del milenio formulados por la ONU. 

Asimismo este instrumento de gestión es de obligatorio cumplimiento, orienta 

actividades públicas y privadas. 

 

A través de la Política Nacional del Ambiente se puede determinar que todas las 

entidades estatales deben contribuir al desarrollo sostenible del país, pero además se 

determina también que existen autoridades administrativas de derecho público que 

cuentan con funciones de supervisión, fiscalización y vigilancia en lo que respecta al 

ambiente y a los recursos naturales, estas autoridades administrativas se rigen por el 

derecho administrativo público como también sus procedimientos administrativos 

sancionadores, pero sus funciones de supervisión, fiscalización, vigilancia están 
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relacionadas al cumplimiento de obligaciones estipuladas en el marco normativo 

ambiental, las cuáles son bastante numerosas ya que cada actividad o sector tiene que 

cumplir con ciertos parámetros y además particularidades de acuerdo a la actividad que 

se desarrolla y a los elementos del ambiente pasibles de afectación. Las funciones de 

las distintas autoridades ambientales administrativas y las innumerables normas 

ambientales que contienen una variedad de obligaciones para los administrativos 

respecto a cuidado del ambiente, son las que van a terminar por ser recogidas en el 

derecho penal ambiental en su diseño y estructura para la configuración de delitos 

ambientales, es decir estas normas son las que constituyen indistintamente Ley Penal 

en Blanco en los delitos Contra el Medio Ambiente.            

 

Para facilitar la identificación de las funciones estatales, las normas ambientales 

pertinentes y las obligaciones de los administrados, dentro de un proceso penal 

ambiental; tal como ya se desarrolló en el marco teórico, existe la obligación, por parte 

de las autoridades administrativas ambientales competentes, de la expedición del 

“Informe Fundamentado”, otra política criminal particular adoptada por el Estado con la 

finalidad de que las mencionadas autoridades emitan dicho documento antes de la etapa 

intermedia del proceso penal, en cuyo contenido debe apreciarse las normas de 

competencia de las autoridades ambientales, las normas ambientales aplicables al caso 

particular, las obligaciones del o los administrados, las infracciones o posibles 

infracciones de las normas ambientales, los compromisos asumidos por los 

administrados y demás información manejada administrativamente por las autoridades 

ambientales. Cabe mencionar que dicho documento no es vinculante en la investigación 

penal y además la autoridad administrativa no se pronuncia si existe o no comisión del 

hecho delictivo, pues ello le corresponde a los operadores de justicia.               

 

Pues bien, ahora que ya se ha establecido el diseño y la estructura de las políticas 

criminales en el delito de Contaminación del Ambiente, lo que además está abordado 

con mayor profundidad en el marco teórico; corresponde apreciar la ejecución de estas 

políticas criminales a través de las unidades de estudio elegidas para el presente 

trabajo.  

 

Es así que de las sentencias de vista materia de estudio, de manera general y 

coincidente podemos apreciar que en las mismas no se hace mención ni se analiza el 

informe fundamentado de manera particular. 
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En cuanto a la ejecución de la Ley Penal en Blanco, ésta se hace efectiva cuando su 

aplicación complementa el tipo penal que la requiere como elemento de tipicidad, y no 

sólo ello, porque su compleción no es solo enunciativa, sino que ésta Ley Penal en 

Blanco deberá subsumirse en un hecho concreto relacionado al hecho imputado como 

delito. Para el caso del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del 

C.P. la Ley Penal en Blanco está referida, como se analizó en el marco teórico, a la 

parte del delito  referente a “infracción de leyes, reglamentos, LMP´s”;  está infracción, 

que además es administrativa, debe plasmarse en un hecho concreto, en una conducta 

atribuible a aquel administrado obligado al cumplimiento de estas leyes, reglamentos o 

LMP´s, cuya calidad además puede ser coincidente con la autoría del delito siempre que 

se trate de personas naturales.  

 

Como se ha venido señalando, la Ley Penal en Blanco y los detalles alrededor de ésta 

deben estar plasmados en un informe fundamentado que debe presentar la autoridad 

administrativa competente al Ministerio Público y esta a su vez como acompañado de 

su decisión en la etapa intermedia del proceso penal. Si bien es cierto el contenido y los 

alcances referentes a la Ley Penal en Blanco, tratándose de normas públicas y 

conductas que son también conocidas e instruidas por la autoridad administrativa y que 

por tanto están plasmadas en documentos públicos, pueden conocerse o ser del alcance 

de los operadores de justicia, el Informe Fundamentado cumpliría resumidamente esta 

función, de modo que si el operador de justicia tiene duda o requiere mayor alcance del 

aspecto administrativo en la configuración del delito ambiental podrá revisar este 

informe, solicitar al momento de su exposición las aclaraciones correspondientes e 

incluso a partir de este podrá recurrir a las normas que se vean por convenientes para 

esclarecer los hechos materia de imputación. De igual manera el imputado podrá 

observar el mismo o esclarecer hechos en torno a las infracciones administrativas 

tomando incluso como punto de referencia el informe en mención. 

 

Como ya se indicó, en torno a la ejecución de la Ley Penal en Blanco, esta debe estar 

contenida, dentro de un proceso penal ambiental, en un informe fundamentado aunque 

ello no obste que pueda haber otros elementos de convicción o prueba alrededor de la 

misma y de esta manera pueda ser analizada en un hecho concreto como elemento 

normativo del tipo penal. Para ello a continuación tenemos las unidades de estudio 

materia de investigación.    

        

 La Sentencia de Vista N° 031-2017 y la Sentencia de Vista N° 125-2014, 

ambas  confirman la sentencia condenatoria expedida en primera instancia. La 
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primera en mención no ingresa a revisar el fondo del asunto porque los cargos 

atribuidos al imputados no fueron cuestionados en apelación, lo único que se 

cuestionó fue si era o no el imputado la persona que debía considerarse como 

autor del delito de Contaminación del Ambiente, confirmando la Sala Penal la 

autoría imputada por el Ministerio Público. No se hace referencia alguna a la ley 

penal blanco 

.  

 En tanto la Sentencia de Vista N° 125-2014, hace referencia a los informes 

técnicos fundamentados presentados por el Municipio Provincial de Arequipa, 

los cuales contenían los resultados de las mediciones sonoras atribuidas a los 

imputados, por ser un caso de contaminación sonora; informes que son 

mencionados por la Sala Penal sin incidir en su contenido relacionado a normas 

extrapenales, competencia funcional administrativa, sanciones o infracciones 

administrativas de los imputados; o infracciones de la norma extrapenal. Se 

establece responsabilidad penal al evidenciarse que hay una superación de 

valores de ruidos expresada en decibeles.  

 

 En la Sentencia de Vista N° 017-2016 y la Sentencia de Vista N° 89-2016, se 

revocan las sentencias de primera instancia, las que en ambos casos absolvían 

a los acusados de la comisión del delito de Contaminación del Ambiente 

tipificado en el art. 304 del C.P.; igualmente en ambas sentencias no se entra en 

detalle a determinar, por medio del informe fundamentado, si existe una 

infracción de normas ambientales a efecto de esclarecer si hay configuración del 

elemento normativo penal. No se identifica el informe fundamentado como tal ni 

se da mayor importancia al mismo, aunque si se hace mención a las normas 

administrativas infringidas y en el caso específico de la Sentencia de Vista N° 

89-2016, se indica que debe observarse la misma de acuerdo a sus propios 

términos de conformidad con el principio de legalidad.  

 
 En la Sentencia de Vista N° 104-2014 se confirma la absolución del acusado, 

mientras que en la Sentencia de Vista N° 52-2015 y Sentencia de Vista N° 

057-2017, se revoca la sentencia condenatoria y se absuelve a los acusados. En 

estas sentencias las Salas Penales correspondientes ingresan a analizar el 

fondo del asunto, no obstante al analizar la infracción de normas ambientales, 

ello para determinar la configuración de este elemento normativo del tipo penal, 

se observa que tampoco se hace referencia al informe fundamentado ni se 

analiza la ley penal en blanco. Contrario a ello, al momento de determinar la 
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infracción de normas administrativas, se afirma cuestiones jurídicas alejadas del 

marco normativo ambiental; análisis e interpretación que corresponde a las 

cuestiones que prosigue analizar.     

 

1.1. Análisis e Interpretación (comentarios) 

En las sentencias en las que se confirma la condena por la comisión del delito de 

Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P., no hay mayor análisis de 

la ley penal en blanco. Una de estas sentencias se avoca únicamente al análisis de 

autoría, más no a determinar si el hecho configura el delito imputado. En la otra 

sentencia confirmatoria si hay mención a los informes de las autoridades administrativas 

aunque ciertamente, para efectos de su análisis, no son identificados como Informes 

Fundamentados. La Sala Penal indica además que el Ministerio Público invoca la norma 

D.S. N° 085-2003-PCM en el requerimiento acusatorio, pero no es identificada por la 

Sala como norma infringida sino como aquella que indica cuales son los valores 

contaminantes de ruidos.  

 

Ciertamente, si se comprende que una norma administrativa contiene determinados 

valores a observar por los administrados y se determina, como en el presente caso, 

técnicamente que los valores han sido superados, ello implica la infracción de la norma 

que los contiene. No obstante la Sala Penal no hace esta relación, pese a que el 

Ministerio Público lo señala así en la acusación. Ello crea un poco de desorden en el 

contenido de la Sentencia y no se aprecia claramente un desarrollo teórico y/o normativo 

sobre la configuración del elemento de tipicidad del delito de Contaminación del 

Ambiente constituido por la ley penal en blanco o norma administrativa.    

 

 De las sentencias en las que se declara nula la sentencia de primera instancia, 

específicamente en la Sentencia de Vista N° 17-2016, se analiza hechos y se 

relacionan los mismos con conceptos genéricos como por ejemplo el hecho de 

contaminar, lo cual, como se ha desarrollado en el marco teórico no está 

relacionado directamente al hecho punible del delito de Contaminación del 

Ambiente, no se analizó si había quedado establecida una infracción de norma 

ambiental y como consecuencia de la misma se podía establecer una acción 

típica del delito de Contaminación del Ambiente, menos aún se hizo referencia 

al Informe Fundamentado. Por otro lado, la Sentencia de Vista N° 89-2016, hace 

defensa de la ley penal en blanco, indicando la observancia de la misma en sus 

propios términos, invocándose el principio de legalidad.  
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Aquí sí se observa la aplicación de la ley penal en blanco como elemento 

normativo del tipo penal, no obstante hubiera sido necesario, para esclarecer su 

aplicación en el nuevo futuro juicio ordenado, el análisis de esta ley para poder 

determinar porque la infracción de la misma está representada de una forma 

técnica distinta a la que se propuso por la parte imputada y que además así fue 

apreciada, erróneamente, por el Juez de primera instancia.   

 

 Las últimas tres sentencias, que finalmente absuelven a los imputados por la 

comisión del delito de Contaminación del Ambiente, todas ingresan a analizar el 

fondo de la sentencia y a determinar si los hechos imputados constituyen el delito 

atribuido por el Ministerio Público. No obstante y pese a que en las tres 

sentencias se hace referencia a la ley penal en blanco, al momento de 

determinar la infracción de normas, como supuesto típico del delito de 

Contaminación del Ambiente, se dispersa el sentido de la infracción y no se 

centra el análisis en cuál es norma infringida, pese a que el Ministerio Público 

determina ello en su acusación, y finalmente se termina por establecer la duda 

respecto a si se infringió o no la norma; siendo que en dos de estas sentencias 

incluso se va más allá de lo que implica la compleción de la ley penal en blanco 

y se establece un procedimiento diferente de infracción al establecido por esta 

ley. Se ejecuta de manera deficiente y aplicación de la Ley Penal en Blanco. 

En conclusión, se observa que en las sentencias confirmatorias respecto a la comisión 

del delito de Contaminación del Ambiente, no se ha hecho mayor análisis de ley penal 

en blanco, sí se analiza su aplicación como elemento normativo del tipo penal ya que el 

debate de apelación no cuestiona ni pone en tela de juicio que los hechos constituyan 

delito, más bien el cuestionamiento está orientado a su autoría.  

En las sentencias donde se revoca las de primera instancia absolutorias se hace un 

análisis de la motivación del Juez de primera instancia, se incide en la comprensión de 

conceptos y respecto a la ley penal se índice en su observancia obligatoria, más no se 

analiza en sentido de la misma y la forma de su aplicación y la correspondiente 

infracción. 

En las sentencias en las cuales se termina por absolver a los imputados, si se ingresa 

al análisis de la ley penal en blanco, específicamente a verificar la infracción de la 

misma, no obstante la Sala termina por establecer duda de la infracción validando la 

acción de infracción de la norma administrativa por parte del imputado a través de actos 
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que no están establecidos en las normas ambientales. Es decir la Sala Penal no aplica 

debidamente la ley penal en blanco y por el contrario establece la aplicación de otros 

mecanismos no establecidos en normas ambientales y de esa forma establece duda 

respecto a si se infringió o no la norma correspondiente. Se observa que no se hace 

referencia o alusión al informe fundamentado para validar su veredicto. 

2. La Relación entre la Aplicación de la Ley Penal en Blanco y el Derecho 

Constitucional a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado 

Habiéndose desarrollado, en el marco teórico, de manera amplia el tema de la Ley Penal 

en Blanco; y en cuanto al tema de Derecho Constitucional a Gozar de un Ambiente 

Adecuado y Equilibrado, ha merecido incluso un capítulo del marco teórico dedicado al 

análisis correspondiente; resta determinar la relación entre ambos temas a través del 

análisis e interpretación de las unidades de estudio tal como se tiene propuesto en el 

presente trabajo de investigación. 

Al respecto, debe tenerse presente previamente que, teóricamente podemos encontrar 

relación entre la aplicación de la Ley Penal en Blanco y el Derecho a Gozar de un 

Ambiente Adecuado y Equilibrado, siempre que se comprenda que la Ley Penal en 

Blanco está conformada por todas aquellas normas administrativas, en este caso 

ambientales, que imponen obligaciones a los administrados respecto al cuidado del 

medio ambiente y los recursos naturales; de esta manera el Estado cumple su con 

obligación tanto prestacional como reaccional frente al derecho constitucional 

mencionado; primero reconociendo a través del marco normativo ambiental el derecho 

subjetivo de las personas a gozar de un ambiente adecuado y equilibrado; y luego 

protegiendo el ambiente y los recursos naturales, mediante normas también, por medio 

de la imposición de obligaciones respecto a éste y su cuidado, obligaciones que además 

deben ser fiscalizadas y supervisadas por el propio Estado mediante las entidades con 

competencia en materia ambiental, imponiendo sanciones para quienes las incumplen 

o inobservan.  

Sanciones que van desde las administrativas hasta las penales, reflejadas estas últimas 

en los delitos como el delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304° del 

C.P. que es materia de la presente investigación. Siendo que el Derecho a Gozar de un 

Ambiente Adecuado y Equilibrado está contenido dentro del marco normativo ambiental 

que a su vez comprende la Ley Penal en Blanco con la que se complementan los delitos 

Contra el Medio Ambiente, la relación entre ambos temas es una relación directa e 
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importante para efectivizar o materializar la protección del Ambiente y los 

recursos naturales.       

 

A continuación, la relación entre la Ley Penal en Blanco y el Derecho Constitucional a 

Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado será analizada a través de las unidades 

de estudio, para establecer si esta relación es efectiva al momento de resolver casos 

penales. 

    

 La Sentencia de Vista N° 031-2017 y la Sentencia de Vista N° 125-2014, en 

ninguna de estas sentencias se hace referencia a la Ley Penal Blanco, por tanto 

tampoco no se ingresa al tema que contiene la misma respecto a los derechos y 

obligaciones comprendidos e infringidos por los imputados.  

 

 En la Sentencia de Vista N° 017-2016 y la Sentencia de Vista N° 89-2016, se 

revocan las sentencias de primera instancia, las que en ambos casos absolvían 

a los acusados de la comisión del delito de Contaminación del Ambiente 

tipificado en el art. 304 del C.P.; siendo que en ambas sentencias únicamente 

se recova el fallo de primera instancia, no existe una decisión final o definitiva de 

la que se pueda concluir si se estableció o no la relación entre la Ley Penal en 

Blanco y el Derecho a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado.    

 
 En la Sentencia de Vista N° 104-2014 se confirma la absolución del acusado, mientras 

que en la Sentencia de Vista N° 52-2015 y Sentencia de Vista N° 057-2017, se revoca 

la sentencia condenatoria y se absuelve a los acusados. En estas sentencias las Salas 

Penales sí ingresan a analizar el fondo del asunto, no obstante al analizar la infracción 

de la ley penal en blanco para determinar la configuración de este elemento normativo 

del tipo penal, no se analiza la misma en sus propios términos, es decir no se comprueba 

si realmente ha sido infringida o no, no se observa de ninguno de los argumentos de las 

tres sentencias que se haya llevado a cabo dicho trabajo por el Juzgador. Contrario a 

ello, cuando se hace referencia a la infracción de normas administrativas, se deriva el 

análisis a cuestiones distintas a las contenidas en la ley penal en blanco, exigiéndose 

incluso procedimientos o actuaciones para verificar la infracción que no corresponden o 

están comprendidas dentro de la ley penal en blanco que es materia de imputación, 

infringiéndose el principio de legalidad que asiste a la aplicación de normas 

extrapenales. Como consecuencia a la inobservancia legal o falta de entendimiento de 

la Ley Penal en Blanco para resolver el conflicto penal, se deja a su vez sin cautela el 

Derecho a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado.  
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2.1. Análisis e Interpretación (comentarios) 

Siendo que la Ley Penal en Blanco es aquella que a su vez contiene toda norma 

ambiental dictada por el Estado con la finalidad de hacer efectivo el Derecho 

Constitucional a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado, al no establecerse de 

manera adecuada o correcta o no reconocerse cual es norma penal en blanco que se 

está infringiendo y que es parte de la imputación penal, por ser esta, un elemento 

normativo del tipo penal del delito de Contaminación del Ambiente; entonces el operador 

jurídico que resuelve los casos penales presentados, no podrá plasmar correctamente 

la relación directa existente entre ley penal en blanco y el derecho a gozar de un 

ambiente adecuado y equilibrado, teniéndose como resultado intrínseco a la 

incomprensión de la ley penal en blanco o su aplicación deficiente, una respuesta 

negativa al reconocimiento del Derecho Constitucional a Gozar de un Ambiente 

Adecuado y Equilibrado.     

 

Se puede apreciar claramente de las unidades de estudio observadas, que 

precisamente en aquellas Sentencias de Vista donde las Salas Penales, ingresan a 

evaluar el fondo del asunto penal y hacen referencia a la infracción de normas 

administrativas, pero no verifican el contenido de las mismas, no se ingresa a efectuar, 

por la Sala Penal el análisis o valoración correspondiente, tampoco se verifica en qué 

consiste la infracción de su propio contenido mínimamente haciendo el intento de 

comprender el sentido y función de la misma. El resultado incide directamente en el no 

reconocimiento del Derecho a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado, dejando 

de lado la imposición de la sanción penal.    

3. La Comprensión por parte de los Operadores de Justicia respecto de las 

Políticas Criminales Adoptadas en la Tipificación del Delito de Contaminación del 

Ambiente. 

De las unidades de estudio, que para la presente investigación están conformadas por 

las sentencias de segunda instancia respecto a procesos penales seguidos por la 

comisión del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P., se 

tiene: 

 Que en la Sentencia de Vista N° 031-2017 y la Sentencia de Vista N° 125-

2014, se confirma la sentencia condenatoria expedida en primera instancia. 

La primera está referida a un caso de contaminación por emisiones de gases 
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tóxicos provenientes de un vehículo de transporte público urbano, que al ser 

sometido a la medición de opacidad para establecer la superación de límites 

máximos permisibles determinados en la norma ambiental, se obtuvo el 

resultado de superación del límite establecido en la norma, medición que lleva a 

cabo el Municipio Provincial de Arequipa en cumplimiento de sus funciones 

establecidas en el art. 80 de la Ley Orgánica de Municipalidades.  

 

En el punto 3.2.1.1 de la Sentencia de Vista, referido al análisis del caso 

concreto, se establece que el imputado (apelante) no cuestionó los cargos 

incriminados, lo que se cuestiona el imputado es que no fue él la persona 

intervenida ya que se encontraba trabajando en otro lugar. No obstante la Sala, 

sobre el argumento en el que basa su apelación el inculpado, indica que no se 

establece que en la Sentencia de primera instancia se hubiera realizado una 

valoración incorrecta o incompleta de la prueba actuada ni que se hubiera 

violado el debido proceso, derecho de defensa o se hubiera realizado una 

interpretación inadecuada de los hechos. Declarando así infundada la apelación 

y se confirma la sentencia condenatoria por la comisión del delito de 

contaminación del ambiente.  

 

Se evidencia que la Sala no revisa el fondo del asunto, por tanto no se aprecia 

análisis sobre si los hechos configuran el delito de Contaminación del Ambiente.  

 

 En cuanto a la Sentencia de Vista N° 125-2014, ésta confirma la sentencia 

condenatoria expedida en primera instancia, considerando la Sala Penal que 

los hechos sí subsumen dentro del tipo penal del art. 304° del C.P.;  tal como se 

aprecia del punto b. del 6.3.4 de la Sentencia, la Sala indica que la calificación 

reglamentaria que determina los niveles de contaminación sonora están 

regulados en el D.S. N° 085-2003-PCM, norma invocada por el Ministerio Público 

en la acusación y que al existir una norma que establece límites máximos 

permisibles para ruido, lo que correspondía era analizar si la empresa imputada 

superaba, como consecuencia de sus actividades, estos límites, dejando fuera 

de discusión determinar si es el Ministro Público o la Autoridad de Gestión 

Ambiental Municipal la que establece tales límites, al existir los mismos en el 

D.S. N° 085-2003-PCM, cuestionamiento hecho por el apelante. 

 

Seguidamente la Sala indica que existen mediciones de ruido que implican la 

presencia de ruidos que superan los límites estipulados en la norma y lo que 
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procede a analizar es más bien la responsabilidad penal de los imputados, 

indicando, después del análisis correspondiente, que la autoría le correspondía 

al acusado Castañeda Seminario en su calidad de Gerente Local de la empresa,  

sobreseyendo de los hechos atribuidos a la persona de José Manuel Samanez 

Acebedo, que sería el Gerente General a nivel nacional de la empresa.  

 

Se evidencia en esta Sentencia que la Sala Penal no hace mayor análisis del 

fondo del asunto respecto a si los hechos se subsumen íntegramente en el tipo 

penal del art. 304 del C.P., ya que ello tampoco fue planteado claramente por el 

apelante, lo que si hace la sala es un análisis respecto a la autoría del delito, 

confirmando el hecho acusado como delito de contaminación pero determinando 

una autoría distinta a la planteada por el Ministerio Público. 

 

 Mediante la Sentencia de Vista N° 017-2016 y la Sentencia de Vista N° 89-

2016, se recovan las sentencias de primera instancia, las que ambos casos 

absolvían a los acusados de la comisión del delito de Contaminación del 

Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P. La Sentencia de Vista N° 017-2016, 

cuyo caso está referido a la comisión del delito de Contaminación del Ambiente, 

específicamente a la afectación o posible grave daño del cuerpo de agua natural 

denominado río Chili como consecuencia de los vertimientos de aguas 

residuales sin tratamiento provocados por una empresa industrial.  

 

El Ministerio Público apela y la Sala dentro de otros fundamentos, indica que el 

Juzgador de primera instancia, para efecto de la absolución, argumentó que las 

pruebas actuadas determinaron que no se había producido contaminación, 

indicando que esta afirmación (la de primera instancia) no contaba con 

valoración probatoria pertinente, señalándose incluso que existía en dicha 

sentencia una motivación aparente.  

 

Se indica que el Aquo incurre en error al comparar analógicamente la producción 

de desechos de una empresa industrial con un ser humano, ello para sustentar 

el hecho de que posiblemente la empresa no contamine, contradiciéndose el 

Juez al afirmar que la empresa ha implementado una planta de tratamiento para 

tratar aguas residuales que si contaminan y que contienen una cantidad de 

sustancias pasibles de contaminar. Por ello se declara fundada la apelación del 

Ministerio Público y se declara nula la sentencia apelada, por incurrir en 

motivación deficiente al no haberse valorado la prueba debidamente.  
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La Sala advierte que el sustento del Juez de primera instancia para la absolución 

de los acusados no está basado en la prueba actuada, además se cuestiona la 

forma en que analógicamente el Juez pretende comparar un hecho de 

contaminación, definido a través de los elementos normativos del tipo penal, 

como cualquier actividad, advirtiéndose que el Juez de primera instancia hace 

referencia a contaminación como si se tratara de una acción general, pero no 

analiza la contaminación que el tipo penal ha descrito como típica y de relevancia 

penal, la cual está conformada por varios supuestos normativos los cuales se 

tienen que verificar uno a uno en su configuración para determinar si hay o no 

delito de Contaminación.   

 

 En la Sentencia de Vista 89-2016, que declara nula la sentencia de primera 

instancia, la cual absuelve a los imputados de la comisión del delito tipificado 

en el art. 304 del C.P., tratándose el hecho imputado de la infracción de 

estándares de calidad ambiental de ruido provocados por una empresa industrial 

que además se encuentra ubicada en una zona urbana. Se observa del 2.5.2, 

que la Sala Penal indica que el aquo omitió analizar los elementos objetivos y 

subjetivos que comprenden el tipo penal base (del art. 304 del C.P.); indica la 

sala que, como es sabido, este tipo constituye una norma penal en blanco, y por 

ello, el Juez de primera instancia tiene el deber de determinar el contenido y los 

alcances de la norma especial de la materia que es el D.S. 085-2003-PCM 

(reglamentos de Estándares de Calidad Ambiental de Ruido) para determinar si 

conforme a la prueba actuada se objetiva la imputación que se atribuye a los 

acusados.  

 

Se precisa por la Sala Penal que deben ser objeto de especial cuidado los 

parámetros establecidos en la norma especial para la medición de ruidos 

descritos en el art. 4 del esta norma (D.S. N° 085-2003-PCM), esto es el Nivel 

de Presión Sonora Continuo Equivalente con Ponderación A (LAeqT) tomando 

en cuenta zonas de aplicación y horarios, para efectuar el análisis de la 

conducta, e indica la Sala que esta es la forma de respetar el principio de 

legalidad. En esta Sentencia de Vista la Sala Penal establece la aplicación de la 

ley penal en blanco, la reconoce como especial y reconoce su estricta aplicación 

en salvaguarda del principio de legalidad, indicando que la forma de establecer 

la infracción de la norma es de acuerdo a lo que ésta propiamente establece en 

sus parámetros y formas técnicas. 
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 En la Sentencia de Vista N° 104-2014 se confirma la absolución del acusado, 

mientras que en la Sentencia de Vista N° 52-2015 y Sentencia de Vista N° 

057-2017, se recova la sentencia condenatoria y se absuelve a los 

acusados. Se tiene de la Sentencia de Vista N° 104-2014, la conformación de 

la absolución del alcalde del Municipio Distrital de Characato a quien se le 

atribuía la comisión del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 

304 del C.P., siendo que el hecho delictivo estaba referido a la infracción de 

normas ambientales que a su vez provocaron vertimientos de aguas residuales 

contaminantes provenientes de una Planta de Tratamiento a la que no se le daba 

mantenimiento alguno, cuyo titular era el Municipio de Characato, y como 

consecuencia éstas aguas residuales causaban perjuicio, alteración o posible 

daño al lecho del río Canchismayo.  

 

La Sala Penal indica que para el caso existía un perfil de proyecto denominado 

“Mejoramiento al Sistema de Desagüe de los sectores de San Francisco, La 

Clarita y Antigua Avenida Arequipa del distrito de Characato” y se concluye, que 

dicho proyecto tenía como objetivo disminuir el índice de contaminación del aire 

de las poblaciones cercanas a la planta de tratamiento de aguas residuales, este 

proyecto tenía como fecha noviembre del 2011, indica que sumado a ello existía 

una tratativa para la conexión del sistema de agua y desagüe con SEDAPAR, 

concluyendo la Sala Penal que el Municipio de Characato habría recogido las 

quejas de los vecinos respecto a los problemas ambientales con las acciones 

referidas; y del punto 6. La Sala indica que el Ministerio Público no ha podido 

acreditar, sin duda razonable, que el investigado infringió la normativa del art. 

3.3. del D.S. 003-2010-MINAM, los numerales 8) y 9) de la Ley de Recursos 

Hídricos  y los literales c) y d) del art. 277 del Reglamento D.S. 001-2010-AG 

(normas vigentes al momento de los hechos) y por ende tampoco se podía 

efectuar el juicio jurídico correspondiente ni aplicarse su consecuencia jurídico 

penal, confirmando así la sentencia absolutoria. La Sala Penal afirma que existen 

acciones por parte del imputado que evidencian haber tomado importancia a las 

quejas planteadas por los vecinos.  

 

No obstante,  como se aprecia del quinto párrafo del punto 3. de la sentencia, 

únicamente indican intención más no implican una acción concreta o efectiva de 

dar solución al problema, que tal como está planteado, configura no una 

consecuencia general de contaminación como lo indica la Sala, sino la comisión 
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de un delito de Contaminación del Ambiente que está constituido por varios 

elementos normativos y que no hacen referencia a un término general de 

“contaminar” como lo hace la Sala Penal.  

 

Además de ello, en cuanto a la infracción de la ley penal en blanco, que es uno 

de los elementos normativos del tipo penal, y a pesar que la Autoridad Local del 

Agua, que es la autoridad administrativa competente en cuidado de calidad 

ambiental de recursos hídricos, indicó que se había configurado la infracción 

administrativa de la norma ambiental concerniente al tema de vertimientos; la 

Sala afirma que no se ha podido acreditar sin duda razonable la infracción de la 

normal, como si la infracción de una norma administrativa pudiera someterse a 

la duda razonable, equiparando una norma de carácter administrativo o su 

aplicación a una norma de carácter penal que tiene diferente tratamiento legal.  

 

 Continuando con la Sentencia de Vista 52-2015, el caso resuelto está referido 

a la comisión del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 

del C.P., específicamente referido a la infracción de estándares de calidad 

ambiental de ruido contenidos en el D.S. N° 085-2003-PCM, provocado por las 

actividades de una discoteca ubicada a pocos metros de la Universidad Católica 

de Santa María, cuyas emisiones sonoras contaminantes perjudicaban la salud 

ambiental de las personas domiciliadas alrededor del mencionado local. En este 

caso la Sala Penal en el 2.2.3. de la Sentencia de Vista, en cuanto a la 

proposición de la parte apelante de que en las mediciones de ruido no se habían 

tomado en cuenta la existencia de ruidos de otros locales; la Sala pasa hacer un 

análisis tomando como fuente la norma técnica NMP 011-2007, que sobre ruido 

ambiental expone tres clases de sonidos, el sonido total, el sonido específico y 

el sonido residual. Resumidamente, la Sala propone que para para el caso debió 

determinarse el ruido ambiental,  tal como lo especifica la referida norma técnica, 

debe llevarse a cabo una medición de ruido total del lugar, seguidamente apagar 

la fuente de ruido materia de denuncia y esos dos resultados someterlos a una 

operación logarítmica y obtener el ruido residual para saber así cual es el 

supuesto ruido específico de la fuente sonora materia de denuncia, indicando 

que como no se ha llevado a cabo tal operación técnica no es posible determinar 

si realmente el ruido emitido por la discoteca denunciada supera los límites 

máximos permisibles.  
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La Sala omite analizar la aplicación de la ley penal en blanco para determinar si 

la infracción de la norma ambiental se ha configurado como elemento normativo 

del tipo penal. El Ministerio Público en el presente caso imputa la infracción del 

D.S. N° 085-2003-PCM, norma de estándares de calidad ambiental de ruido y 

no la infracción de límites máximos permisibles como hace referencia la Sala 

Penal al esbozar sus conclusiones.  

 

La Sala no tiene en cuenta que Ley Penal en Blanco que es el D.S. N° 085-2003-

PCM, es una norma que hace referencia a ruidos molestos y no a ruido 

ambiental, este último tiene aspectos técnicos y finalidades totalmente distintas 

al ruido molesto.  

 

La Sala no ha tomado en consideración que el ruido molesto, conforme al art. 4 

del D.S. N° 085-2003-PCM es aquel resultado que arroja el sonómetro como 

ruido equivalente, el cual para ser determinado o medido no requiere prender o 

apagar ninguna fuente, pues este ruido equivalente determina si el estándar de 

calidad de ruido de la zona está siendo superado con influencia del ruido molesto 

sometido a medición, distinguiéndose además en esta medición el ruido de fondo 

que es arrojado como resultado independiente por el instrumento de medición 

sonómetro y permite saber cuál el valor del ruido que hay alrededor de la fuente 

sometida a medición.  

 

La Sala Penal erróneamente indica que deben seguirse los pasos técnicos de 

una norma técnica, que en el momento de expedirse la sentencia de vista estaba 

derogada por la NTP 854; asimismo pasa por alto el análisis de la norma 

ambiental infringida, que es el D.S. N° 085-2003-PCM, norma de ruidos molestos 

y además de ello determina que es el ruido ambiental el que debe ser materia 

de fiscalización, cuando la norma de estándares de calidad ambiental de ruido 

no hace referencia a ello, puesto que el ruido ambiental no es un ruido 

fiscalizable, es aquel que se utiliza para acciones de gestión ambiental y no para 

fiscalización. Finalmente revoca la sentencia que condenaba a los responsables 

y los absuelve.  

 

 De igual modo la Sentencia de Vista N° 057-2017, analiza un caso de comisión 

de delito de contaminación ambiental tipificado en el art. 304 del C.P., 

contaminación sonora, caso en el cual se determina la infracción del D.S. N° 

085-2003-PCM, Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental para ruido, 
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provocada por las actividades de una discoteca ubicada en la zona de 

reglamentación especial de la ciudad de Arequipa y que como consecuencia se 

causaba posible daño grave a la salud ambiental de los vecinos.  

 

En este caso al igual que en el que antecede, pese a ser una Sala Penal distinta 

la que resuelve, nuevamente se incurre en la omisión o inobservancia de lo 

prescrito en la Ley Penal en Blanco, que para el presente caso, como se ha 

señalado es el D.S. N° 085-2003-PCM, y determina que para establecer si el 

ruido provocado por la actividad denunciada es contaminante o supera los límites 

máximos permisibles, debe tenerse el resultado del ruido residual, incurriendo la 

Sala Penal en la deficiencia y error que ya se expuso con detalle al analizar la 

Sentencia precedente. Con ello de confirma el desconocimiento de la aplicación 

de las Leyes Penales en Blanco en materia ambiental, el sentido de las mismas 

y su finalidad. 

3.1. Análisis e Interpretación (comentarios) 

Del análisis de las sentencias, con la relación al tema analizado referido a la 

comprensión por parte de los operadores jurídicos respecto a las políticas criminales 

adoptadas en la tipificación del delito de Contaminación del Ambiente, se tiene entonces 

que de las siete sentencias de vista analizadas: 

 Dos sentencias confirman la sentencia condenatoria de primera instancia por la 

comisión del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304 del 

C.P.; en estas dos sentencias no es materia de apelación y por ende no se 

analiza si se han configurado o no los elementos normativos del tipo penal, el 

cuestionamiento de ambas sentencias está alrededor únicamente de la autoría, 

por tanto la Sala Penal no entra a analizar el fondo de la decisión y en 

consecuencia a través de las mismas no se puede determinar si hubo o no 

comprensión de la ley penal en blanco.  

 

 Dos sentencias declaran la nulidad de las de primera instancia las cuales a su 

vez absuelven a los imputados de la comisión del delito de Contaminación del 

Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P; en estas dos sentencias el Superior  

hace un análisis de aproximación a la Ley Penal en Blanco, cuestionando la falta 

de motivación del juzgado de primera instancia y solo en la Sentencia de Vista 

N° 89-2016 concretamente se indica que tiene que aplicarse la Ley Penal en 
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Blanco en los términos que esta prescribe, debiendo respectarse el principio de 

legalidad, se hace mención a que las mediciones de ruido deben ser de acuerdo 

a lo que prescribe esta norma ambiental, concluyendo con ello el análisis, no se 

desarrolla o índice más profundamente en el tema de la importancia o naturaleza 

de la ley penal en blanco. 

 

 Tres sentencias revocan las sentencias condenatorias por la comisión del delito 

de Contaminación Ambiental tipificado en el art. 304 del C.P.; en las tres se 

observa que el sustento de absolución está relacionado a la interpretación de la 

infracción de la ley penal en blanco, pasando por alto el análisis de si ésta ley 

fue infringida o no en su propio contenido, y desviándose a otras normas o 

argumentos que no son parte de los elementos normativos del tipo penal. 

Se concluye que en las dos sentencias que se confirma la condena de la comisión del 

delito de Contaminación del Ambiente, la Sala no analiza el fondo del asunto en 

referencia a la configuración de los elementos normativos del tipo penal, no ingresa a 

analizar la ley penal en blanco por no ser motivo de cuestionamiento, por ende en este 

tipo de sentencias no se pude determinar si se comprende o no las políticas criminales 

del delito materia de investigación. 

En las dos sentencias en las que se anula las absolutorias de primera instancia, solo en 

una se hace análisis de la ley penal en blanco, pero este se restringe a invocar la 

observancia de la misma por el principio de legalidad, no se ingresa analizar el sentido 

de la misma o el porqué de su estricta aplicación. En la otra sentencia no se hace 

referencia a la ley penal en blanco, aunque si al tema de determinar técnicamente la 

contaminación; por ende se puede determinar que en este tipo de sentencias hay una 

meridiana comprensión de la ley penal en blanco, pero no la suficiente para desarrollar 

o profundizar el tema.   

En las tres sentencias en la que se revoca las sentencias condenatorias, si se toma en 

cuenta y se hace referencia para sustentar el fallo revocatorio la Ley Penal en Blanco, 

advirtiéndose que ni existe compresión ni en su aplicación ni en su contenido, por un 

lado en una de las sentencias se propone el in dubio pro reo para determinar la infracción 

administrativa pese a que ello se determinó por la autoridad administrativa competente, 

por otro lado en otras dos sentencias se omite observar el cumplimiento o los 

parámetros que prescribe la norma para determinar si se infringe o no se infringe, 

determinando que la norma se infringe de manera distinta a la prescrita por la ley penal 
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en blanco; por tanto no sólo no existe comprensión de aplicación de las políticas 

criminales sino que se determina que la ley penal en blanco se infringe de una forma 

que no está prescrita en la norma.   

 

Finalmente si tenemos siete sentencias de las cuales se desprende que en solo una hay 

una con meridiana compresión de las políticas criminales del delito de contaminación 

del ambiente y tres sin absoluta compresión de estas, desconociendo además su 

contenido y sustituyéndolo con una exigencia no establecida en la ley administrativa, 

claramente se determina que los operadores jurídicos no tienen compresión respecto a 

las políticas criminales del delito de contaminación del ambiente, plasmadas en las 

diferentes normas extrapenales que constituyen la ley penal en blanco, elemento 

normativo del tipo penal del art. 304 del C.P.            

 

4. La Efectiva Sanción Penal en la Comisión del Delito de Contaminación del 

Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P. 

 

Finalmente se utilizarán las unidades de estudio para determinar la sanción efectiva en 

los delitos Contra el Medio Ambiente.    

 

 Que en la Sentencia de Vista N° 031-2017 y la Sentencia de Vista N° 125-

2014, se confirma la sentencia condenatoria expedida en primera instancia. 

Para ambos casos de comisión del delito de Contaminación del Ambiente, existe 

sanción efectiva.  

 

 Mediante la Sentencia de Vista N° 017-2016 y la Sentencia de Vista N° 89-

2016, se recovan las sentencias de primera instancia, las que ambos casos 

absolvían a los acusados de la comisión del delito de Contaminación del 

Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P. Siendo que hasta el momento no se 

ha vuelto a expedir Sentencia de Vista al respecto, no se puede afirmar que 

mediante estos pronunciamientos judiciales exista sanción penal efectiva para la 

comisión del delito materia de investigación.    

 

 En la Sentencia de Vista N° 104-2014 se confirma la absolución del acusado, 

mientras que en la Sentencia de Vista N° 52-2015 y Sentencia de Vista N° 

057-2017, se recova la sentencia condenatoria y se absuelve a los 

acusados. De estas tres sentencias se tiene claramente que no existe sanción 



109 
 

penal efectiva para los imputados de la comisión del delito de Contaminación del 

Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P. 

4.1. Análisis e Interpretación (comentarios)  

 Se aprecia que de las siete Sentencias de Vista existentes a nivel nacional que 

respecto a la comisión del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el 

art. 304 del C.P. sólo dos de estas contienen una sentencia condenatoria, de las 

cinco restantes, tres tienen sentencia absolutoria y otras dos revocan las de 

primera instancia. Por tanto se puede decir en un primer momento que no existe 

sanción efectiva para las personas que incurren en la comisión del delito de 

Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304° del C.P. 

 

 En lo que respecta a la presente investigación, aparentemente podrían existir 

algunas imprecisiones respecto a que si bien es cierto no existe una cantidad 

significativa de casos penales en los que se ventilan la comisión del delito de 

Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304° del C.P.; y que de estos 

casos un mínimo porcentaje ha obtenido pronunciamientos de efectiva sanción 

penal. Podría desplazarse el tema investigativo a puntos como por ejemplo, por 

qué existen pocos procesos penales en los que se imputa la comisión del delito 

materia de la presente investigación, o tal vez ingresar a establecer si los casos 

se encuentran bien o mal planteados, o si realmente el hecho imputado es un 

hecho típico en relación al art. 304 del C.P. y las sentencias absolutorias 

finalmente reflejan la realidad en cuanto a que no existe responsabilidad penal o 

tipicidad en los casos revisados.   

 

 Tal como se ha desarrollado en el marco teórico, la configuración, 

específicamente del delito de Contaminación del Ambiente, art. 304° del C.P. es 

muy compleja e inusual; la política criminal ha establecido como conducta típica 

respecto al mencionado delito, la concurrencia de una serie de elementos 

normativos, empezando por la infracción de normas que a su vez están ligadas 

a acciones típicas, pero estas acciones únicamente de desarrollan en el 

ambiento técnico ambiental, de tal manera que no cualquier acción o infracción 

ordinaria podría ser subsumida en el tipo penal; posterior a ello y dentro del tipo 

penal tenemos descritos tres elementos del medio ambiente, agua, aire, suelo, 

en su estado natural, que al ser impactados mediante las acciones típicas cuya 

infracción normativa las provoca o realiza, solicita como resultado un daño grave 
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o posibilidad de este, respecto a ese elemento del medio ambiente en su estado 

natural sobre el que recayó la acción técnica ambiental (vertimiento, filtración , 

emisión, descarga).  

 

Es por ello, que no cualquier acción que implique impacto negativo en el 

ambiente será típica. Las normas ambientales y las políticas alrededor de la 

gestión ambiental han dado relevancia penal a pocas acciones o hechos, 

incidiendo más bien en el criterio preventivo y precautorio, reforzando las 

instituciones ambientales administrativas como el Ministerio del Ambiente quien 

en sus labores de fiscalización y sobre todo sanción cuentan con instrumentos 

legales bastante poderosos como multas que van hasta las 30 000 UITs y 

sanciones de suspensión y hasta clausura definitiva de actividades 

contaminantes, pasando por la exigencia de los seguros ambientales los cuáles 

tienen la obligación de activar planes de contingencia en emergencias 

ambientales, tal como se describió en el marco teórico. 

 

 En cuanto al planteamiento de los casos penales, si se aprecia de las unidades 

de estudio, son casos similares, siendo recurrente el de contaminación sonora, 

por tanto las circunstancias típicas son las mismas en los tres casos 

sentenciados por la Sala Penal, la infracción de la norma es la misma, ya que se 

trata de infracción a los estándares de calidad ambiental de ruido, los niveles de 

ruido también están establecidos en la norma, la medición de los mismos la hace 

la autoridad competente, siendo que en los tres casos es la Municipalidad 

Provincial de Arequipa, asimismo es el mismo despacho fiscal quien plantea los 

casos, por tanto hay similitud en los tres, advirtiéndose que es la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental de Arequipa. No obstante se observa que 

una sentencia es condenatoria y dos son absolutorias, pese a que en el caso de 

las absolutorias, en primera instancia los imputados fueron condenados.  

 

Ahora bien, como ya se ha desarrollado en los puntos precedentes, en la 

sentencia de vista que confirma la condena no hay mayor análisis de la 

aplicación de la ley penal en blanco ni del fondo de los hechos, los puntos de 

revisión no están referidos al fondo, por tanto la Sala Penal no hace ningún 

pronunciamiento al respecto; lo contrario sucede cuando la Sala Penal ingresa 

a analizar la ley penal en blanco relacionada a la infracción de normas y es donde 

se desvía del marco normativo ambiental y termina por decidir de forma ajena o 

distinta a lo previsto en la norma administrativa ambiental.  
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Debe tenerse presente además, que son salas penales distintas las que 

resuelven los tres casos. Mientras que el caso donde se confirma la sentencia 

condenatoria (Sentencia N° 125-2014) es visto por la Primera Sala Penal, los 

casos donde se revoca la sentencia condenatoria y se absuelve a los imputados 

(Sentencia N° 52-2015) es revisada por la Tercera Sala Penal y (Sentencia N° 

57-2017) la otra también por la Primera Sala Penal, pero con distinta 

conformación ya que hay dos años de diferencia entre una y otra. Es decir las 

tres sentencias han sido expedidas por diferentes operadores jurídicos. De igual 

manera en otra de las sentencias donde se confirma la absolución del imputado 

y no es un caso de contaminación sonora sino de vertimientos (Sentencia N° 

104-2014) se aprecia que es la Tercera Sala Penal de Apelaciones, no obstante, 

por existir tres años de diferencia con la sentencia N° 57-2017, la conformación 

de la Sala era totalmente distinta, por tanto los operadores jurídicos eran todos 

distintos.   

 

 Se aprecia también que es la Segunda Sala Penal la que declara nula la 

sentencia que absuelve a los imputados, en un caso también de contaminación 

sonora, planteado por la Fiscalía del Medio Ambiente de igual forma que los otros 

casos ya mencionados; ingresando la Sala  a analizar la aplicación de la ley 

penal blanco y sustentando su decisión en el principio de legalidad. Por otro lado 

la Tercera Sala Penal, anula una sentencia condenatoria, sobre un caso 

(Sentencia N° 17-2016) de vertimientos con similar planteamiento, efectuado 

también por la Fiscalía del Medio Ambiente, al caso presentado en la Sentencia 

N° 104-2014, no obstante dicha sala en este último si confirma la absolución.  

 

 Finalmente se aprecia que los casos sobre la comisión del delito de 

contaminación del ambiente, art. 304° del C.P. son planteados por un solo 

operador jurídico de parte del Ministerio Público, es decir por la Fiscalía de Medio 

Ambiente; se aprecia también que hay varios casos similares entre sí con los 

mismos hechos contaminantes que invocan la infracción de las mismas normas 

extrapenales ambientales, y la misma acción, emisión de ruidos a la atmosfera 

y vertimiento de aguas contaminantes a cuerpos de agua natural, para cada caso 

expuesto; se aprecia que los operadores jurídicos judiciales a cargo de la 

revisión de los casos son todos distintos con diferentes criterios, con distinta 

forma de apreciar las normas extrapenales, evidenciándose en sus resoluciones 

judiciales, todas contrarias o distintas entre sí, confusión respecto de los casos 
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materia de análisis; confusión que no solo se aprecia dentro de las sentencias 

sino entre una y otra.      

 

 Entonces se concluye que no existen sanciones penales efectivas en lo que 

respecta a la comisión del delito de Contaminación del Ambiente art. 304 del 

C.P., y todo indica que ello se debe a los distintos análisis de los operadores 

jurídicos judiciales respecto a los casos de contaminación, que como se ha 

evidenciado son casos planteados bajo los mismos parámetros y criterios, por 

ser un solo operador jurídico especializado quien los propone; además se trata 

de casos con gran similitud por no decir idénticos en cuanto al elemento 

normativo del tipo penal referido a la infracción de normas, es decir la ley penal 

en blanco y a la acción atribuida, la de emisiones de ruidos contaminantes a la 

atmosfera. Se observa también, de las sentencias, que no se incide en el tema 

de autoría o responsabilidad penal, se índice, en su mayoría, en el tema de la 

infracción de normas y como es que se debe demostrar tal infracción o cuándo 

estamos frente a una infracción, pero no se ingresa a analizar su sentido, 

finalidad o que es lo que ordena en sus propios términos.  

 

5. Comprobación de la Hipótesis 

La hipótesis planteada en el presente trabajo se presentó de la siguiente manera: Dado 

que Las políticas criminales utilizadas en el delito de Contaminación del Ambiente son 

variadas y complejas. Es obligación del Estado velar por el cumplimiento del derecho a 

gozar de un ambiente adecuado y equilibrado. En el Código Penal existe un delito de 

Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304° para sancionar a quien pone en 

riesgo al bien jurídico protegido medio ambiente. Es Probable que las políticas 

criminales adoptadas y aplicadas en la creación del delito de Contaminación del 

Ambiente, tipificado en el art. 304° del C.P., resulten siendo un medio ineficiente para 

una real protección del bien jurídico protegido medio ambiente y además para sancionar 

a quien lo pone en riesgo. 

En el presente trabajo de investigación ha quedado establecido que la política criminal, 

en cuanto a los delitos Contra el Medio Ambiente, se ha orientado a la propuesta por la 

corriente doctrinaria maximalista del derecho penal, plasmada en la Ley Penal en 

Blanco, que es aquella norma extrapenal que complementa el tipo penal y que en caso 

del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el art. 304°, está referida al marco 

normativo de gestión ambiental y ciertamente las normas que lo conforman son variadas 
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y muchas veces revisten de complejidad por estar expresadas en términos técnico 

ambientales como ya se describió en el marco teórico. Por otro lado, también se ha 

establecido en el presente trabajo de investigación que la dación de la norma penal 

materia del presente, se materializó a través del  legislativo mediante un debate algo 

extenso que no ingresó al análisis de cómo es que operan los tipos penales en blanco, 

no se debatió la necesidad de fortalecer el Informe Fundamentado, que dicho sea de 

paso coadyuva a interpretar tales normas, y por ende no se ingresó al terma de fortalecer 

a la autoridades ambientales que están en la obligación de emitirlo. El debate se basó 

en una cuestión de necesidad y oportunidad política ya que se necesitaba cumplir con 

el fortalecimiento en delitos Contra el Medio Ambiente para proceder a la firma del 

Tratado de Libre Comercio, fortalecimiento que únicamente se dio de manera formal. 

En cuanto a la obligación del Estado de velar por el cumplimiento del Derecho 

Constitucional a Gozar de un Ambiente Sano y Adecuado; ha quedado establecido 

también que efectivamente el Estado tiene dicha obligación y a través de las normas y 

el del esquema institucional ambiental estaría cumpliendo con ésta. En el capítulo I de 

la presente, se puede apreciar de manera extensa en análisis llevado a cabo al respecto, 

pero podemos concluir, que además, el cumplimiento del derecho en mención se orienta 

no solo a la existencia de normas que reconocen el derecho y otras que imponen 

obligaciones para hacerlo efectivo, sino en normas que imponen sanciones a quienes 

vulneran tal derecho, que es el caso del norma penal materia de la presente 

investigación referida al delito de Contaminación del Ambiente, la que contiene una 

acción atentatoria al bien jurídico protegido ambiente y como consecuencia una sanción 

punitiva, la cual hasta el momento no se manifiesta de manera efectiva o por lo menos 

frecuente.     

Finalmente como ya se expuso en las líneas anteriores, efectivamente existe una 

sanción penal para quien pone en peligro el bien jurídico ambiente, plasmado en el art. 

304 del C.P. como el agua, aire y suelo, elementos del medio ambiente en su estado 

natural; y que ciertamente a nivel nacional existen muy pocos casos penales entorno a 

la dicha acción típica y de las que existen el mínimo porcentaje se encuentra con sanción 

emitida en una sentencia firme y ejecutoriada. 

Por medio de estas consideraciones, que ciertamente son existentes, como así se ha 

establecido a lo largo de la presente investigación; se propuso la hipótesis respecto a 

de las políticas criminales adoptadas y aplicadas en la creación del delito contra el medio 

ambiente resultaban siendo un medio ineficaz para una real protección del bien jurídico 

protegido medio ambiente y además para quien lo pone en riesgo. 
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Debe entonces señalarse que, tal como se ha desarrollado la presente investigación, 

las políticas criminales utilizadas en el delito de Contaminación del Ambiente, son la ley 

Penal en Blanco, conformada por el narco normativo de gestión ambiental y el 

otorgamiento del Informe Fundamentado que resumidamente las expone para el caso 

en concreto. Esta estructura del tipo penal no resulta siendo ineficaz, como tampoco lo 

es la finalidad del Informe Fundamentado y la propuesta doctrinaria que hace el 

maximalismo penal; contrario ello, estas políticas criminales, en realidad, son la únicas 

por medio de las cuales se puede dar lugar al origen de los delitos Contra el Medio 

Ambiente. Ello lo podremos preciar del derecho comparado, expuesto en el marco 

teórico, donde se establece que en los países que existen delitos, específicamente 

Contra el Medio Ambiente, la técnica normativa es la misma, en cambio en los países 

de normativa penal ordinaria, el bien jurídico protegido no es específicamente el 

ambiente sino se relaciona a situaciones más personales o generales como la salud, 

normas penales que también existen en nuestra normatividad y forman parte de los 

delitos ordinarios.    

Por lo tanto la hipótesis planteada en el presente trabajo de investigación no ha sido 

comprobada como tal. Sin embargo si se puede establecer mediante el presente trabajo 

conclusiones aún más importantes que podrán a su vez llevarnos a determinar 

propuestas y soluciones para la problemática existente. 

Tal como se viene exponiendo, se advierte que existe una inconsistencia en la creación 

de la normatividad penal ambiental a partir de la entrada en vigencia de la Ley N° 29263 

y es que si bien la estructura propuesta para los delitos Contra el Medio Ambiente, es la 

compleción con leyes extrapenales (Ley Penal en Blanco), ello requiere dos situaciones 

no previstas por el legislador. La primera está referido a que éstas normas extrapenales 

contenidas en el marco normativo de gestión ambiental, el cual a su vez está a cargo de 

las autoridades administrativas, requiere que la actuación de fiscalización y control 

administrativo ambiental sea eficiente y cuente con los instrumentos técnicos suficientes 

para su finalidad, lo que a su vez se plasmará en los informes fundamentados que 

tengan que expedir en los casos penales ambientales que les sean requeridos.  

Por otro lado, al ser tema ambiental un tema complejo por la forma y variedad no sólo 

de normas sino de procedimientos y conceptos técnicos, ello lo convierte en toda una 

especialidad autónoma, especialidad de debe plasmada en todos los ámbitos de su 

aplicación, incluyendo en la aplicación de normas penales a través de la especialización 

los operadores jurídicos a cargo de los casos en mención, pues debe contarse con 

conocimientos especializados para ingresar a analizar la norma administrativa su 
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sentido y finalidad, ya que es elemento normativo del tipo penal. En ello no reparó el 

legislador precisamente porque tampoco este poder el Estado al parecer tiene 

conocimiento de cómo es que funciona el marco normativo ambiental haciéndose 

evidente que no es tan simple promulgar normas que tengan que ver con gestión 

ambiental si es que primero no se piensa en cómo y quién va a ejecutar o hacer efectivas 

las mismas.             

6. Alternativas de Solución  

Como ya se ha indicado, se dio inicio a la presente investigación planteando la supuesta 

ineficacia de las políticas criminales adoptadas en la creación del delito de 

Contaminación del Ambiente, lo que a su vez traería como consecuencia la inexistencia 

de sanciones penales ejemplares para quien pone en riesgo el derecho Constitucional 

a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado, plasmado este entre otras normas, 

también como bien jurídico protegido del delito de Contaminación del Ambiente.  

No obstante, y después de determinar a través del presente trabajo, que la política 

criminal adoptada en la creación del delito de Contaminación del Ambiente, muy a parte 

de la forma en cómo se debatió e incorporó por el Congreso de la República dicha norma 

penal. La Ley Penal en Blanco utilizada en la estructura del tipo penal ha resultado ser 

la respuesta técnico – jurídica para este tipo de delitos que responden a la corriente 

maximalista del derecho penal. Es decir a situaciones que provienen, no como el 

derecho penal ordinario, de actuaciones directas, sino de infracciones normativas que 

responden a todo un sistema de gestión y política en el país y que tienen en un primer 

momento una intervención estatal administrativa. 

 

Por ello es que lo que en un primer momento se planteó en el presente trabajo, la 

ineficacia de las políticas criminales adoptadas en la creación del delito de 

Contaminación Ambiente, no ha sido comprobada tal como se ha expuesto en el punto 

precedente. Por tanto la modificación del tipo penal no resultaría ser una alternativa  de 

solución a la problemática planteada. La estructura del tipo penal del delito materia de 

investigación, es verdad que resulta siendo compleja, más cumple la función de darle 

contenido al delito; contenido que nos remite a las normas de gestión ambiental en el 

país, las que ultimadamente tienen como fin la preservación del Medio Ambiente y por 

ende la cautela del derecho a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado. Se tiene 

presente además que esta estructura del tipo penal ha sido adoptada por los países que 

han decidido criminalizar las conductas relacionadas a las afectaciones ambientales. 
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La complejidad del tipo penal del delito de Contaminación del Ambiente radica en la 

remisión de este a la Ley Penal en Blanco. Como ya se ha expuesto en el marco teórico 

y además en el capítulo de los resultados, la dificultad aparece cuando hay que aplicar 

esa ley penal en blanco, tener conocimiento de su contenido y además darle sentido al 

mismo, ese sentido que está relacionado al marco normativo ambiental y que solo el 

conocimiento especializado en la materia facilitará tal ejercicio y permitirá además la 

emisión de pronunciamientos acertados.  

 

Siendo de ello así, también debe de tenerse presente que las autoridades estatales con 

competencias ambientales deben estar dotadas no solo del conocimiento en materia 

ambiental, a través de la capacitación correspondiente, sino de los equipos y logística 

adecuada para dar respuesta contundente respecto a las infracciones de los 

administrados frente a sus compromisos y obligaciones ambientales; compromisos y 

obligaciones que se verifican en gran medida a través de procesos y monitoreos que 

necesariamente requieren de instrumentos y procedimientos científicos. Sin embargo, 

tal como se ha expuesto en el marco teórico, al momento del debate congresal para la 

aprobación de la ley que incorpora el actual delito de Contaminación del Ambiente, por 

desconocimiento, no se estableció en el debate este detalle respecto a la capacidad de 

las autoridades administrativas, que acompaña de manera inseparable a la Ley Penal 

en Blanco del delito que propusieron y aprobaron por un tema de urgencia política más 

que de respuesta a la problemática ambiental. 

 

En conclusión las alternativas de solución resultan ser un tema sencillo desde un 

enfoque teórico, ya que consisten en crear operadores de justica especializados en el 

tema ambiental, por otro lado capacitar y dotar de logística adecuada a las entidades 

administrativas con competencias ambientales para que sus respuestas frente a sus 

obligaciones funcionales sean acertadas y eficaces.  Lo que resulta complejo es hacer 

efectivas estas alternativas ya que requieren voluntad política, partida presupuestal 

estatal para las reestructuraciones que sean necesarias. Esto si es complicado sobre 

todo porque el país está atravesando una grave crisis política e institucional que por 

ahora tiene como prioridad la reestructura de instituciones y órganos jurisdiccionales 

cuyo tema está relacionado a la problemática institucional y funcional la cual no tiene 

relación directa con el marco normativo ambiental. Mientras tanto las instituciones 

especializadas en materia de ambiental siguen en el camino de la especialización 

retroalimentándose las unas a las otras con la praxis y con la capacitación que en 

algunas oportunidades se recibe y que debe ser compartida y socializada  para así 

expandir mayor conocimiento especializado, esperando que este trabajo cumpla ese 
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objetivo de proporcionar y aportar mayores alcances al tema ambiental que por ahora 

se encuentra aún en desarrollo.   
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CONCLUSIONES 

 

Primera.- La Política Criminal establecida para los delitos Contra el Medio Ambiente, se 

basa en la propuesta de la corriente doctrinaria maximalista del Derecho Penal, 

recurriendo a la Ley Penal en Blanco, que es aquella norma extrapenal que a su vez 

complementa el tipo penal y que en el caso del delito de Contaminación del Ambiente 

tipificado en el art. 304° del Código Penal, tal contenido nos remite al marco normativo 

de gestión ambiental el cual está conformado por abundantes y variadas normas que 

revisten complejidad por estar expresadas, en su mayoría, en términos técnico 

ambientales. Determinándose que el derecho penal ambiental, por su naturaleza y 

finalidad, solo puede ser incorporado a nuestra legislación penal admitiendo su plena 

accesoriedad a la norma extrapenal.  

Segunda.- Observando la compleja estructura del tipo penal del delito Contaminación 

del Ambiente tipificado en el artículo 304 del Código Penal, al ser de difícil configuración, 

son exiguos los casos penales judicializados y la jurisprudencia resulta más escasa aún, 

existiendo ésta, hasta el momento, sólo en el Distrito Judicial de Arequipa. Esta 

inverosímil realidad a su vez da como resultado que en la jurisprudencia existente no 

exista uniformidad de criterio y que además no existan aún pronunciamientos judiciales 

que declaren la autoría respecto a la comisión del delito de Contaminación del Ambiente 

y que esta declaración a su vez provenga de un análisis especializado de los elementos 

normativos del tipo penal y que en mérito de ello se imponga una sanción penal que 

comprenda y reprenda la afectación del bien jurídico protegido  Medio Ambiente.     

Tercera.- Siendo que la Ley Penal en Blanco destinada a complementar los delitos 

Contra el Medio Ambiente, es aquella que a su vez contiene toda norma ambiental 

dictada por el Estado con la finalidad de hacer efectivo el Derecho Constitucional a 

Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado; al no establecerse o reconocerse de 

manera adecuada o correcta por quienes han de aplicarla, y como es que se infringe, 

siendo parte de la imputación penal; entonces el operador jurídico ordinario que resuelve 

los casos penales, no podrá plasmar correctamente la relación directa existente entre 

ley penal en blanco y el derecho a gozar de un ambiente adecuado y equilibrado, 

teniéndose como resultado intrínseco a la incomprensión de la ley penal en blanco o su 

aplicación deficiente, una respuesta negativa al reconocimiento del Derecho 

Constitucional a Gozar de un Ambiente Adecuado y Equilibrado.     
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Cuarta.- La mayoría de los casos penales ambientales, donde se hace una imputación 

respecto a la comisión del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el artículo 

304 del Código Penal, y estos casos son sometidos al conocimiento de la judicatura 

ordinaria; no se ingresa a un análisis del fondo del asunto en referencia a la 

configuración de los elementos normativos del tipo penal, la judicatura no ingresa a 

analizar la ley penal en blanco, derivando ello en el desconocimiento de las políticas 

criminales del delito materia de investigación por parte de operadores de justicia no 

especializados en normativa ambiental. 

Quinta.- Observando la compleja estructura del tipo penal del delito Contaminación del 

Ambiente tipificado en el artículo 304 del Código Penal, al ser de difícil configuración, 

son exiguos los casos penales judicializados y la jurisprudencia resulta más escasa aún, 

existiendo ésta, hasta el momento, sólo en el Distrito Judicial de Arequipa. Esta 

inverosímil realidad a su vez da como resultado que en la jurisprudencia existente no 

exista uniformidad de criterio y que además no existan aún pronunciamientos judiciales 

que declaren la autoría respecto a la comisión del delito de Contaminación del  Ambiente 

y que esta declaración a su vez provenga de un análisis especializado de los elementos 

normativos del tipo penal y que en mérito de ello se imponga una sanción penal que 

comprenda y reprenda la afectación del bien jurídico protegido  Medio Ambiente.     

Sexta.- La falta de conocimiento especializado de los operadores de justicia que 

ingresan a resolver casos en materia penal ambiental se refleja en la calidad de sus 

decisiones las cuáles no expresan mayor análisis de las normas ambientales imputadas, 

y en consecuencia no existen sanciones penales efectivas en lo que respecta a la 

comisión del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el artículo 304 del 

Código Penal. Por lo tanto la hipótesis propuesta en el presente trabajo respecto a que 

serían las políticas criminales del delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el 

art. 304° del C.P., el motivo de la desprotección al bien jurídico protegido medio 

ambiente y consecuentemente al Derecho a Gozar de un Ambiente Adecuado y 

Equilibrado, queda suplida por la falta de conocimiento especializado de los operadores 

de justicia que resuelven casos en los que la comisión del hecho delictivo está referido 

al de Contaminación del Ambiente.       
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SUGERENCIAS 

1. Al igual que los órganos jurisdiccionales penales, respecto a delitos ordinarios, 

cada vez se va especializando más, creándose órganos judiciales que conocen 

exclusivamente de delitos de criminalidad organizada, de lavado de activos, de 

corrupción de funcionarios, de feminicidios, tráfico ilícito de drogas; de igual 

manera se espera la especialización de la judicatura en todas sus instancias 

respecto a delitos ambientales, por tanto se sugiere la creación de órganos de 

justicia con operadores de todos los niveles jerárquicos, especializados en materia 

ambiental. 

2. Potenciar a las autoridades administrativas ambientales no sólo a través de la 

capacitación intelectual, que también es necesaria, sino también entregando la 

logística necesaria para llevar a cabo sus funciones de supervisión y fiscalización 

ambiental, funciones que implican el uso de material, insumos e instrumentos 

adecuados para obtener información precisa respeto a los compromisos 

ambientales de los administrados y determinar con precisión, en caso de 

inobservancia de compromisos o leyes, la magnitud del daño o afectación al 

ambiente.   

3. Instruir y Capacitar a las autoridades administrativas respecto a la forma y 

contenido del otorgamiento del Informe Fundamentado, para convertir al mismo 

en un instrumento eficaz en la ilustración de la legislación ambiental convertida en 

ley penal en blanco cuando complementa la estructura de los delitos ambientales.   

4. De manera alternativa a la primera sugerencia y teniéndose presentes las 

conclusiones a las que se ha arribado en la investigación, en concordancia 

además con lo desarrollado en el marco teórico; sería posible la despenalización 

de las acciones y/o conductas comprendidas en el delito de Contaminación del 

Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P. reservando su sanción únicamente para 

el fuero administrativo, siempre que, tal como se ha establecido en la sugerencia 

precedente, se fortalezca a la autoridad administrativa y las sanciones incidan más 

en el castigo patrimonial y/o material que en el personal. Ello podría dar mejores 

resultados para la efectividad del derecho a Gozar de un Ambiente Adecuado y 

Equilibrado tal como se aprecia en la mayoría de países de América Latina. 
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PREÁMBULO 

 

El Derecho del Medio Ambiente en el Perú como institución jurídica es una disciplina 

que recién en los últimos años viene tomando importancia en la escena política y 

legislativa, sin embargo esta importancia se encuentra revestida de muchos intereses 

que no corresponden única y necesariamente a la protección de la naturaleza y de sus 

componentes, ello porque el derecho del medio ambiente no es una respuesta sólo al 

campo de la ecología como muchos lo imaginan o así lo interpretan, el marco normativo 

ambiental obedece, además del cuidado del medio ambiente, a intereses económicos, 

sociales y culturales y abarca todo ello de manera transversal. 

 

Es así que el desarrollo del marco normativo ambiental en nuestro país tiene influencia 

de variados factores, por supuesto se encuentra en un primer nivel el principio de 

plenitud de la vida humana el cual se manifiesta en el campo ambiental, la existencia 

del derecho a gozar de un ambiente sano y equilibrado en la Constitución Política 

representa ello. Sin embargo la exigencia del desarrollo económico del país va 

condicionada de la existencia de un marco normativo ambiental sólido requerido por 

otros países como por ejemplo Estados Unidos que impuso ello como condición para la 

celebración del Tratado Internacional de Libre Comercio. Es en este momento que el 

Perú decide ampliar la normativa ambiental y cambiarla de tal manera que pueda 

volverse más efectiva o más rigurosa, o al menos ese debe ser el objetivo, y ello se 

encuentra plasmado en la entrada en vigencia de la ley 29263, la cual modifica el Código 

Penal e incorpora nuevas normas penales ambientales y vuelve más rigurosas las 

existentes ampliando supuestamente el campo de protección penal para las acciones 

que atenten contra el Medio Ambiente.  

 

El derecho penal ambiental tiene como bien jurídico protegido el medio ambiente, el cual 

es un bien jurídico constitucionalizado ya que se encuentra consagrado al más alto 

rango de un valor que nuestra sociedad considera digno de protección y promoción, 

pero no solo ello, el medio ambiente constituye un bien jurídico colectivo, ya que su 

titularidad no recae en una sola persona, sino en la sociedad, pues las afectaciones al 

ambiente afectan a la sociedad en conjunto. Es por ello que las políticas criminales que 

dan origen a la legislación penal ambiental deberían estar relacionadas a la protección 

de este bien jurídico; sin embargo al momento de la aplicación de la ley penal ambiental 

pareciera que la tipificación de los delitos ambientales, en especial el de Contaminación 

del Ambiente, estuviera formulado de tal manera que la protección al bien jurídico del 
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delito, el Medio Ambiente, no pudiera ser realmente efectiva permitiendo así su 

afectación y la impunidad de quien atenta contra este.  

                                                                                                                           Arequipa, noviembre 2017
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I. PLANTEAMIENTO TEÓRICO 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Enunciado del Problema 

 

LA  APLICACIÓN  DE  LAS  POLÍTICAS  CRIMINALES  EN  EL  DELITO  DE  CONTAMINACIÓN  DEL 

AMBIENTE Y SU RELACIÓN CON EL DERECHO CONSTITUCIONAL A GOZAR DE UN AMBIENTE 

ADECUADO Y EQUILIBRADO EN LA JURISPRUDENCIA NACIONAL DESDE LA VIGENCIA DE LA LEY 

29263, 2008‐2017. 

1.2. Descripción del problema 

1.2.1. Área del conocimiento 

El problema de investigación se encuentra ubicado en: 

1. Campo : Derecho y Ciencias Políticas 

2. Área     : Derecho Penal  

3. Línea    : Delitos Contra el Medio Ambiente 
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1.2.2. Cuadro operacional de las variables 

 

 
TIPO 

 
VARIABLE 
 

 
INDICADORES 

 
SUBINDICADORES 

 

 

 Independiente  

 

 

 

LAS  POLÍTICAS 
CRIMINALES EN EL 
DELITO  DE 
CONTAMINACIÓN 
DEL  AMBIENTE 
TIPIFICADO  EN  EL 
ART. 304 DEL C.P. 

-Corriente Minimalista 

-Corriente Maximalista  

 

- Delito de Contaminación del Ambiente 

 

 

-Ley Penal en Blanco 

-Informe Fundamentado 
 
- Análisis del tipo penal 
 
- Bien jurídico Protegido del    
  tipo penal 

 

 

 

 

 

Dependiente 

 

 

 

EL  DERECHO 
CONSTITUCIONAL 
A  GOZAR  DE  UN 
AMBIENTE 
ADECUADO  Y 
EQUILIBRADO  EN 
LA 
JURISPRUDENCIA 
NACIONAL  DESDE 
LA  ENTRADA  EN 
VIGENCIA  DE  LA 
LEY Nº 29263 

 

- Derechos Fundamentales 

 

- Jurisprudencia  

 

- Ley Nº 29263 

 

-Derecho a gozar de un 
ambiente adecuado y 
equilibrado 
 
 
-Jurisprudencia del Poder 
Judicial – Sentencias 
condenatorias y absolutorias 
-Jurisprudencia del T.C. 

-Antecedentes 

-Vigencia 

 

1.2.3. Interrogantes básicas 

1. ¿Cómo se aplican y ejecutan las políticas criminales del delito de Contaminación 

del Ambiente tipificado en el art. 304 del C.P.?  

2. ¿Cuál es la relación existente entre las políticas criminales del delito de 

contaminación del ambiente y el derecho a gozar de un ambiente adecuado y 

equilibrado?  

3. ¿Cómo es la comprensión o qué grado de comprensión existe respecto de las 

políticas criminales en el delito de contaminación del ambiente en la 

jurisprudencia nacional?  

 



137 
 

4. ¿Existe penalización efectiva para quien pone en riesgo el bien jurídico protegido 

Medio Ambiente en la jurisprudencia nacional? 

1.2.4. Tipo y nivel de investigación 

La investigación será: 

1. Por su finalidad : Descriptiva 

2. Por el tiempo que comprende : Longitudinal 

3. Por el nivel de profundización : Explicativa  

4. Por el ámbito : Ambientalista : Documental y de Campo 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

Pese a que en el país existe un extenso marco normativo ambiental y que la norma 

penal ambiental contiene tipos penales complejos con total dependencia de la norma 

administrativa ambiental, y con sanciones punitivas realmente altas, la materialización 

de las sanciones penales y la efectividad de las mismas no se están evidenciando en la 

jurisprudencia nacional. 

Las políticas criminales que han dado origen a los delitos Contra el Medio Ambiente, y 

específicamente al delito de Contaminación del Ambiente, al parecer han hecho que la 

efectividad de las sanciones punitivas por la comisión del mencionado delito sea casi 

inexistente, lo que implica que no se esté dando una real protección al bien jurídico 

protegido Medio Ambiente.   

Es factible e importante realizar el presente trabajo a efecto de determinar cuáles son 

las políticas criminales determinantes en el origen de la ley penal ambiental, y si de estas 

se desprende la actual situación de desprotección del Medio Ambiente al momento de 

acudir a la justicia penal; con ello se podría determinar o bien un cambio de políticas 

criminales o bien la priorización de unas sobre otras, con la finalidad de contar un 

efectivo derecho penal ambiental que pueda sancionar de manera eficaz las conductas 

que en la actualidad están ocasionando la degradación del Ambiente.  

El presente trabajo tiene especial relevancia académica ya que siendo el derecho a 

gozar de un ambiente adecuado y equilibrado un derecho fundamental de tercera 

generación, consagrado en nuestra Constitución Política, al cual además la legislación 

penal ambiental ha convertido en bien jurídico protegido; aún en nuestro país no se ha 

profundizado el tema a nivel académico, pasando incluso por desconocido, tampoco 



138 
 

contamos con evidencia de sanciones que cumplan con los principios punitivos del 

derecho penal dentro de los cuales está la disuasión, que tan importante resultaría 

siendo para la real protección del Medio Ambiente, es por ello que se torna importante 

contar con un análisis académico de nivel investigativo al respecto, de lo que hasta el 

momento no se tiene mayor alcance, cuyo resultado pueda dar referentes para 

consultas y puntos de partida de otras investigaciones similares, lo que a su vez 

convierte el presente trabajo en exclusivo y original. 

2. MARCO CONCEPTUAL 

Los conceptos básicos que han de emplearse en la investigación a efectuar son los 

siguientes:  

2.1. Políticas Criminales 

Se llama así a la manera como la colectividad reacciona organizadamente, frente a las 

acciones delictuosas que amenazan su cohesión o su desarrollo armónico. 

 

La política criminal es, el conjunto de decisiones, instrumentos y reglas que orientan el 

ejercicio de la violencia estatal que es una coerción penal hacia determinados objetivos. 

Se considera que la política criminal no es una ciencia, si no, que se trata de una política 

o conjunto de políticas. No obstante, como pasa con cualquier sector de la realidad, es 

posible una aproximación científica a ella. Esta aproximación se puede realizar desde 

distintas disciplinas que se conectan con la misma: desde el Derecho penal, La 

criminología, el Derecho Procesal Penal, la Sociología criminal, la Ciencia Política, etc. 

Ella es el trasfondo común del ideal de una ciencia penal integral.  

 

2.2. Medio Ambiente 

El medio ambiente es el espacio en el que se desarrolla la vida de los seres vivos y que 

permite la interacción de los mismos. Sin embargo este sistema no solo está conformado 

por seres vivos, sino también por elementos abióticos y por elementos artificiales. 
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2.2.1. Impacto del medio ambiente	

A medida que la población comenzó a crecer y aumentar su tecnología el impacto sobre 

el medio ambiente comenzó a ser mayor y más nocivo. El momento donde mayor 

comenzó a ser modificado el medio ambiente fue a partir de la Revolución Industrial. 

Esto se debe a la explotación de recursos minerales y fósiles. De esta manera el 

equilibrio del sistema ambiental fue destruido y la calidad de vida de muchos seres vivos 

se halla desde ese momento en muy malas condiciones y para algunos resulta incluso 

imposible adaptarse a los grandes cambios. 

La contaminación ambiental es definida como la presencia de agentes químicos, físicos 

o biológicos en el ambiente que pueden tener efectos nocivos sobre la seguridad y salud 

de los seres vivos, sean estos animales, flora o humanos. Se considera que el problema 

más serio del medio ambiente es la contaminación. La misma puede tener diversos 

orígenes, sean estos por las industrias, como por ejemplo la mega minería, o bien de 

origen doméstico, como por ejemplo los desechos de envases, pueden ser incluso 

comerciales, como los envoltorios. 

 

2.3.3. Protección del medio ambiente 

Para evitar la destrucción del medio ambiente y la supervivencia de los seres vivos y 

desarrollo humano, es necesario tomar los recaudos necesarios. En primer lugar es 

necesario hacer un buen uso de los recursos naturales, no utilizaron de manera 

indiscriminada y realizar tareas sustentables.  Además es necesario fijar la atención en 

cuestiones como el cambio climático, la protección de la diversidad y población de flora 

y fauna, también a los bosques, y evitar la desertificación. Es también necesario tomar 

medidas frente  al consumo y la producción. 

Para llevar adelante la tarea de protección medioambiental es necesario que todos los 

actores de la sociedad tomen conciencia y se involucren antes de que sea demasiado 

tarde. Esto hace referencia a que no solo desde los hogares y la vida cotidiana debemos 

llevar a cabo un cuidado del medio ambiente, sino que es necesario exigir a los estados 

y gobernantes que hagan lo mismo y lo promuevan, además que controlen el accionar 

de las industrias, empresas y de la comunidad científica. 
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2.3.4. Ambiente adecuado y equilibrado 

El derecho fundamental en estudio se compone de dos elementos, por un lado, otorga 

a sus titulares el derecho a gozar del ambiente adecuado para el desarrollo de su vida, 

y de otro lado, implica que ese ambiente se preserve. 

Sobre el particular, el Tribunal Constitucional se ha pronunciado en reiteradas sentencias 

en la que a partir de una interpretación del artículo 2° inciso 22 de la Constitución ha 

establecido que el derecho fundamental en referencia se configura por los siguientes 

elementos: 1) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado. 2) El derecho a que dicho 

ambiente se preserve. Y en este sentido ha explicado la connotación de cada uno de 

ellos, señalando lo siguiente: 

1) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado, comporta la facultad de 

las personas de poder disfrutar de un medio ambiente en el que sus elementos se 

desarrollan e interrelacionan de manera natural y armónica; y en el caso que el hombre 

intervenga, no deba de suponer una alteración sustantiva de la interrelación que existe 

entre los elementos del medio ambiente. Esto supone, por tanto, el disfrute no de 

cualquier entorno, sino únicamente del adecuado para el desarrollo de la persona y de 

su dignidad. De lo contrario, su goce se vería frustrado y el derecho quedaría, así, 

carente de contenido. 

2) El derecho en análisis se concretiza en el derecho a que el medio ambiente se 

preserve. El derecho de preservación de un medio ambiente sano y equilibrado entraña 

obligaciones ineludibles para los poderes públicos, de mantener los bienes ambientales 

en las condiciones adecuadas para su disfrute. A juicio de este Tribunal, tal obligación 

alcanza también a los particulares, y con mayor razón a aquellos cuyas actividades 

económicas inciden, directa o indirectamente, en el medio ambiente.  

2.3.4.1. El derecho a derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado, 

y su relación con el desarrollo sostenible. 

Para una mejor protección del derecho a un ambiente sano, este debe ser relacionado 

con el concepto de desarrollo sostenible que también tiene reconocimiento 

constitucional. El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado (…) Tiene una 

relación directa con la calidad de la vida no solo de las presentes generaciones sino de 

las futuras generaciones. El ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la 
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vida incluye tratar a la naturaleza no solo pensando en su relación vital con el ser 

humano, sino también dejando en herencia un mundo equilibrado para las futuras 

generaciones.  

En este sentido el TC ha señalado que: “Las obligaciones impuestas tanto a los 

particulares como al Estado, destinadas al cuidado y preservación del ambiente, no sólo 

pretenden conservar el ambiente para el goce inmediato de la ciudadanía, sino que este 

cuidado se extiende a la protección del disfrute de las generaciones futuras, fundamento 

del concepto de desarrollo sostenible. (…) se asume un compromiso de justicia no solo 

para los ciudadanos que hoy deben aplicar las técnicas de explotación e industria que 

causen el menor impacto posible al ecosistema, sino también para las futuras 

generaciones.  

2.3.4.2 El derecho a un ambiente equilibrado y adecuado, y su relación con los 

principios que garantizan su protección. 

Los principios son las directrices o guías que orientan a los operadores jurídicos en la 

interpretación y aplicación de las normas jurídicas. En Derecho Ambiental existen 

principios que deben de tener en cuenta a fin de que se garantice una protección eficaz 

del derecho fundamental en estudio. Así tenemos: El principio de sostenibilidad, de 

prevención, precautorio, de responsabilidad ambiental, de internalización de costos, de 

equidad, de gobernanza ambiental. 

El máximo intérprete de la norma suprema ha señalado que: “En cuanto al vínculo 

existente entre la producción económica y el derecho a un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de la vida, se materializa en función de los principios siguientes: 

a) el principio de conservación, en cuyo mérito se busca mantener en estado óptimo los 

bienes ambientales; c) el principio de prevención, que supone resguardar los bienes 

ambientales de cualquier peligro que pueda afectar su existencia; d) el principio de 

restauración, referido al saneamiento y recuperación de los bienes ambientales 

deteriorados; e) el principio de mejora, en cuya virtud se busca maximizar los beneficios 

de los bienes ambientales en pro del disfrute humano; f) el principio precautorio, que 

comporta adoptar medidas de cautela y reserva cuando exista incertidumbre científica e 

indicios de amenaza sobre la real dimensión de los efectos de las actividades humanas 

sobre el ambiente, y g) el principio de compensación, que implica la creación de 

mecanismo de reparación por la explotación de los recursos no renovables.  
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2.3.4.4 Características del derecho a un ambiente equilibrado y adecuado. 

a. Es expresión de la dignidad de la persona. 

El artículo 1° de la Constitución señala: “La defensa de la persona humana y el respeto 

de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado”. Efectivamente, la 

dignidad humana viene a representar el valor y principio supremo sobre la cual se erige 

todo el ordenamiento jurídico. La dignidad humana supone el respeto intrínseco a la 

persona como un fin en sí mismo, y su respeto debe orientar todo el accionar del Estado 

como de los particulares para lograr una mejor calidad de vida y que esta se desarrolle 

en un ambiente adecuado. En consecuencia, la dignidad de la persona humana es el 

fundamento del derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el 

desarrollo de la vida. 

b. Es un derecho finalista y personalista 

Finalista, porque su reconocimiento tiene por finalidad proteger el goce de un ambiente 

equilibrado y adecuado para el desarrollo de la persona. Personalista, porque su 

protección implica un adecuado desarrollo de la vida. Por tanto, su reconocimiento tiene 

una orientación no sólo ecocéntrica sino también antropocéntrica. 

c. El derecho como interés de pertenencia difusa. 

La titularidad de este derecho corresponde a todos y cada una de las personas. Pero a 

su vez trae consigo algunos problemas (indeterminación, abstractos y la vaguedad de 

los elementos que lo componen) que dificultan su entendimiento y eficacia. 

VI. Sujetos del derecho fundamental a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado. 

El titular-sujeto activo- del derecho fundamental en estudio es el ser humano 

considerado en sí mismo. Pues el goce y disfrute del entorno equilibrado y adecuado es 

acción personalísima del sujeto, que tiene por objetivo su desarrollo personal. Al respecto 

Raúl Canosa Usera, señala que: “(…) a diferencia de lo que acontece con otros derechos 

y libertades, el derecho a disfrutar del medio ambiente es ejercido constantemente por 

todos y cada uno de sus titulares. Ello complica el comercio jurídico y la relación entre 

este derecho y los demás con los cuáles está en frecuente colisión o solapamiento.  
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Los otros elementos que componen el ambiente, tales como, los animales, la flora, la 

fauna vienen a constituir el objeto de protección del derecho ambiental, que con su 

interrelación con el ser humano hacen posible el desarrollo y disfrute de la vida. 

El sujeto pasivo es el Estado a quien vincula y obliga a realizar acciones de “hacer” y “no 

hacer”, para garantizar el goce del derecho a un ambiente sano. Al tener el carácter de 

derecho social e individual, el sujeto pasivo, no es solo el Estado, sino también los 

particulares. El ejercicio de este derecho sólo será posible si es que todos cumplimos con 

nuestra obligación de cuidar y preservar nuestro ambiente. 

VII. Dimensiones del derecho a un ambiente equilibrado y adecuado. 

El derecho bajo análisis tiene dos dimensiones o vertientes como también se le ha venido 

a llamar, una dimensión reaccional, esta faz se traduce en la obligación del Estado de 

abstenerse de realizar cualquier tipo de actos que afectan al medio ambiente equilibrado 

y adecuado para el desarrollo de la vida humana. De otro lado tenemos a su dimensión 

prestacional, esta faz se traduce en la imposición al Estado de la realización de tareas u 

obligaciones destinadas a conservar el ambiente equilibrado, las cuales se traducen, a 

su vez, en una haz de posibilidades, tanto de conservación como de prevención. 

2.4. Contaminación Ambiental. 57 

2.4.1. Concepto. 

Es la adición de cualquier sustancia al medio ambiente, en cantidades tales, que causa 

efectos adversos en los seres humanos, animales, vegetales o materiales que se 

encuentran expuestos a dosis que sobrepasan los niveles de los que se encuentra 

regularmente en la naturaleza. 

  

                                                            
57 ENKERLIN HOEFLICH, Ernesto y otros: Ciencia Ambiental y Desarrollo Sostenible. Ed. Thomson 
México 1997 
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2.4.2. Contaminación Ambiental Común. 

Es aquella que experimentan en mayor o menor grado todos los países del mundo. Los 

principales factores de contaminación son: la explosión demográfica, la revolución 

industrial. Las fuentes de contaminación son de tres clases: físicas, químicas y 

biológicas. Las principales áreas de contaminación son: el suelo, el agua, el aire, los 

alimentos, la salud. 

La contaminación se puede clasificar de diferentes maneras, dependiendo de sus 

características y de las fuentes que la generan. 

a). Contaminación Biológica. Este tipo de contaminación se presenta cuando 

existen microorganismos que causan un desequilibrio en la naturaleza y bacterias, 

hongos, virus, protozoarios, etc. 

b). Contaminación Física. Es toda aquella contaminación causada por factores 

físico-mecánicos relacionados principalmente con la energía y altas temperaturas, 

ruidos, ondas electromagnéticas, etc. tiene efectos a largo plazo que no son fáciles 

de identificar. 

c). Contaminación Química. Es toda aquella contaminación provocada por materia, 

especialmente por sustancias químicas, que pueden ser orgánicos e inorgánicos. 

Este tipo de contaminación es más difícil de controlar, debido a que las 

características físicas y químicas de las sustancias varían en magnitud y su control 

depende de estas propiedades.  

Por otro lado, la contaminación también puede clasificarse de acuerdo con su origen 

y puede ser:  

d) Natural. Es aquella causada por fuentes de contaminación de origen natural, 

como son volcanes, efectos geoclimáticos, etc. su característica principal es que 

generalmente se encuentra dispersa en un área mayor, por lo que el efecto es diluido 

por los procesos naturales. 

e) Antropogénica. la contaminación antropogénica es aquella que es producida, 

distribuida por el ser humano, por ejemplo la basura, el smog; descargas al aire, 

agua y suelo procedentes de procesos industriales, etc. 

Este tipo de contaminación ocurre en áreas cercanas a zonas urbanas y regiones 

industriales, donde los contaminantes están concentrados en pequeños volúmenes 

de aire, agua y suelo. 
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Una de las principales fuentes de contaminación antropogénica es la agricultura 

industrializada, en la cual se generan una gran cantidad de sustancias 

contaminantes cuyo destino final es el suelo o las fuentes de agua.  

2.4.3. Principales  Efectos  de  los  Contaminantes  sobre la Salud. 58 

Existe una gran cantidad de sustancias químicas que afectan directamente la salud 

de las personas. Este efecto depende principalmente de los siguientes factores: 

Concentración del compuesto a la que se encuentra expuesta la persona, edad de 

la persona expuesta (niño, joven, adulto o anciano) y tiempo de exposición. De igual 

manera, los contaminantes pueden presentar efectos a corto, mediano y largo plazo 

en la salud del individuo. 

Tomando en cuenta estas características de contaminación, las sustancias nocivas 

a la salud se pueden clasificar según su efecto en tóxicos, carcinogénicos, 

metagénicos, y teratogénicos. 

a. Tóxicos. Generan principalmente altera ciones en el sistema nervioso central. 

Los compuestos que producen este tipo de efecto son conocidos generalmente 

como “neurotoxinas”, las cuales´atacan a las células nerviosas. Dichos compuestos 

proceden de descargas al ambiente provenientes de actividades industriales, de 

agricultura (pesticidas, fertilizantes, PCB´s, metales pesados, dioxinas, etc), pero 

también pueden provenir de fuentes naturales. 

 

b. Cancerígenos. Generan crecimiento incontrolable de cáncer (tumores) en 

ciertas células, multiplicándose rápidamente. La carcinogénesis se considera como 

un efecto a largo plazo, debido a que tarda aproximadamente entre 10 y 40 años en 

que se presenten los primeros síntomas de la enfermedad. 

Según la OMS, la principal causa por la que se presentan tumores es por el humo 

del cigarrillo, por contaminación del medio ambiente, otras fuentes son las dietas 

personales. 

c. Mutagénicos. Sustancias químicas, radiación ionizante y calor que causan 

mutaciones (cambios hereditarios en las moléculas de DNA de los genes que se 

encuentran en los cromosomas). Los genes alterados transmiten estos rasgos de 

los padres a sus descendientes. Estas mutaciones pueden causar algunos tipos de 

                                                            
58 ALIAGA SANTA MARIA, Mérica (Compiladora): Salud Ambiental: MINSA, DIGESA, UNMSM - Facut 
Medicina 1ra. edición 2004 
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cáncer o diversas enfermedades hereditarias, como la depresión maniaca, fibrosis 

quística, hemofilia, anemia y Síndrome de DOWN. 

 

d. Teratogénicos. Sustancias químicas, agentes ionizantes y virus que causan 

defectos congénitos, entre los que tenemos la cafeína, los PcB y metales pesados 

como Ar, cd, Pb y Hg.  

 

2.4.4. Tipos de Contaminación 59 

2.4.4.1. Contaminación Atmosférica.. 

Existe la contaminación del aire cuando los elementos que lo conforman sufren 

alteraciones o cuando se presentan sustancias extrañas en el mismo, que producen 

un efecto adverso medible, en la salud del humano, de los animales, vegetales o 

bien un daño físico en los materiales (Por ejemplo: edificaciones y monumentos. 

Contaminantes Atmosféricos. 

Son contaminantes atmosféricos toda aquella sustancia que cause una desviación en la 

composición química media de la atmósfera. Los contaminantes pueden encontrarse en 

estado sólido, líquido o gaseoso.  

Principales contaminantes atmosféricos. 

Óxidos de Carbono. 

Monóxido de Carbono (CO) 

Bióxido de carbono (CO2) 

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 

Óxido nítrico (NO) 

Bióxido de nitrógeno (NO2) 

Óxido nitroso (N2O) 

Materia suspendida particulada (polvo, lluvia ácida, polen, asbestos). 

Compuestos Orgánicos Volátiles (metano, benceno, CFC´S) 

Oxidantes fotoquímicos (ozono) 

Sustancias radiactivas (radón-222; iodo-131; plutonio-239) 

Color 

                                                            
59 ENKERLIN HOEFLICH, Ernesto y otros: Ciencia Ambiental y Desarrollo Sostenible. Ed. Thomson 
México 1997 
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Ruido 

Contaminantes Primarios y Secundarios. 

 Los Primarios. Son aquellos contaminantes emitidos directamente hacia la 

atmósfera por las fuentes que los generan, por ejemplo, los gases de las chimeneas 

de las industrias, las partículas de polvo  acarreadas por el viento, los gases emitidos 

a través de los escapes de los automóviles, etc. 

    Entre los contaminantes químicos primarios se encuentran los siguientes: SO2; H2S, 

NO, NH3, CO, halógenos, HC. 

 Los Secundarios. Se originan a partir de transformaciones sufridas por los 

contaminantes primarios, al reaccionar entre ellos mismos bajo la influencia de los 

componentes del clima (viento, radiación solar, humedad, etc.)   

 

2.4.4.2. Contaminación del Agua. 60 

El agua se considera contaminada cuando su composición o su estado natural son 

afectados. 

Con el aumento de la población y el surgimiento de la actividad industrial, la 

contaminación de ríos y lagos y aguas subterráneas crece. 

Básicamente los tipos de contaminación del agua son cuatro: 

 Deterioro del agua. 

    Cuando las aguas residuales domésticas se vierten sin tratamiento previo a los ríos 

o lagos, estos cuerpos de agua suelen contaminar con altas concentraciones de 

bacterias, virus y parásitos, lo cual crea un grave problema de salud pública. El mal 

manejo de las aguas residuales propaga enfermedades bacterianas y víricas tales 

como la diarrea, la tifoidea, la paratifoidea, el cólera, la hepatitis infecciosa, la 

amebiasis, giardiasis, etc. Como es difícil detectar y cuantificar a los patógenos 

causantes de estas enfermedades, los ingenieros sanitarios y las autoridades de 

salud pública utilizan como organismo indicador de la contaminación a los coliformes 

fecales y usan la prueba del número más probable de coliformes fecales de 100 ml. 

de agua (NMPCF/100 ml). 

 Fuentes de Contaminación. 

                                                            
60 GLYNN, Henry-HEINKE J., Gary W: Ingeniería Ambiental. Prentice Hall, México 2002. 2da. Edición. 
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Contaminación de escurrimientos. 

Cuando un suelo presenta características que lo hacen permeable, éste puede permitir 

el paso del agua desde la superficie hacia zonas impermeables. Así son generados los 

llamados mantos acuíferos, los cuales pueden o no estar intercomunicados entre sí. Si 

en la superficie del suelo, arriba de la zona donde se encuentra el manto acuífero, 

prevalece la contaminación, las lluvias o corrientes de agua pueden ayudar al transporte 

de los contaminantes hacia las zonas donde prevalece el acuífero. 

Contaminación Orgánica. 

Las proteínas y carbohidratos constituyen el 90% de la materia orgánica de las aguas 

negras domésticas. Las fuentes de estos contaminantes biodegradables incluyen los 

excrementos y orina humanos, los residuos de alimentos de los fregaderos, el polvo, la 

suciedad procedente del baño y del lavado de ropa, más varios jabones, detergentes y 

otros productos de limpieza. 

Contaminación inorgánica. 

Los componentes inorgánicos comunes de las aguas residuales incluyen los  

siguientes: 

 Cloruros y sulfatos: presentes normalmente en el agua y en residuos generados 

por humanos. 

 Nitrógeno y fósforo: en sus diversas formas (orgánica e inorgánica) en residuos de 

humanos, con fósforo adicional de los detergentes. 

 Carbonatos y bicarbonatos: normalmente presentes en el agua y en los residuos 

como sales de Ca y de Mg.  

 Sustancias tóxicas:  As, CN- y metales pesados como: Cd, Cr, Cu, Hg, Pb y Zn, 

pueden estar presentes en los residuos industriales. 

2.5. Jurisprudencia  

Del concepto latino iuris prudentĭa, se conoce como jurisprudencia al conjunto de las 

sentencias de los tribunales y a la doctrina que contienen. El término también puede 

utilizarse para hacer referencia al criterio sobre un problema jurídico que fue establecido 

por sentencias previas y a la ciencia del derecho en general. 

La jurisprudencia es una fuente del derecho, compuesta por los actos pasados de los 

que ha derivado la creación o modificación de las normas jurídicas. Por eso, en 
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ocasiones, se dice que un cierto caso “ha sentado jurisprudencia” para los tribunales de 

un país. 

3. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

Efectuada la revisión bibliográfica correspondiente, se aprecia que no existe en el país 

un antecedente investigativo igual o similar al presente. 

4. OBJETIVOS 

4.1. Determinar la aplicación y ejecución de las políticas criminales del delito de 

contaminación del ambiente tipificado en el art. 304° del C.P.. 

4.2. Determinar la relación entre las políticas criminales del delito de contaminación del 

ambiente y el derecho constitucional a gozar de un ambiente adecuado y equilibrado. 

4.3. Determinar cómo es o cuál es el grado de comprensión de las políticas criminales 

en el delito de contaminación del ambiente.   

4.4. Determinar si en la jurisprudencia existe penalización efectiva para quien pone en 

riesgo el bien jurídico protegido Medio Ambiente. 

5. HIPÓTESIS 

DADO QUE: 

5.1. Las políticas criminales utilizadas en el delito de Contaminación del Ambiente son 

variadas y complejas.  

5.2. Es obligación del Estado velar por el cumplimiento del derecho a gozar de un 

ambiente adecuado y equilibrado. 

5.3. En el Código Penal existe un delito de Contaminación del Ambiente tipificado en el 

art. 304° para sancionar a quien pone en riesgo al bien jurídico protegido medio 

ambiente. 
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ES PROBABLE QUE:  

Las políticas criminales adoptadas y aplicadas en la creación del delito de 

Contaminación del Ambiente, tipificado en el art. 304° del C.P., resulten siendo un medio 

ineficiente para una real protección del bien jurídico protegido medio ambiente y además 

para sancionar a quien lo pone en riesgo. 

 



151 
 

II.   PLANTEAMIENTO OPERACIONALES 

 

CUADRO DE SISTEMATIZACIÓN DE TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 
TIPO 

 
VARIABLE 
 

 
           INDICADORES 

 
  SUBINDICADORES 

 
       TÉCNICAS 

 
INSTRUMENTOS 

 
 
 Independiente  
 
 

 
LAS  POLÍTICAS 
CRIMINALES  EN  EL 
DELITO  DE 
CONTAMINACIÓN 
DEL AMBIENTE 

 
-Corriente Minimalista del Derecho 
 
 
-Corriente Maximalista del Derecho 
 
 
-Delito de Contaminación del Ambiente 
art. 304 C.P. 

 
 
 
 
- Ley Penal en Blanco 
- Informe Fundamentado 

 
- Análisis del tipo penal 
 
- Bien jurídico Protegido del    
  tipo penal 

 
 
 
 
 

OBSERVACIONAL 

 
 
 
        FICHA 

 
 
 
 
Dependiente 

 
 

 
EL  DERECHO 
CONSTITUCIONAL 
A  GOZAR  DE  UN 
AMBIENTE 
ADECUADO  Y 
EQUILIBRADO  EN 
LA 
JURISPRUDENCIA 
NACIONAL  DESDE 
LA  ENTRADA  EN 
VIGENCIA DE LA LEY 
Nº 29263 

 
-Derechos Fundamentales 
 
 
 
-Jurisprudencia  
 
 
-Ley Nº 29263 

 
-Derecho a gozar de un 
ambiente adecuado y 
equilibrado 
 
-Jurisprudencia del Poder 
Judicial – Sentencias 
condenatorias y absolutorias 
-Jurisprudencia del T.C. 
 
 
-Antecedentes 
 
-vigencia 

 
 
 
 
 
 OBSERVACIONAL 

 
 
 
 
   FICHA 
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1. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 

1.1. Tanto para la variable dependiente como independiente se empelará la 
técnica de la observación documental, utilizándose fichas 
bibliográficas y documentales en las que se anotarán 

 

2. CAMPO DE VERIFICACIÓN 

 

2.1. Ubicación Especial : Nacional 

2.2. Ubicación Temporal: año 2008 – 2017 

2.3. Unidades de Estudio: Sentencias del Poder Judicial que comprenden 

jurisprudencia, Sentencias del Tribunal Constitucional, La Constitución, 

C.P., Normas, Artículos Científicos, Doctrina.     

 

3. ESTRATEGIAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Los datos serán recogidos de las diferentes Salas Superiores Penales del Territorio 

Nacional y de la Corte Suprema del Perú  

Modo: Se efectuará de manera personal por la suscrita 

Se examinará el universo de sentencias de vista y casaciones existentes en el país. 
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4. CRONOGRAMA DE TRABAJO  

ACTIVIDADES AGO SET OCT NOV DIC 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

PREPARACIÓN DEL 

PROYECTO 

X X X X                 

APROBACIÓN DEL 

PROYECTO 

    X X               

RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN 

      X X X X X X         

PROCESAMIENTO 

DE INFORMACIÓN 

            X X X      

ANALISIS Y 

SISTEMATIZACION 

DE DATOS 

                X    

CONCLUSIONES Y 

SUGERENCIAS 

                 X   

PREPARACION DEL 

INFORME FINAL 

                  X  

PRESENTACIÓN DEL 

INFORME FINAL 

                   X 
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ANEXOS 

ANEXO N° 1 

FICHA BIBLIOGRÁFICA 

 

CÓDIGO: 
 
AUTOR: 
 
TÍTULO: 
 
SUBTÍTULO: 
 
EDITORIAL: 
CIUDAD: 
Nº DE EDICIÓN: 
AÑO: 
Nº DE PÁGINAS: 
 
UBICACIÓN 
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ANEXO N° 2 

FICHA DOCUMENTAL 

 

 
FICHA DE OBSERVACIÓN DOCUMENTAL 

 
 
TÍTULO DEL DOCUMENTO: ________________________________ 
 
 
FECHA: _________________________________________________ 
 
 
COMENTARIO O DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO: 
____________________ 
 
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
_____ 
 
 
LOCALIZACIÓN DEL DOCUMENTO: 
________________________________ 
 
 
 
 
______________________________________________________________
_ 
 
 
 
 
ENCARGADO O PROPORCIONADO POR: 
____________________________ 
 
 
 
 
 
  



157 
 

ANEXO N° 2 
Sentencias 

 



158 
 



159 
 



160 
 



161 
 



162 
 



163 
 



164 
 



165 
 



166 
 



167 
 



168 
 



169 
 



170 
 



171 
 



172 
 



173 
 



174 
 



175 
 



176 
 



177 
 



178 
 



179 
 



180 
 



181 
 



182 
 



183 
 



184 
 



185 
 



186 
 



187 
 



188 
 



189 
 



190 
 



191 
 



192 
 



193 
 



194 
 



195 
 



196 
 



197 
 



198 
 



199 
 



200 
 



201 
 



202 
 



203 
 



204 
 



205 
 



206 
 



207 
 



208 
 



209 
 



210 
 



211 
 



212 
 



213 
 



214 
 



215 
 



216 
 



217 
 



218 
 



219 
 



220 
 



221 
 



222 
 



223 
 



224 
 



225 
 

 

 



226 
 

ANEXO N° 3 
Proyecto de Ley del delito de Contaminación del Ambiente 
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